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S U M A R I O

P arte oficial. 
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de lá Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á Pío Canama- 
sas las 1.500 pesetas que depositó para redim irse 
del servicio m ilita r  activo.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

5 Real decreto reform ando el á rt. 17 del reglam ento 
de la contribución industria l y . de comercio de 28 
de Mayo de 1896.

Ministerio de la Gobernación: '
Y Real Orden resolutoria de un  recurso in terpuesto 

por D. Gonzalo Alvarez contra la Real orden, que 
. le declaró cesante del cargo de Secretario adminis- 

’/ r - trá tiv o  In terven to r de la  estación san ita ria  del 
puerto de Huelva.

; O trá  ídemdd. por D. Aníbal Ojea contra providencia 
A ‘ del Gobernador de Badajoz que confirmó un  acuer

do del A yuntam iento de Don Benito desestimando 
una reclam ación de honorarios.

O tra denegatoria de una instancia suscrita  por el 
Representante de la Compañía T rasatlán tica en 
'esta pórte  en solicitud de que se reform en algunos 
artículos del reglam ento de Sanidad exterior.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
O tras disponiendo se anuncie á coócurso libre la 

provisión de la clase de Construcción de m áquinas 
y Máquinas é instalaciones eléctricas de la Escuela 
Superior de Industrias de Vigo; á concurso entre' 
Profesores de las Escuelas Superiores de Indus
trias, la  clase de Mecánica general y aplicada de la 
de Vigo; y á concurso entre Ayudantes ó Profeso
res auxiliares de las mismas Escuelas, la  clase de 
Electrotecnia, Electroquím ica y E lectrom étalur- 

/ g ia dé dicha Escuela de Vigo.
Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y Obras pu

blicas:
Real orden disponiendo que los Consejos provincia

les de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio sigan 
funcionando como hasta ahora hasta  tan to  se cons
titu y a  el Consejo Superior de A gricu ltu ra .

Administración central:

T r i b u n a l  S u p r e m o . — Salade lo Contencioso-adminis- 
brativo..—Providencias dictadas por esta Sala en los 
autos que se expresan. ■

F i s c a l í a  o e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . — C ircu lar am 
pliando la  de 30 de Noviembre últim o rela tiva á 
calificación del delito de corta ó sustracción de 
alam bres telegráficos y telefónicos.

E s t a d o . — .Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fa
llecim iento en el extranjero de los súbditos espa
ñoles que se m encionan. ; i

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Resoluciones adoptadas por este 
Ministerio respecto al personal de la carrera  ju d i
cial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre 
ú ltim o.

M a r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los N a
vegantes.

H a c i e n d a . — Subsecretaría.— Estado dem ostrativo del 
movim iento de las reclamaciones económico-ad
m in istrativas en las Oficinas de la  A dm inistración 
central y provincial de Hacienda en el mes de Di
ciembre y duran te  los doce meses del ano 1904.

Dirección general dé la Deuda y Clases pasivas.—Re
sultado de la  subasta celebrada el día de ayer parg 
la  ^adquisición de D euda' perpetua al 4 por IDO in 
te rio r. Y. . > . ' , ;

G u e r r a - 1- Junta Calificadora de aspirantes á destinos ci
viles.— Relación nom inal de los sargentos en active 
y licenciados de todas clases que han  sido signifi
cados para los-destinos que se expresan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. — Constitución 
de Tribunales de oposiciones á la plaza de Profe
sor num erario  dé Física, Quím ica é H istoria N atu 
ra l, y á la de Pedagogía, Derecho y Legislación 
escolar de la Escuela Norm al de Maestros de'Ma1- 
drid , y nom bres de los aspirantes presentados.

/Anuncios de vacantes de Cátedras á que se refieren 
las Reales órdenes que se insertan  en la sección 
correspondiente.

Biblioteca Nacional.—Anuncio relativo á la  adjudica
ción de dos prem ios'que lian de otorgarse por está

Corporación en el corriente año, bajo las condi
ciones que se expresan.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.-*-Con
curso para la ejecución de la lápida que en honor 
de Cervantes ha de colocarse en la  fachada de la 
iglesia y hospital de N uestra Señora del Carenen, 
calle de A tocha.

Universidad Central.—Convocando á los opositores á 
la  Cátedra de H istoria U niversal, vacante en la 
U niversidad de Sevilla.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—A dvirtiendo 

á los comerciantes, industriales, etc., á quienes . 
pueda afectar el provecto «Reformas de la  prolon
gación de lá calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá»., que pueden pre
sen tar los docum entos justificantes de su derecho 
en el térm ino de quince días.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se expresan.

Distrito universitario de Santiago.—Convocando á los 
opositores á una plaza de A uxiliar segundo vacan
te  en la Facultad  de Derecho de esta Universidad. 

Junta del puerto de Barcelona.—Concurso para la  ad
quisición y m ontaje de dos carros transbordadores 
de los puentes-gruas en 1qs;j tinglados del muelle . 
de 1 á 'B arcélonetá.

Administración municipal:
Edictos de A yuntam ientos en averiguación del pa

radero de los individuos que se m encionan. 
Administración de Justicia: (

Edictos de Juzgados de prim era  in sta n c ia  y m unici-, 
p a le s ., Y ■ • " ■; -

Anuncios y noticias oficiales: ¿ N .
Aramo Copper Mines Lim ited.
Balances de Sociedades, publicados Conforme al art. 15?

del Código de Comercio. ; *
Compañía de Tos Caminos de H ierro del S u r d e  

España. 1  ̂ j
Observatorio astronómico. — Datos, meteorológicos.
Ttñlsa d.p. MadriA.—Cotización oficial.

P a r te  n o o ficia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y s u  Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan, en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

  r e a l e s  d e c r e t o s

Accediendo.á l.o. solicitado por D. José María Hernández Leal, Magistra
do d,e la Audiencia provincial de Badajoz, electo, y de conformidad con lo 
prevenido en el art. 238 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,.

Vengo én jubilarle con el haber que por clasificación lé corresponda,
’ Dado en Palacio a . diez y seis de Enero de mil novecientos cinco.

Y  • ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, _

Y  J a v ie r  lig a r te  y  I*agés*

Accediendo á lo solicitado por D. Monserrate García Sánchez, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Castellón,'y deconformidad con lo prevenido 
en el art. 238 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le corresponda.
* > Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil novecientos cinco.
; ; Y', , . ■ ■ ■ ■ ALFONSO ■

El Ministro de Gracia y Justicia,
Y J a v ie r  lig a r te  r  P a g é s .

Y De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1902, ■ , .

Vengo en nombrar para la pipa de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Castellón, vacante por jubilación de D. Monserrate.García, á D. Pe
dro Armenteros y Obando, Jüefc, de primera instancia, en comisión, del dis
trito de la Concepción de Barcelona. .

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J a v ie r  T g a r t e  y  P a g é § *  /

• . .

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto de 30 de 
Julio de 1904, \  ,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de Teniente fiscal de' 
la Audiencia provincial de Las Palmas, vacante ppr nombramiento para 
otro cargo de D. Juan Fadón, á D. Ernesto Jiménez y Sánchez, Secretario 
de Sala de la territorial de Valencia, que tiene reconocida la expresada ca^ 
tegoría. • .. ,

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil novecientos cinco. . .
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia, 1 ' ' v
J a v ie r  l ig a r t e  y  P a g é s *  ' ' ':y y

De conformidad con lo prevenido en el art, 5.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, . / • / " '

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Magistrado de laAudién- 
cia prbvincial de Bádajoz, vacante por jubilación dfe D. Joéé María Hernán
dez Leal, á D. Pedro Calvo y Camina, Juez dé piiínera instancia de la Co- 
ruñá, que ocupa el primer lugar en él escalafómde los dé sti clase. * 

Dado en Palacio á diez y seis de Enero dé mil novecientos cincó.
: , . . .y Y':' • Y V '-V W — ALFONSO

Ú21 Ministro de Gracia y Justicia, ^
Javier ligarte Pagéw. " - a ..

Méritos y  servicios déH . Redro Calvo y t Camina.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado éti. Derécrho civil v canónico en 1.a dq Agosto. .



214 18 Enero 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 18
de 187$, habiendo ejercido la profesión en Peñaranda de Bra- 
camonte desde 10 de Noviembre de dicho año hasta su in
greso en la carrera.

Ha Sido Juez municipal de dicha v illa  en el bienio de 1881 
á 1883 y Juez municipal suplente durante más de cinco meses.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción,'Aspirante á la Judicatura con el núm. 19 en la escala del 
Cuerpo.

En 7 de Octubre de diclio año, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Bilbao; tomó posesión en 4 de 
Diciembre siguiente.

En 5 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de prime
ra instancia de Huelma, de entrada, electo.

En 28 ídem id. para el de Castropol, también de entrada; 
tomó posesión en 7 de Junio del mismo año.

En 26 de Julio de dicho año trasladado al de Luarca; pose- 
sesión,en 26 de Agosto siguiente;

En 1.° de Abril de 1889, promovido en el turno 4.° al de Lu- 
cena (Córdoba); posesión en 30 del mismo mes.

En 19 de Septiembre del mismo año, trasladado, á sus de
seos, ah de Tuy, del que se posesionó en 18 de Octubre si
guiente’.

En 2 de Julio de 1897 fué promovido en turno 2.°á Aboga
do, fiscal de la Audiencia de Albacete.

En 28 de Agosto ídem, nombrado Juez de primera instan
cia de León, y se posesionó en 10 de Septiembre.

En 12 de Enero de 1900, trasladado, á su instancia, al de la 
Coruña; posesión en 10 de Febrero siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Tengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio del año último, Delegado de Hacienda en 
la provincia de ¡Palencia, á D. Augusto Feito y Pardo, 
que es Jefe de Negociado de primera clase de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T om ás C aste llano  y V illa rroya .

Vengo en declarar excedente, á su instancia, de con
formidad con lo prevenido por el art. 9.° de la ley de 
19 de Julio del año último, á D. Jorge de la Vega In- 
clán y Fláquer, Interventor de Hacienda de la provin
cia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Administra- 
.ción de cuarta clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos cinco* ,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T o m á s  C aste llano  y V illa rro ya .

Vengo en nombrar en el turno 2.° de los estableci
dos por el art. l.° de la ley de 19 de Julio del año últi
mo, Interventor de Hacienda de la provincia de Ovie
do, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á t). Ignacio Díaz Arguelles, cesante de igual 
categoría y clase, que se halla comprendido en el pri
mer tercio del escalafón correspondiente.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos cinco.

Á ALFONSO
t E l Ministro de Hacienda,

T o m á s  C aste llano  y V llla rroya ,

EXPOSICIÓN 
•

SEÑOR: La ley de 19 de Julio último estableciendo 
la renta del alcohol, y el reglamento de 7 de SeptiemT 
bre siguiente para la administración y cobranza de la 
misma, hace necesaria la modificación del art. 17 del 
reglamento de la contribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896 y de varios epígrafes de*las tarifas unidas á 
este último cuerpo legal, pues estando incluidos en > 
ellos diferentes industriales con facultad para vender 
alqphol, se hace preciso armonizar ambos preceptos re
glamentarios, yá que los fabricantes de alcohol, aguar
dientes y licores comprendidos en los epígrafes 231 
al 241, ambos inclusive, de la tarifa 3.a de industrial 
han sido eliminados de la misma por Real orden de 8 
de Septiembre de 1904.

En efecto, el art. 17 del reglamento de la contribución 
industrial autoriza á los industriales comprendidos en la 
tarifa 1/ del ramo para vender en un solo local diferen
tes artículos enumerados en varios epígrafes de dicha ta
rifa,!.*, siempre que satisfagan la cuota correspondien
te á las operaciones comerciales que la tengan señalada 
más alta, y, por consiguiente, con arreglo á dicho artícu
lo todos los industriales que satisfacen por sus tiendas ó 
almacehes cuotas más elevadas puedan vender alcoho  ̂
les ep sus estableciniientos, además de los artículos que 
principalmente constituyen su industria. Pero la nue
va forma- implantada.en el impuesto sobre el alcohol 
exige, jai propio tiempo que la modificación del referi
do art. I t  dei reglamento, que se determinen de un modo 
claro, en el mismo y en las tarifas de la contribución 
industrial cuáles han de ser los industriales y coméis 
ciantes autorizados para la venta al por mayqr ó gnehor 
de los líquidos comprendidos,,encías .disposiciones quq* 
regulan la reuta del alcoholpqrg 
la Hacienda, evitar..fraudes 

, po los le gítimos intereses del comercio ae búená fe,'

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Enero de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
T om ás C aste llano  y T illa r ro y a .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reforma el art. 17 del reglamento de 

la contribución industrial y de ¡comercio de 28 de Mayo 
de 1896, el cual quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Art. 17. Si un industrial reúne en un mismo.local, 
almacén ó tienda, más de una industria de las compren
didas en los diferentes epígrafes déla tarifa 1.a, pagará 
sólo la cuota correspondiente á la industria que tenga 
señalada cuota más alta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
venta de alcoholes, aguardientes y licores solamente 
podrá realizarse por los industriales matriculados en 
los epígrales de las tarifas en que expresamente se con
signe esa facultad, y en la forma que en los mismos 
se indique, previo el cumplimiento de las formalidades 
que para cada caso establece el reglamento de la renta 
del alcohol.

Se considerará un solo local ó tienda aquel que, aun
que tenga distintas<entradas exteriores para él públi
co, éste se pueda comunicar interiormente con cual
quiera de las secciones en que se halle dividido, sin ne
cesidad de salir á la calle ni hacer uso de las comunica
ciones interiores que pueda tener el dueño.»

«Art. 2.° Los epígrafes de las clases y tarifas que á 
continuación se expresan quedan redactados en la 
forma siguiente:

Tarifa 1.a, clase 1.a, epígrafe 4.°—«Vendedores al por 
mayor de drogas, incluso alcohol neutro y desnatura
lizado.»

Tarifa 1.a, clase 3.a, epígrafe 2.°—;«Cafés en que, ade
más de los artículos propios de esta industria, se sir
ven comidas, sea cualquiera su clase.»

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, 
Círculos, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su ca
rácter, que se concreten al servicio de dichos estable
cimientos, satisfarán la mitad de la cuota asignada en 
el anterior epígrafe, sin tener en cuenta el número de 
socios.. Estos establecimientos formarán gremio sepa
rado de los dedicados al servicio público en general.

Tanto en unos como en otros establecimientos se po
drá vender al por menor toda clase de bebidas espiri
tuosas que en ellos se consuman. »

"Tarifa 1.a, clase 3.a, epígrafe 6.°—«Fondas, Hoteles, 
Restaurants y Casas para hospedajes con mesa redonda 
ó de hora para las comidas.

En estos establecimientos se podrá vender al por 
menor toda clase de bebidas espirituosas que se con
suman en los mismos.»

Tarifa 1.a, clase 4.a, epígrafe 13.—«Vendedores al por 
mayor de vinos generosos/ licores del país y aguar- ' 
dientes aromatizados. »

Tarifa 1.a, clase 5.a, epígrafe 1.° — «Cafés en los cua
les puedan servirse platos sueltos de carnes y pesca
dos.»

Los establecimientos en locales de Sociedades, Círcu
los, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su carác
ter,̂  satisfarán la mitad de la cuota asignada en el ante
rior epígrafe, sin tener en cuenta el número de socios, 
formando gremio separado. No se devenga cuota por 
las diversiones ó espectáculos que se den en el mismo 
local en que se sirva el café y demás bebidas propias 
de estos establecimientos, cuando no se exija precio de 
entrada ó se recargan con este objeto los de aquellos 
artículos.
, Los cafés que tengan local separado para funciones 
de declinación, canto, baile* ó para cualquier otro es
pectáculo por precio ó retribución* .sea cualquiera la 

dase de ésta, contribuirán por separado con la cuota 
que corresponda de las señaladas á los teatros en las 
tarifas 2.a y 5.a.

Los cafés situados en los teatros, circes ecuestres ó 
en. cualquiera local eñ que se den espectáculos públicos , 
para servir solamente durante las representaciones ó 
en los intermedios de las mismas, satisfarán la cuarta 
parte de la cuota correspondiente á este epígrafe. 
v , En $$tos establecimientos se podrá vender al por me- 
npr toda cl^^ de/bebidas espirituosas que se consu- 

} ma^p^lps miamos. *
j ,. rTa^ifail^f,^claseú.a, epígrafe ,2:°-— «Droguerías al por 
p^q^^P^iipudQíyeuder también ¿dpor menomjoohoL

Tarifa 1.a, clase 5 a, epígrafe 5.°—«Restaurants, ó

sean casas donde sólo se da de comer por precio fijo ó 
por lista, sin mesa redonda ó de hora.»

En estos establecimientos se podrá vender al por me
nor toda clase de bebidas espirituosas que se consuman 
en los mismos.

Tarifa 1.a, clase 6.a, epígrafe 7.°—«Vendedores al por 
mayor de vinos del país, vinagres y alcohol desnatura
lizado.»

Tarifa 1.a, clase 7.a, epígrafe 1.°—«Tiendas en que se 
venden jamones en dulce, lenguas y embutidos trufa
dos de todas clases.»

Si se sirven ó preparan en el establecimiento los ex
presados artículos, pagarán por el núm. 7.° de la cía- . 
se 3.a En estos establecimientos se podrá vender al por 
menor toda clase de bebidas espirituosas que se consu
man en los mismos.

Tarifa 1.a, clase 8.a, epígrafe 8.°—«Establecimientos, 
de venta al por menor de vinos extranjeros, de aguar
dientes compuestos y de íicores.»—Nota. Estos esta
blecimientos, con el aumento del 20 por 100 de la cuota 
de tarifa, según las respectivas bases de población, y 
sujetándose á las reglas de fiscalización que se deter
minen, podrán vender hasta 16 litros de aguardiente 
compuesto, cualquiera que sea el objeto á que lo desti- 
né*'el comprador, y alcoholes neutros en cantidad que 
no sea inferior a cuatro litros ni mayor de 16, con des
tino exclusivo á establecimientos que preparen produc
tos químicos, farmacéuticos ó industriales, con exclu
sión de los destinados á preparar aguardientes com
puestos y licores.

Tarifa 1.% clase 9.a, epígrafe 4.°—«Tiendas en que se 
vendé al por menor aceite mineral y gas Mille, ó cual
quiera otro portátil, y alcohol desnaturalizado.»

Tarifa 1.a, clase 9.a, epígrafe 16.—«Cafés en los que 
el precio de la taza ó vaso no exceda de 20 céntimos de 
peseta, con venta de vinos, de aguardientes y licotes. 
del país que se consuman en el establecimiento, y de 
bebidas gaseosas, sin que en ellosN puedan venderse ni 
servirse pasteles, platos sueltos de carnes, pescados ni 
comidas de ninguna clase.

Tarifa 1.a clase 9.a bis, epígrafe único.—«Tabernas ó 
tiendas para la venta al por menor de vinos, aguar
dientes compuestos ¡y licores del país, dentro ó fuera 
del establecimiento.»

No se exigirá otra cuota por el consumo de los co
mestibles comunes* que' se sirven dentro de las mismas 
tiendas. ' - «

Contribuirán en esta clase y gremio los cosecheros 
de vinos que los vendan al por menor, si lo verfjcan en 
distinto edificio del en que expendan el procedente de 
su cosecha, salvo el caso de que trata ei número co- " 
rrespondiente de la tabla de exenciones.

Tarifa 1.a, clase 12.a, epígrafe 8.°—«Tabernas fuera 
del casco de las poblaciones » 1

Estos industriales pueden vender al por menor aguar
dientes compuestos y licores dentro ó fuera del esta
blecimiento.

Tarifa 2.a, epígrafe 38.—«Comerciantes que, además 
de recibir, comprar y vender exclusivamente al por 
mayor cualquiera clase de mercancías, incluso aleoho* 
les y aguardientes de todas clases, las remitan por su 
cuenta, .y Tos vendedores por mayor, almacenistas, 
tratantes ó especuladores que, bien por cuenta propia* 
ó en comisión, exporten aquéllas al extranjero ó ultra
mar. Pagará cada uno:

V Pesetas.;

En Madrid y Barcelona ...... ............. 2.960
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia... 2.200
En alicante, Almería, Cartagena, Coruña, San-
Ü! tander y Tarragona..............             1.850 v
En poblaciones de más de 30.000 habitantes....  1.690
En las de 20.001 á 30.000......... v. ............ 1.500
Enlas de 16.001 á 20.000........, . ., .. . .. .. ;. ..  1.250
En las de 10.001 á 16 .000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  990
En las de 5.401 á 10.100......................... .... .. 750
En las de 2.301 á 5.400.  . .........     600
En las de menos habitantes.. . ........  490

Contribuirán con la cuota superior inmediata de la 
precedente escala los,comerciantes que ejerzan en po- ■* 
blaciones de las no expresadas nominalmente,,qué re- 
reúnan las condiciones de puerto con Aduanas de pri
mera ó segunda clase, ó sean puntos en cuyo término 
municipal bifurquen,,arranquen ó empalmen líneas fé
rreas con estación. ,

N o ta .  Los comerciantes que vendan por menor pa
garán cuota separada por este concepto. Los comer- 
ciantes en vinos pueden hacer las claras y trasiegos 
que estimen convepientes, valiéndose de aparatos á ' 
propósito, y aun encabezarlos y reforzadlos moderada
mente con alcohol para conseguir que se conserven, 
siempre que la graduación alcohólica no pase de la que 
ordinariámente alcanzan dichos caldos en el país pro
ductor,; peró -no tendrán derecho á la devolución del 
impuesto sobre di alcohol que autoriza él art. 20 de la <
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I?}- d > 19 de Julio de 1904 para los criadores exporta-
do; ;*s.

Tarila 2. ', epígrafe 38 bis. — '<Los mismos comercian
tes, peí o con tacultad, ademas, para embocar vinos, 
pagarán cada uno la cuota asignada á esta industria] 
según la base de población, conforme á la escala ante
rior, aumentada por razón de dicha facultad en 1.000 
peseta^ anuales, cualquiera que sea la población en 
que egTzan la industria; podiendo asimismo comprar 
y vender al por mayor aicholes y aguardientes de todas 
clases, pero sin uereclio á la devolución del impuesto 
so b re  el alcohol que autoriza el art. 20 de la ley de 19 
de Julio de 190*1 para los criadores exportadores.

Tarifa 4.a, profesiones del orden civil, epígrafe 7.°— 
Farmacéuticos con. facultad de vender ai por menor 
alcohol neutro y desnaturalizado.

Deuo en Talacio a diez y siete de Enero de mil no
vecientos cinco. -

ALFONSO
Ll Mmist*o üc Hacienda.

T o m a s  l  a < itc 4 h iu »  r  V ¡ I L i r r o r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Pío Canamasas Basagañas, vecino de San Bartolomé 
del Grau, provincia de Barcelona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió el 
servicio militar activo, como recluta del reemplazo de 
1902, por el cupo de dicho pueblo;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 2.061, 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada en 30 de Enero de 1903.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás.efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1905.

VILLAR
Sr. General del cuarto Cfuerpo de Ejército.

MINISTERIO DEJLA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Visto el recurso interpuesto por D. Gonzalo Alvarez 

Mallo contra la Real orden de 31 de Diciembre de 1903 
por la que se le declaró cesante del cargo de Secretario 
administrativo interventor de la estación sanitaria del 
puerto de Huelva:

Resultando del expediente personal del interesado: 
Que en 20 de Julio de 1898 fué declarado individuo 

del Cuerpo de Sanidad marítima, por haber acredita
do, mediante examen, poseer los conocimientos que 

•exigía el reglamento para el expresado servicio de 12 
de Junio de 1S87:

Que sucesivamente desempeñó, después de su ingre
so en el Cuerpo, los cargos de Celador auxiliar de la 
Dirección de Sanidad del puerto de Mahón, Celador es
cribiente interino de la del puerto de Málaga, Secreta
rio interino de la de Iluelva, y después Secretario in
térprete de esta última Dirección por Real orden de' 
30 de Diciembre de 1899, en cumplimiento de lo preve
nido en el reglamento de Sanidad exterior de 27 de Oc
tubre del expresado ano, y para acomodar las plantillas 
á lo prevenido en el presupuesto general para 1900:

Que en virtud de Real decreto de 5 de Febrero de 
1901, por el cual se separó en algunas plantas de las 
Direcciones de Sanidad el cargo de Intérprete del de 
Secretario, dándole á éste la denominación de Secreta
rio administrativo interventor, fué nombrado para este 
dostino por Real orden de 6 de los expresados mes 
y  año;

Y finalmente, que restablecida en los presupuestos 
para 1904 la unificación en un solo destino de los car
gos de Intérprete y de Secretario, de conformidad con 
lo que de este servicio dispone el vigente reglamento, 
fue declarado cesante en 31 do Diciembre de 1903 por 
supresión de plaza, contra cuya resolución interpuso 
recurso contencioso administrativo:

Considerando que D. Gonzalo Alvarez Mallo .ingresó 
en el Cuerpo de Sanidad marítima, creado por Resl de
creto de 16 de Noviembre de 1886, conforme á lo pre
venido en los artículos 53 y 54 dol reglamento orgánico 
para dicho servicio, adquiriendo en su consecuencia la 
estabilidad en su cargo y en el Cuerpo en la forma pre
venida por los artículos 49 y 55 del citado reglamento: 

Considerando que reorganizados los servicios de Sa
nidad marítima por el reglamento de 27 de Octubre 
de 1899, quedaron reconocidos los derechqs de Alvarez 
Mallo para pertenecer ai Cuerpo de-Sanidad exterior, 
en virtud de lo prevenido en la disposición 1.a jde las 
adicionales al cap. 2.° del título preliminar de este ul

timo citado textos toda vez que en la expresada fecha 
estaba empleado el recurrente en virtud de examen re 
glamentario:

Considerando que, sin duda, por la expresada cir
cunstancia y por las razones de equidad en que se in
forma el tercer párrafo .de la tercera disposición tran
sitoria del Real decreto de 16 de Noviembre de 1886, 
para los Secretarios que carezcan de título facultati
vo, fue nombrado el recurrente Secretario intérprete 
de la Dirección de Sanidad del puerto de Huelva, con 
fecha posterior á la en que se publicó el precitado re
glamento de Sanidad exterior:

Considerando que el cambio de nombre y separación 
de cargos que en algunas plantillas de las Direcciones 
de Sanidad de los puertos tuvo el mencionado destino, 
en virtud de Real decreto del Ministerio de Hacienda 
de 5 de Febrero de 1901, en nada limitó el derecho del 
personal que los desempeñaba á la sazón, para que los 
ocuparan de nuevo al restablecerse la denominación 
que antes tenía:

Considerando que el destino servido en el puerto de 
Huelva por el recurrente en 30 de Diciembre.de 1899 
con la denominación de Secretario intérprete, fué res
tablecido en los presupuestos para 1904 con igual hom
bre y funciones que entonces tuvo:

Considerando que el anuncio de concurso para la^ro- 
visión de varias plazas de Secretarios intérpretes, en
tre las cuales se encuentra el mencionado destino, sólo 
puede estimarse como una expectativa de derecho, toda 
vez que éste no ha sido reconocido todavía en favor de 
una tercera persona:

Considerando que el estimar el recurso presentado 
por D. Gonzalo Alvarez Mallo no debe suponer la anu
lación, según se solicita, de la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1903, que le declaró cesante, por haber sido 
dictada en cumplimiento de lo dispuesto por otra de 
carácter general de la misma fecha, de conformidad 
con la modificación de plantillas llevada á efecto por 
el citado presupuesto de 1904;

Y teniendo en consideración las especiales circuns
tancias y anteriores servicios que acredita el intere
sado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien estimar el 
recurso con la limitación expuesta, y disponer se nom
bre a D. Gonzalo Alvarez Mallo Secretario intérprete 
de la estación sanitaria del puerto de Huelva, cargo 
que en la actualidad está desempeñando interinamente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1905."

VADILLO
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Mi-, 
nisterio por D. Animal Ojea y Cabo contra providenoia 
de ese Gobierno de 23 de Febrero próximo pasado, que 
confirmo un acuerdo del Ayuntamiento de Don Benito 
desestimando su reclamación de honorarios por servi
cios prestados á dicha Corporación municipal, como 
apoderado de la misma:

Resultando- que en sesión celebrada por el Ayuta- 
miento en 15 de Julio de 1903, se dio ouenta de una 
instancia de D. Anibal Ojea solicitando se le abonase 
los honorarios que hubiese devengado en la gestión 
practicada en la Dirección general de la Deuda pública 
para obtener la última inscripción nominativa del 4 
por 100 en equivalencia del 80 por 100 del importe de 
de la renta de los bienes de Propios pertenecientes al 
Municipio y que fueron enajenados por el Estado á 
virtud de las leyes desamortizadoras; que pedida la pa
labra por el primer Teniente de Alcalde, D. Antonio 
Solano, manifestó: que D. Aníbal Ojea no tenía derecho 
á reclamar del Ayuntamiento el importe de gestiones 
que no practicó, pues si bien era cierto que se le otor
gó poder en 27 de Octubre de 1899 para hacer las ges
tiones á que aludía, no lo era menos que le íu é revoca
do en Agosto de 1900 por el abandono que suponía su 
insistencia en no contestar á las reiteradas ‘preguntas 
que se le hacían respecto á los resultados que fuera 
obteniendo; que una vez revocado el poder conferido, 
se comunicó oficialmente por la Alcaldía, pero como 
no se diera por enterado, se apeló hasta el medio de 
entregarle en propia mano por persona encargada de 
este servicio, sin que por el Ojea se contestara Aína 
sola palabra; que ya este señor hizo esta misma recla
mación una vez que tuvo conocimiento del resudado 
favorable, debido á las gestiones de Otro agente, en el 
raes de Febrero de 1901, ya dirigiéndose al Secretario 
de la Corporación, ya al Síndico de la misma; yarpor 
último, á otro Concejal; y que enterado el díñente, Je 
contestó categóricamente en 12do Febrero del referido.' 
año, manifestándole lo injusto de su redamaciónjrqüe* 
el Alcalde expresó que, en vista de la íjitert^iSíáó»:4tíe túvola el apoderamiénto á un. nueyo \a g e n t e *Ma
drid, el que lo era en Ja capital D, y& íapx

que reeomeudó al Ayuntamiento la persona de D. Pe
dro Bans y Megías, con quien tuvo correspondencia 
durante el tiempo que duró su gestión, hasta la com
pleta terminación del asunto, creía prudente, antes que 
la Corporación resolviera, pedir antecedentes al señor 
Dacal, y obrar de conformidad con ellos; y que de con
formidad con esta opinión acordó el Ayuntamiento 
que el Presidente se dirigiera al Sr. Dacal con el objeto expresado:

Resultando que en sesión celebrada por el Ayuntamien
to en 11 de Noviembre último, el Alcalde manifestó: que 
inmediatamente al acuerdo anterior escribió al agente 
D. José Dacal y Pérez, quien por razón de su estado de
licado de salud, que le obligaba con frecuencia á salir 
de la capital, retrasó su contestación, que ai fin llegó á 
su poder, y contenía las siguientes noticias: que la ins
cripción núm. 9.576 de Propios de Don Benito, por 
335.189*22 pesetas nominales y los recibos á metálico 
de intereses vencidos, le fueron entregados por Ja Te
sorería de Hacienda, mediante los oportunos libramien
tos; pero que debía hacer constar, porque era cierto de 
toda certeza, que cuantas gestiones practicó para el per
cibo de dicha inscripción é intereses, las hizo por en
cargo y delegación D. Pedro Bans, utilizando el poder 
que tenía del Ayuntamiento, pero siempre de aouerdo 
y conformidad con el Sr. Bans, que era el apoderado es
pecial del Ayuntamiento, y la persona encargada de la 
gestión del negocio, del cual le daba cuenta casi á dia
rio desde que se hizo cargo de él hasta su terminación; 
que el Sr. Solano pidió la palabra, expresando que si 
desde el 27 de Octubre de 1899, que fué otorgado poder 
al Sr. Ojea para gestionar las inscripciones nominati
vas é intereses á favor de los Propios que faltasen por 
emitir y la liquidación de intereses devengados por las 
mismas, hasta que le fué revocado en Agosto del año si
guiente de 1900, no sólo no consiguió nada, áino que nada 
decía al Ayuntamiento del resultado de su gestión, á.pe
sar de las continuadas y repetidas excitaciones quo por 
el Ayuntamiento se le hacían con tai objeto; y otorgado 
poder á D. Pedro Bans, y revocada la representación 
del Sr. Ojea, como así se comunicó á la Dirección d> 
la Deuda, aquel Sr. Bans comienza una activa ges
tión sobre asunto de tal interés para el Municipio, y da 
cuenta casi á diario al apoderado en Badajoz,'y á los 
cuatro meses de otorgarle el poder, consigue la emisión 
de aquella inscripción y la liquidación y pago de los in
tereses devengados; se patentizaba de un modo claro y  
terminante que nada se debía por la gestión y resulta
do de este asunto á D. Anibal Ojea, y que la reclama
ción hecha en 30 de*Junio para que se le abonen hono
rarios que no había devengado, era temeraria é injusta 
á todas luces, y que el Ayuntamiento acordó por una
nimidad rechazar la pretensión deducida por D. Anibal Ojea:

Resultando que contra el acuerdo anterior recurrió 
en alzada ante ese Gobierno D. Aníbal Ojea, manifes
tando que después de largo período de tiempo, ó sea 
desde el 30 de Junio de 1903, en cuya fecha presentó 
instancia al Ayuntamiento de Don Benito en reclama
ción de sus legítimos, honorarios, hasta el día 21 de No
viembre próximo pasado, no se había servido resolver
la, cuya paralización injustificada le había obligado á 
producir recursos de queja ante este Ministerio y ante 
su autoridad; que el Ayuntamiento, violando sus com
promisos, desconocía y le negaba sus derechos legíti
mos, como así lo hacía constar en la certificación del 
acuerdo, que ratifioó en 21 de Noviembre; que para e l 
necesario conocimiento del asunto se hacía preciso ha
cer historia exacta de los hechos que habían ocurrido; 
hechos tan exactos que podían probarse hasta ía evi
dencia, de los que acompañaba copias; que-el . primero, 
era la aceptación del apoderamiento conferido por e l‘ 
Ayuntamiento por efecto de repetidos ruegos ;que Je 
fueron hechos para que se encargase de 1 ̂  
tuna al objeto de que la Dirección generaltaía Deudij 
le emitiese las inscripciones que faltasen ep equivalen- 
oia á su capital de Propios, é igualmentQjpraotioase La 
liquidación de los intereses correspondientes; que po
niendo ep práctica dicho apoderamiento, solicitó por 
medio de instancia fechada en 21 de Mayo de 1900, de 
la referida Dirección, la práctica de estas operaciones; 
que habiendo estimado la misma su personalidad, así 
lo efectuópor «acuerdo del Sr. Director; que puesto en 
curso el expediente, una vez justificada la reclamación* 
djó por resultado la «misión de una lámina intransfe
rible núm. 9.57ó> por un valor nominal de 335.189*92 
pesetas, cuya emisión se publicó en la G a c e t a  de 11 
der Enero de 1901, á la vez quer liquidados los intereses 
vencidos hasta la feoha de la referida eniisión, se abonó 
á la Corporación municipal, por medio-doredibos á me*- 
tálico, una suiba efectiva de 370.310*92 pesetas; que 
mientras «e desvelaba -en * constante^ gébtiones "ante el 
referidp JjSéfitro, como únioo, ajpoderadó-vy.‘ cón la per- 
eónaiidfldíde que queda hecho méritqv ¡otra vse/llevaba
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remuneración, nada menos que el 35 por 100; que cual 
no sería el grado de arbitrariedad e injusticia de este 
proceder, que había dado lugar á una causa criminal, 
en la que aparecen complicados .el Alcalde y  la mayoría 
de los Concejales; que aunque estaba en suspensa dicho 
proceso por virtud de la competencia entablada, aun se 
cernía sobre ellosda responsabilidad criminal; que con 
independencia de tal causa y de los hechos que la mo
tivaron y fuese cualquiera su resultado, el Ayunta
miento venía obligado á cumplir sus compromisos 
con el exponente, puesto que se le otorgó poder, lo 
aceptó, gestionó .sin interrupción y fuá eficaz; que qué 
razón había para que no se le pagase lo convenido; 
que las tpie se alegaban en el acuerdo del Ayunta
miento no podían ser más insustanciales; que de la 
revócación del poder de que se hablaba, no sólo no 
había tenido conocimiento de tal hecho en todo el 
tiempo de la gestión, probándolo suficientemente el 
no haber sido notificado, pues si así fuese, debía haber 
sele hecho con la misma solemnidad que cuando se le 
otorgó aquél, y en tal caso hubiese firmado dicha noti
ficación, cosa que no sucedió; que es más, que por en- 
tonces-declaraba que ni aun por referencias había lle
gado á su conocimiento tan injustificado hecho; que 

' alegaba también el Ayuntamiento en su acuerdo que 
esa revocación tuvo por causa el hecho de no contestar 
á las cartas que manifestaban haberle dirigido, afirma
ción inexacta, puesto que siempre lo hizo cuando 1q 
consideró necesario, pero contestara ó no á ellas, lo 
principal era que gestionara y consiguiera el fruto me
díante una activa gestión probada, como así sucedió; 
que decían que eí resultado favorable se debió á las 
gestiones de otro agente; que nada más inexacto, pues 
se demostraba hasta la evidencia lo infundado de tal ar
gumento con sólo leer la certificación de la Dirección ge
neral de la Deuda, unida á su escrito; que rechazaba la 
injustificada intervención del Sr. Bans con carácter ofi
cial, protestando de que se le atribuya gestión alguna; 
que la Dirección de la Deuda solamente á él pudo 
librarle la certificación de que había hecho mérito; y 
terminaba suplicando se dignase revocar el acuerdo 
recurrido, otorgándole los derechos que le habían sido 
ofrecidos, los cuales le correspondían á virtud de lo 
tratkdo con el Ayuntamiento de Don Benito:

Resultando que el Alcalde informó a ese Gobierno, ex
presando: que, si bien era cierto que el Municipio confi
rió poder á D. Aníbal Ojea para que gestionara el pago 
de intereses devengados por el 80 por 100 de Propios que 
debiera abonarla Dirección general de laDeuda, era tam
bién cierto que, con fecha 8 de Agosto de 1900 y en se
sión celebrada en dicho día, se acordó retirar los poderes 
al Sr. Ojea porque en el tiempo transcurrido no había 
practicado gestión alguna; que dicho acuerdo le fué 
notificado, así como también á la Dirección de la Deuda 
con fecha 16 de Agosto de 1900, según constaba en el 
libro registro de salida del Ayuntamiento, correspon
diente á dicho áño; que después de estoy el Ayunta
miento confirió poder con el mismo objeto á D. Pedro 
Bans y Megías, él cual sostuvo correspondencia fre
cuente con la Alcaldía, dándole cuenta de las gestiones 
que sucesivamente iba practicando, cuyas gestiones tu
vieron feliz resultado, según le dijo el Sr. Bans en car
ta particular antes de publicar la liquidación total en 
la G a c e t a  de 11 de Enero dé '1901, lo que demostraba 
que dicha liquidación fué debida á las gestiones practi
cadas por el Sr. Bans; que el Sr. Ojea no tuvo sin duda 
conocimiento de dicha liquidación, puesto que hasta 
bastantes días después del 11 de Enero de 1901 no se 
le ocurrió reclamar sus honorarios; y que le constaba  ̂
quo esta reclamación había sido hecha por instigacio
nes de enemigos políticos con el fin de promover con
flictos al Ayuntamiento:

Resultando*que la Comisión provincial informó á ese 
Gobierno en el sentido de que procedía estimar el re
curso del Sr. Ojea, fundándose can qué, siendo indudable, 
como es, la existencia de un contrato éntre el Ayunta
miento y el reclamante, del que nacetí derechos y de
beres recíprocos, la Corporación municipal está en el ? 
caso de reconocer y otorgar al reclamante los que tém 
ga á su favor, con arreglo al mandato que le confirió, 
por lo cual el acuerdo recurrido, al desestimar env ab
soluto sus pretensiones .faltando á lo convenido, in-1 
Mhgé la ley del contrato, con per juicio, tal vez, de tos 
intereses municipales: /, ■

Resultando que ese Gobierno, separándose del dicta-' 
meri anterior, dictó providencia en 23 de Febrero úl
timo desestimando el recurso del Sr. Ojea, fundándose 
en que en las reclamaciones formuladas por D. Aníbal 
Ojea y Cabo no se fija cuál fuera el imíporte de los ho
norarios que al mismo debían éatásfáfeer̂ F por los tra
bajo^ qué prestara al cumplir los encargos que le seña
lé el Ayuntamiento de Don Béhi^m^qdéVotorgatio elt 
díá 27 de Octúbre de 1899; eu qqe eh sM ácuerdb ndóp-) 
tado por dicho Ayuntamientó/#í*ídí¿ ,2  ̂¿^©c&ttbret3 
de 1899, dispoHieiMî  ró ’

bastante á D. Aníbal Ojea y Cabo para que gestionase 
en los Centros directivos la emisión de láminas equi
valentes al 80 por 100 de bienes de Propios enajenados 
al Ayuntamiento de Don Benito y pago de intereses á 
las dichas láminas equivalentes, no se consigna el pago 
de honorarios ni tampoco se fija su cuantía; extremos 
que se justifican en la copia literal certificada del refe
rido acuerdo, que unía al expediente recurso de alzada, 
toda vez que el interesado no lo hizo constar ni la Co
misión provincial lo interesó; en que en los contratos 
de mandato, excepción hecha de los otorgados á Pro
curadores, si no se hace en los mismos expresa desig
nación de honorarios, se consideran gratuitos, en cuyo 
caso se encuentra el Otorgado a D. Aníbal Ojea y Cabo; 
en que los Ayuntamientos, al otorgar poderes como los 
que ostenta en su reclamación, no pueden fijar hono- 
rarios por no hallarse autorizados, á menos que con 
anterioridad hubieran cumplido y llenado las prescrip
ciones establecidas por el art. 85 de la ley Municipal, 
pues en otro caso incurrirían en responsabilidad, exi- 
gible ante la Administración y los Tribunales; y en que 
si alguna remuneración ú honorarios se prometieron á 
D. Aníbal Ojea y Cabo, y dicha promesa se hizo verbal
mente, no podía tenerla en cuenta, y necesariamente 
ha de atenerse á lo que resulte de los acuerdos del 
Ayuntamiento:'

Resultando que contra la anterior providencia recu
rre en alzada ante éste Ministerio D. Aníbal Ojea y 
Cabo, suplicando su révocación y se ordene al Ayunta
miento le abone al exponente el 5 por 100 de las canti
dades cobradas por aquél en virtud de sus gestiones: 

Resultando que se ha cumplido en este expediente 
con lo dispuesto en el art. 25 del reglamento de 22 de 
Abril de 1890:

Considerando que los contratos á que se refiere el 
presente expediente están comprendidos en las disposi
ciones de la Real orden de carácter general de este Mi
nisterio de 12 de Junio de 1902, y, por tanto, que para 
la validez de lo en ellos establecido era precisa la auto
rización dé este Ministerio, según el núm. 5.° de la 
misma, una vez reconocida la excepcionalidad del caso 
que se señala como condición previa indispensable en 
el núm. 3.°:

Considerando que, si bien los acuerdos del Ayunta
miento de 29 de Octubre de 1899 y 8 dé Agosto de 1900, 
nombrados apoderados respectivamente á los señores 

' Ojea y Bans; son anteripres á la publicación de la Real 
orden citada, no por eso los contratos, consecuencia de 
dichos acuerdos, pudieron sustraerse á las disposicio
nes de la misma, toda vez que hasta el 18 de Enero 
de 1904 no se aprobó la liquidación resultado del se
gundo de aquéllos, y, por tanto, en el lapso de tiempo 
comprendido entre la publicaciómy la liquidación, tan
to por el Ayuntamiénto como por ese Gobierno, debie
ron tomarse las medidas conducentes á novar el con
trato vigente á la fecha de la primera para darle las 
debidas condiciones legales de validez:

* Considerando que para que esto hubiera tenido lu
gar, el Ayuntamiento debió retirar él mandato otorga
do á favor del Sr. Bans, que á la fecha de la menciona
da publicación era el existente, y establecer nuevas ba
ses qué; una vez convenidas, para ser ejecutivas hubie
ran necesitado la aprobación de este Ministerio, y de 
no hacerlo, las gestiones realizadas con posterioridad á 
aquella adolecen de vicio dé nulidad, por carecer el 
Ayuntamiento de personalidad para aprobarlas: '

Considerando que, por las mismas razones, ese Go
bierno; al dictar su providencia de 23 de Febrero de 
1904, debió usar de la facultad que le reconoce dicha 
Real orden de 12 de Junio de 1902 y ordenar su exacto 
cumplimiento:

Considerando que el hecho de haberse verificado en
trega de cantidades á la Alcaldía cómo precedentes de 
la liquidación objéto de este recurso y no poder certi
ficar délas mismas el Contador, revela, cuando menos, 
una negligencia que parece indicar no se da el debido 
cumplimiento á lo dispuesto en el árt. 159 de la ley 
Municipal: i
 ̂ Considerando que de haberse cumplido lo dispuesto 
en la tan repetida Real orden de este Ministerio, de 12 
de Junio de 1902, el Ayuntamiento no hubiera tenido 
qué abonar ó dejar de percibir una cantidad tan exor
bitante como la de 130.090*88 pesetas á que han ascen
dido los hpnorarios del mandatario Sr. Bans, sino so
lamente la que cónio verdaderamente tales les señala el 
Arancel aprobado por la Presidencia dél Consejo de 
Ministros en 25 de Febrero de 1901, por lo que la en
trega de aquella éahtidad constituye una lésión enor
mísima, £e la cual es indispensable determinar, con 
arreglo álarfo 158délaley Muiiiéipai, quiénes son los: 
causantes para exigirles la responsabilidad que indi-" 
vidualmeúfe\ leS' cdrréspónda, y que deí conócimíénto ; 

vddAlá^uíisM;uo ptíedé alegar ignorancia el Ayuntá- 
Iniéntéf tfodst̂ vê qub; adeüíárde publicarse eti-lá Ga- | 
¿ c e t a && mandó’ t

á los Ayuntamientos en la primera sesión que celebra
sen, y que los Alcaldes participasen á los Gobernadores 
haberlo efectuado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha se ha servido resolver 
lo siguiente:

1.° Desestimar el recurso de D. Aníbal Ojea y con
firmar la providencia recurrida, ordenando á V. S. 
el nombramiento inmediato de un delegado que instru
ya el oportuno expediente al Ayuntamiento de Don Be
nito para hacer efectivas las responsabilidades en que 
puede haber incurrido por los contratos celebrados con 
los Sres. Ojea y Bans.

2.° Que se excite el celo de ese Gobierno para el más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de este Ministerio de 12 de Junio de 1902.

3.° Que se dé traslado de esta disposición al Minis
terio de Hacienda por si en la entrega de las cantidades 
no se hubiese guardado el riguroso orden de antigüe
dad de que habla ía Real orden dictada por el mismo en 
3 de Mayo de 1902.

4.° Que, una vez resuelto el expediente de responsa
bilidad, remita V. S. copia del mismo á este Minisierio 
para su conocimiento; y

5.° Que siendo de interés general esta Real orden, 
se publique en la G a c e t a , para que sirva de recordato
rio á todos los Gobernadores y ajusten su conducta en 
análogos casos á lo que en ella se establece.

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

Remitida a informe del Real Consejo de Sanidad en 
pleno la instancia suscrita por el Representante de la 
Gompañía Trasatlántica en ésta Corte, en solicitud de 
que se reformen algunos artículos del vigente regla
mento de Sanidad exterior, para que admitan á libre 
plática los buques que tengan nota en la patente de ca
sos aislados de pestilencia y lleguen á nuestros puertos 
en buen estado de salud; y el informe-consulta que so
bre estos extremos ha elevado al Inspector general de 
Sanidad exterior el Director de Sanidad del puerto de 
Barcelona, dicho Cuerpo consultivo ha emitido con fe
cha 24 de Diciembre último el siguiente dictamen:

«Éxcmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo de Sanidad, en votación
ordinaria, el dictamen dé su Sección de Sanidad exte-

■ - 7 \ ■ , . ■. /■rio de puertos y fronteras que á continuación se in
serta:

En cumplimiento del acuerdo tomado por el Conse
jo en pleno el día 31 del mes de Octubre próximo pa
sado, su Sección de Sanidad exterior de puertos y 
fronteras se ha hecho cargo dé la instancia suscrita por 
el Representante de la Compañía Trasatlántica, en su
plica de que se reforme el vigente reglamento de Sani
dad exterior, én el sentido de que, previos reconoci
miento de tacto y desinfección de la ropa, se admitan, 
á libre plática los buques cuyas tripulaciones y pasa
jeros lleguen en buen estado de salud, de conformidad 
con lo que sucede en otras naciones.

De la lectura de esta súplica, en la que debieran 
concretarse con toda claridad las aspiraciones del re
currente, no se infiere la necesidad dé reformar el re
glamento, porque enélla dejan de consignarse (los;da
tos muy importantes, cuales son: que el buque tenga 
patente limpia modificada por haber tocado en puerto 
sucio donde toma carga contumaz, y el de haber inver
tido en lá travesía desde éste al en que rinde viaje, me
nos de diez días. Tal es el caso.

En apoyó de su pretensión aduce el recurrente que 
las prácticas sanitarias que impone nuestro reglamento 
en las expresadas circunstancia de la patenté y duración 
del viaje, dificulta de tal modo la misión de la Marina 
mercante española, que la impide competir con las de 
otras naciones, que no llegan, ni con mucho, en su ré
gimen sanitario, á las exigencias que establece nuestra 
legislación. ^

Que por este hecho, la Compañía Trasatlántica se ve 
en la necesidad de pasar eii completa incomunicación 
por el puerto de Port-Said (á fin de que no poniéndose 
nota en la patente de sus buques de casos aislados de 
cólera ó peste, no sé considere sucia al llegar á nues
tro país), perjudicando de este modo á la industria al
godonera; porque tiene que tomar su primera materia 
de buques extranjeros, en peores condiciones de pron
titud y economía qúe puede ofrecerlos la Trasatlánticá.

,Que los vapores, que haciendo escala en Port-Said, 
arriban á Genova, Liverpool, Trieste y Marsella,: en
tran libremente en los dos' primeros puertosuon sólo 
la visita médica, y con este mismo reqúisito son admi
tidos en el tercero si llevan cuatro días de navegación, 
y a veces trés, y en el último, con el reconocimiento 
dél pasaje>y düriügación dé îas méteancías en el laza- 
reto dé Friottl, sitüádo en él píasé itecesario al puerto de 
Maísella; é ñ é ü y a s B :  r
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celona, practicándose en su antepuerto las operaciones 
sanitarias, á fin de facilitar á la navegación su mejor 
desenvolvimiento.

Que el régimen subsistente en los mencionados puer
tos extranjeros no ha ocasionado la importación de gra
ves epidemias, ni tampoco el hecho de que., descargada 
su mercancía ó trasbordada á otro buque que se dirija 

. á los puertos españoles con patente limpia' se le admita 
sin oponer el menor obstáculo á los cargamentos que 
conduzca con solo dos ó tres días de navegación, proce
dimiento que obliga á pagar los fletes á los extranje
ros, puesto que sólo ellos pueden transportar los pro
ductos con grave daño de la marina mercante espa

ñ o la .
Estos son, detallada y fielmente extractados, los argu

mentos en que apoya su pretensión el Representante de 
la Compañía Transatlántica.

No exige tan detenido análisis la carta que el mencio
nado Representante dirige al Director de Sanidad del 
puerto de Barcelona, exponiendo análogos razonamien
tos y propósitos, y en la que le ruega que, con su infor
me, los haga presentes á la Dirección general de Sani
dad é influya con ella para que los buques con nota en 
su patente de casos aislados de enfermedades contagio
sas (suponemos se refiere á las pestilenciales) sean ob
jeto de la visita de tacto en sitio anterior al fondeadero 
general, haciéndole desinfectar la ropa sucia del pasaje 
y de la tripulación, y de resultar todo en buenas condi
ciones se le admita desde luego á libre plática, traiga 
pocos ó muchos días de navegación.

Por su parte él citado Director de Sanidad, en su in
forme (que con la carta anterior se remite por el Go • 
beñnador de Barcelona en oficio de 16 del próximo pa
sado mes de Septiembre) se refiere especialmente á con
sultar la concordancia y aplicación de los artículos 144, 
145, 146, 147 y 173 del vigente reglamento de Sanidad 
exterior, referentes al régimen que debe imponerse á 
los buques, carga y pasajeros que se hallan compren
didos en el párrafo D , art. 136, del citado reglamento, 
que e& el caso de la Trasatlántica; entendiendo, en con
secuencia de los razonamientos que expone: '

1.° Que es conveniente se dicte una orden aclarato
ria para saber si los barcos con patente sucia indemnes 
y  tiempo insuficiente en la travesía I )  deben ser admi
tidos á libre plática absoluta, ó tienen que esperar para 
este efecto á que haya transcurrido el período de v ig i
lancia, puesto que en la actualidad sólo se permite la 
carga exi incomunicación.

2.9 Que todas las naciones firmantes de las conclu
siones de la Conferencia de Venecia admiten á libré 
plática absoluta los barcos indemnes de peste, sea cual 
fuere la clase de su patente, limitándosela Autoridad 
sanitaria del puerto á pasar la visita diaria, dictando 
las medidas que crea oportunas en garantía de la salud 
pública; y

3.° Que para facilitar la visita médica de los mozos 
de carga y descarga durante el período de vigilancia, 
pudiera practicarse á bordo, al; mismo tiempo que'á la 
tripulación y pasajeros no desembarcados.

Puesto en vigor el vigente reglamento de Sanidad 
exterior por Reales órdenes de 28 de Diciembre de 

)Í899 y 29 de Enero de 1900, en 23 del último de los ci
tados mes y año, sorprende que una disposición que 
tanto lesiona á la industria algodonera nacional y á 
nuestro comercio marítimo íiaya necesitado para ser 
conocida el largo curso de más de cuatro años, y que 
de ello no protestaran ni protesten las Cámaras de Co
mercio y todas nuestras empresas navieras, puesto que 
á unas y otras alcanza el daño, según el recurrente. 
Este silencio, este acatamiento á lo ordenado da funda
da i’azón para creer que el perjuicio inferido á los men
cionados respetables intereses que representan nues
tras industrias y  navegación mercante, no es tan grave 
como se indica en la instancia, y por lo tanto, que la 
necesidad de la reforma no se halla debidamente justi
ficada; reforma que en todo caso exigiría indispensa
blemente un estudio muy detenida para no quebrantar 
e l medio de impedir la importación de las pestilencias 
exóticas, teniendo en cuenta la deficiencia de los recur
sos con que contamos para la defensa.

Pero hay más: en los documentos que se dejan ex
tractados aparece el concepto dé que nuestro regla
mento de Sanidad exterior está en desacuerdo con lo; 
convenido en la Conferencia sanitaria internacional fir
mada en Venecia en el mes de Marzo de 1897; y  esto, á 
juicio de la Sección, depende de una equivocada inter
pretación de dicho texto, toda vez que en su.título 8.° 
el plazo regulador que establece para considerar á un 
buque infestado, sospechoso q indemne, es el de doce 
días,- perteneciendo ¿pía prijpcra,;elase.\elyq.úP ticné -}a 
peste ábordó'ó-lia tenidoqasosendos áfóiposdocedíasp 
á la segunda, aquel; en el cual, han qcurridQfcasqs a boy-; 
do éirel.;;moi»énto -.deda la ¡
péro ninguno durante lqs ^c^ ftliiffiQé á-la^torn
cera, el que no ha tenido defunción nú casos dé pestp;á

bordo antes de la partida, en la travesía, ni á la llega
da, pero sobreentendiéndose que siempre que la dicha 
travesía haya durado los mencionados doce días, por 
tres razones incontrovertibles: 1.a, porque los doce días 
es el período convenido de incubación dé la peste; 2.a, 
porque para distinguir un buque sospechoso del in
demne es condición indispensable que el plazo de la in
cubación de la pestilencia esté cumplido, porque puede 
presentarse la invasión en los últimos dias de la trave
sía; y 3.a, porque al ocuparse las citadas conferencias 
del régimen á que debe subordinarse el buque indem
ne se convino en que debe someterse siempre á una vi
gilancia sanitaria de diez días, contados desde la fecha 
de la salida del puerto contaminado, á los pasajeros y 
á la tripulación, debiendo impedirse el desembarque de 
ésta, á no ser por razones del servicio. En este mismo 
criterio se inspiran las medidas sanitarias que deben 
tomarse en el Mar Rojo y en el Golfo Pérsico que con
tiene el citado convenio.

De no ser ásí, de.interpretarse á la letra la admisión 
á libre plática de los buques procedentes de puertos su
cios que no hayan tenido á bordo accidente de peste, 
(indemnes), sin tener en cuenta la duración del viaje, 
resultarían completamente injustificadas las discusio
nes mantenidas en la Conferencia para fijar el período 
de incubación de dicha enfermedad, y resultaría tam
bién, que separándonos horas, puede decirse, de los 
puertos de Marsella y de Cette, nos veríamos obligados 
á aceptar sus procedencias á libre plática sin las co
rrespondientes precauciones, aun cuando en ellos estu
viera la peste haciendo estragos , sirviendo en este caso 
de disculpa á nuestra temeraria conducta él hecho de 
que el buque no había tenido defunción ni casos de 
peste á bordo antes de la partida, en la travesía ni á la 
llegada, sin tener en cuenta al proceder asi en cuestión 
tan gravísima, los más elementales principios de la her
menéutica legal.

Nuestro reglamento se halla de completa conformi
dad con lo acordado en Venecia; admite á libre plática 
los buques con patente sucia de peste cuando no ha 
ocurrido accidente á bordo y han empleado en la trave
sía más de doce días; los admite tambiéiTsi en el viaje se 
ha invertido menos tiempo, pero los sujeta á una vigi
lancia de diez días, á contar desde la fecha en que zar
paron del puerto infestado. A esto quedó obligada Es
paña, y esto es lo que cumple, como deberán hacerlo las 
naciones á que pertenecen los puertos mencionados en 
la instancia objeto del presente informe. En cuanto áda 
desinfección de las mercancías^ quedamos autorizados, 
como las demás naciones convenidas, para fijar el modp 
j  forma en que deba efectuarse.

Sentado el concepto doctrinal de la cuestión en las 
menos palabrás posibles, y  aplicándole con el regla
mento á la resolución de la consulta, quedan demostra
dos los fundamentos para que á los buques de la Com
pañía Trasatlántica, como á todos los demás que toquen 
en puertos sucios y hayan empleado menos de doce días 
en la travesía, se les sometan la vigilancia que impone 
el art. 146, de nuestro reglamento de Sanidad exterior.

Así bien entiende la Sección que durante el período 
de vigilancia no debe permitirse al buque tomar carga; 
en primer lugar porque sería peligroso poner en con
tacto con la tripulación (que es sospechosa desde el 
punto de vista sanitario y por ello está vigilada) el nu
meroso personal que requiere dicha operación en los 
varios buques que se encontraran en igual caso, cuya 
vigilancia sería de todo punto imposible. Y que la tri
pulación debe estar vigilada, lo confirma el art. 155 del 
citado reglamento al disponer que haya un guarda de 
salud á bordo desde que comiencen las operaciones de 
desinfección y los períodos de aislamiento hasta que 
terminen por completo; en segundo lugar, porque la 
mayor parte del tiempo de vigilancia habrá de inver
tirse en la desinfección de las ropas, efectos, buque y  
mercancías, originándose por lo tanto pequeñas dila
ciones al comercio marítimo, bien compensadas con las 
garantías que en cambio ofrece para la conservación 
de la salud pública.

Por último, no determinando el reglamento la forma 
en que debe hacerse la visita médica ai personal que 
intei*viene en las desinfecciones y descarga del buque 
durante los días del período de vigilancia, debe practi
carse, para el mejor servicio, á bordo ó en el muelle, 
por el Director Médico de la estación sanitaria del 
puerto ó el Médico de bahía ó habilitado que ? aquél de
signe, dando cuenta inmediatamente de la primera fa l
te de presentación del individuq ó del heclio dq.hallaf- 
se enfermo á la. Autoridad municipal, para Iqs consi
guientes efectos. - j  I - ; . . .  ;; !■
. En virtud de las consideracip^^^ i
ción Qpina:'.:v;u-y;.J;í. .i;v;,.f ,n í
'y 1 /  0Quepq:$&i§tep.>a^
ficadas !
del y ig e n t^ r e g i^ e p ^  j
ta el Reptesaptaqjp'íüe la \

2.° Que no debe permitirse la carga del buque hasta 
que haya terminado sin novedad el período de vigilan
cia; y

3.° Que la visita médica del personal que interven
ga en das operaciones de desinfección y descarga duran
te el mencionado período de vigilancia, se efectúe en la 
forma que se deja expresada.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D.. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1905.

VADILLO
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha Tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, á D. Smaragdo Mén
dez Cursach Profesor numerario de Gimnasia del Ins
tituto de Mahón, con la retribución anual de 1.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servidos de D. Smaragdo Méndez Cursach.
Profesor de Gimnasia, revalidado en 31 de Diciembre 

de 1903.
Licenciado en Medicina, con título expedido en 13 de Agos

to dq 1896.

limo; Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. Juan Luis Durán 
y Moya Profesor numerario de Gimnasia del Instituto 
de Ciudad Real, con la retribución anual de 1.000 pe
setas. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Luis Durctn y  Moya.
Profesor de Gimnasia, revalidado en 12 de Octubre de 1904.
Licenciado en Medicina, con título expedido en 27 de No

viembre de 1895. v
Ayudante de la asignatura en el Instituto de Jerez de la; 

Frontera en 1900.
Suplente de la misma en el curso de J 903. .
Encargado de dicha Cátedra, por vacante, desde 15 de Mayo 

de 1902.
Actual suplente de Gimnasia del citado Instituto.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso libre, á D. Juan Nú- 
ñez Fernández Profesor numerario de Dibujo del Ins
tituto de Figueras, con la retribución anual de 1.500 
pesetas, y  como comprendido en la segunda de la pre
ferencia del art. 5.° del Real deci*eto de 15 de Julio 
de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su cónocimientq¿ 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Juan Núfiez Fernández. v
Ex pensionado en la Academia Española de Bellas Arfes de 

Roma en 1899, disfrutando su plaza hasta 1903 y  obteniendo ' 
«Calificación honorífica» en sus envíos, mérito equivalente á 
medalla de segunda clase,, según el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1898. .v . -

limo. Sr.: S. M. el ÍIe y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, por concurro de traslación, á J¡). R ap d ^ Ilos  
Rafales Profesor numerario de Dibujo dePInstítuto de 
Guadalajara, con ql sueldo anual de 2.500 pesetas, que 
desempeña igual plaza en el de H ue$^ se dé-
clara vacante desde e^ta fecha, según,ej Real decreto 
de 31 de Julio últimof ,y. en la, producida por defunción, 
sin posesionarse de l a ; de .Guadalajara, de D. Jenaro 
Leal. , , ú ' .. ■ ■

De Real orden lo digo á V. I.,paya su conocimiento y 
demás, efectos. Diqs guarde á V. L muchos años. Ma
drid 13 de Enero de Í905.
,  . "  c í e í i y a
Sñ; Subsecretario ae esté Ministerio.

' ,  ̂ ' Méritos y, servicios de D. lí.amiro Eos Eafyles.
. ^Profesor dé Dibajp, ppr oposición, del .Instituto’de Huesca 
pot'óráBtí dé' 10 'aé'Marzo' de 190^, pósésiónádo én 5 Je Abril 

-sigmeñfeb yhixn H tr ib u c i ón anuáí, 'áeúhGGO péselas. - -
Profe^or^pnn Real 

orden de 1.a de Enero de 1904, con la  r e t r i b ^  
sétás áb Ú ttM ^ ^ ^ rJéb h cióñ  dé la  i éy*:d á ^ '*'

v.' fr-ííftl# « ik  ofttónidK en
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Desempeña en el Instituto de Huesca la clase nocturna de 

obreros, servicio de mérito en su carrera, según la Real or
den de 16 de Julio'de 1900.

Desempeña el cargo de Profesor de Dibujo en la Normal de 
Maestras de Huesca.

Bachiller-en Artes.
Tiene un accésit y tres sobresalientes en sus estudios de 

Pintura.
Autor de una obra de carácter artístico arqueológico des

criptivo acerca de los antiguos santuarios de la provincia de 
Huesca, pensionado en el Certamen científico literario cele
brado en Huesca en 190-1.

Autor del folleto Los frescos del Pilar de Zaragoza, estudio 
crítico.

Autor de varios artículos ciítícos sobre Bellas Artes, pu
blicados en periódicos.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso libre, á D. Samuel 
María Hernández Profesor numerario de Dibujo del 
Instituto de Mahón, con la retribución anual de 1.5C0 
pesetas, como comprendido en la segunda de las pre
ferencias del art. i.° del Real decreto de 15 de Julio 
de 1898.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos-años. Ma
drid 13 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Méritos y servicios de D . Samuel María Hernández.
Medalla de tercera clase en la Exposición Nacional de Be

llas Artes de 1901.
Consideración y honores de medalla de bronce en la de 

igual clase de 1901.
Mención honorífica en la Exposición Nacional de Bellas 

Artes en 1892.
Otra mención honorífica en la de igual clase de 1899.
Aprobado en oposiciones á Cátedras de Artes é Industrias 

de Madrid, Barcelona y otras en 1903, por unanimidad, con 
el núm. 14 en la lista de mérito.

Aprobado en las de los Institutos de Baeza, Figueras y 
otros en 1903, con el núm. 2 en la lista de mérito.

Auxiliar interino de Estadística del Instituto Geográfico 
en 1902.

Actual aspirante á grabador del Instituto Geográfico.
Notas de bueno y núm. 26 entre 71 aspirantes á Delinean

tes de Obras públicas en 1902.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso libre, á D. Ricardo Pa
checo Fuente Profesor numerario de Dibujo del Insti
tuto de Reus, con la retribución anual de 1.500 pesetas, 
y como comprendido en la primera preferencia del ar
tículo 1.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905. 

CIERVA
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

Méritos y servicios de D . Ricardo Pacheco Fuente.
Profesor interino de Dibujo del Instituto de Santander por 

Real orden de 16 de Febrero de 1899; posesionado en 24 de 
Febrero siguiente, y habiendo cesado en 9 de Junio de 1904, 
acreditando cinco anos, tres meses y veinticinco días.

Mención honorífica en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de 1897.

Otra mención en la de igual clase de 1904.
Medalla de cobre en la de Zaragoza de 1885.
Medalla de plata en la de Logroño de 1897.
Académico correspondiente de la de San Fernando, adscrito 

á la Comisión de Monumentos de Santander.
Pensionado en Madrid y en Roma para seguir sus estudios 

de Pintura por la Diputación provincial de Santander en 1881 
y 1884.

Ayudante de la Cátedra de Dibujo del Instituto de Santan
der en 1894.

Sustituto personal del Profesor de Dibujo del mismo cen
tro en 1897. •

limó. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso libre, á D. Fernando 
Martínez Checa Profesor numerario de Dibujo del Ins
tituto de Castellón, con la retribución anual de 1.500 
pesetas, y como comprendido en la primera preferen
cia del art. 5.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos, años.
Madrid 13 de Enero de 1905. '
„ r. , CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Fernando Martínez Checa.
Profesor interino de Dibujo del Instituto de Huelva, nom

brado por la Dirección general de Instrucción pública en 10 
de Noviembre de 1896, y posesionado en 5 de Diciembre si
guiente, habiendo cesado en 12 de Abril de 1903, acreditando 
cinco años, tres meses y veinticinco dias de servicios en tal 
carácter.

Mención honorífica en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes celebrada en Madrid en 1892.

Otra. Mención honorífica en la de igual clase de 1904.
Aprobado en oposiciones á Cátedras de Dibujo de Institu 

tos en 1902, con el num. 9 en la lista de méritos entre los as
pirantes clasificados después de la propuesta.

Ha desempeñado la clase nocturnanie obreros en el Insti
tuto de Huelva en el curso de 1901 902, servicio declarado de 
de l̂OOO^01' orden de carácter general de 16 de Julio

Académico correspondiente de la de Bellás Artes de San 
rem ando.

Profesor de Dibujo en la Escuela de Artes y Oficios de 
H u*va de lo8b 87 y de 1896-97 á fin de curso de 1901-902.

A iual jupíente de Dibujo del Instituto de Huelva.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de 
Construcción de máquinas y Máquinas ó instalaciones 
eléctricas de la Escuela Superior de Industrias de Vigo, 
al turno correspondiente, que es. el tercero de concur
so, ó sea concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Me
cánica general y aplicada de la Escuela Superior de In
dustrias de Vigo al turno correspondiente, que es el 
primero de concurso, ó sea entre Profesores numera
rios de las mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimi .ntoy 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncié la provisión de la clase de 
Electrotecnia, Electroquímica y Electrometalurgia de 
la Escuela Superior de Industrias de Vigo al turno co
rrespondiente, que es el segundo de concurso, ó sea 
entre Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares 
de las mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1905. 

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IND U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN 
Interin se procede á la constitución del Consejo Su

perior de Agricultura, Industria y Comercio, según lo 
dispuesto respecto á su reorganización en el Real de
creto de 30 de Diciembre último y a l. cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 39 del mismo Real decreto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que los Consejos provinciales de Agricultura, Indus- 
cria y Comercio sigan funcionando como lo han venido 
verificando hasta ahora.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1905.

, CÁRDENAS 
Sres, Gobernadores civiles de las provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo Contencioso adm inistr a t iv o
Ante la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del Tribu

nal Supremo de Justicia penden los autos señalados con el 
número 170, promovidos por Doña Vicenta Encina y AÍcaya- 
da, sobre revocación del acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 23 de Junio de 1904, por el que 
se la deniega derecho á pensión de Montepío y del Tesoro, en 
cuyos autos, seguidos por todos los trám ites que la ley esta
blece, se ha dictado por dicha Sala la providencia que. lite 
ralmente copiada, dice así:

«Señores: Presidente, González de la Peña, Iglesias, Blan
c o —Madrid 29 de Diciembre de 1904r—Siendo notorio el fa
llecimiento déla  recurrente, requiérase á los que se conside
ran herederos por medio de los periódicos oficiales para que 
en el término de treinta días comparezcan en estos autos á 
sostener las derechos de la finada en este pleito; bajo aperci
bimiento si así no lo verificasen de tenerlos por apartados 
y desistidos del presente recurso, quedando entretanto en 
suspenso el término señalado para formalizar la demanda—  
Rubricado.=Julio del Villar.»

Y siendo notorio el fallecimiento de Doña Vicenta Encina 
y Alcayada, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de ]o 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justi
cia en providencia de 29 de Diciembre del año próximo pasa
do, para que sirva de notificación y requerimiento á los que 
se consideren herederos de dicha finada expido la presente 
cédula en Madrid á 7 de Enero de 1905.zz:El Secretario de la 
Sala, Julio del Villar.

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo d.e Justicia penden los autos señalados con el 
número 6.384, iniciados en el suprimido Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, promovidos por el hoy difunto Don 
Jerónimo Quintana, aibacea testamentario in solidum de Doña 
Manuela Lemaur y Franchi-Alfaro, contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 de Mayo de 1903 recaída 
en expediente sobre clasificación de la Obra pía fundada por 
aquella señora, en cpyos autos, seguidos por todos sus trám i
tes que la ley establece, se ha dictado por. dicha Sala de lo 
Contencioso administrativo la providencia que, literalmente 
Copiada, dice así: -

«Señores: V residente. Iglesias, Blanco, M aya.-M adrid 10 
de Enero de 1905.—En vista de que en el tiempo transcurri

do desde la publicación del anterior edicto no ha compareci
do persona alguna en estos autos á sostener los derechos del 
recurrente, se declara desierto y  caducado el presente recur
so; archívese el rollo, devuélvase el expediente al Ministerio 
de su procedencia y  publíquese esta providencia en la G a c e 
t a  d e  M a d j ü d .— Rubricado.=Julio del Villar.»

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sala en el pro
veído transcrito expido el presente edicto para *su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d u id  á  fin d e  que surta W  conducentes 
efectos.

Madrid 14 de Enero de 1905.z=rJulio del Villar.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR.

La G a c e t a  de 30 de Noviembre último publicó la Circular 
que, con fecha del día anterior, había dirigido á los Fiscales 
de las Audiencias, llamándoles la atención acerca del error, 
bastante frecuente, de calificar como simple hurto el apóde- 
ramiento de alambres telegráficos y telefónicos.

Decía en la Circular referida, que, en estos casos, el verda
dero  ̂delito que se comete es el de desórdenes públicos, que 
castiga el art. 275 del Código penal vigente.

Ha sido para mí muy grato, y d§sde luego muy honroso, 
que hayansido muchos los ̂ aplausos, inmerecidos por tra ta r
se del estricto^ cumplimiento del deber, que se me han d iri
gido con ocasión de dicha Circular, precisamente en estos 
momentos en que, entrando el país en vías de regeneración, 
comienza á aprovechar los adelantos de la Ciencia, para em
pujar á nuestra Nación por la senda del verdadero progreso. 
Entre las comunicaciones recibidas son varias las en que se 
indica la conveniencia de aclarar la Circular dé 29 de No
viembre, haciendo extensivos sus preceptos á la corta y sus
tracción de cables que sean conductores de energía eléctrica 
para fuerza motriz. En realidad, la Circular indicada calla 
en su letra el comprender en la misma los delitos de corta ó 
sustracción de alambres en el concepto antes referido, por 
más que su espíritu manifesté comprenderlos con verdadera 
claridad.

A que no existan dudas tiende esta nueva instrucción, que 
amplía sólo bajo este punto de vista los términos de mi ante
rior. Tddo corte y hurto de alambres que transm itan el tele
grama, el telefonema ó la energía eléctrica, sea cualquiera 
el uso á que se la destine, debe ser castigado con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 275 del Código penal, sea el daño°c.iu- 
sado de mucha ó de poca importancia, pues no se castiga el 
valop ó perjuicio material, sino la perturbación que el cielito'1 
origina en la m archa corriente de la sociedad.

El citado artículo, que castiga la interrupción de las co
municaciones, es de perfecta aplicación al caso de q ue ’se 
trata, porque desde el momento en que la ley de 23 de Marzo 
de 1900 y el reglamento de 7 de Octubre último reconocen á 
las instalaciones eléctricas el carácter de servicios de u tili
dad pública, haciéndolas objeto de concesión adm inistrati
va, permitiéndoles el establecimiento de servidumbres forzo
sas, y la expropiación €ii su caso, y amparándolas con la 
protección de las Autoridades administrativas, á las cuales 
se faculta para imponer multas por la infracción de dichas 
disposiciones, remitiendo á los Tribunales el castigo dé las 
contravenciones cuando por su gravedad cayesen bajo la 
sanción del Código penal, es evidente que la destrucción ó 
corte de los cables conductores de energía eléctrica consti
tuyen un atentado al orden público¿ y se encuentran com
prendidos en el referido art. 275, por ser, á no dudarlo, me
dios de comunicación del fluido eléctrico entre la fábrica qué 
le produce y el mecanismo que lo utiliza, ya sea tranvía, 
alumbrado ó explotación de otra índole.

No han transcurrido, por cierto, muchos d'as desde el en 
que, con ocasión de un hurto de alambres, coincidiendo con 
una huelga, tuvo que holgar forzosamente una importante 
factoría en el Arsenal del Ferrol. El que tal hizo, no causó 
sólo un daño á la Compañía que explotaba el alumbrado y la 
energía eléctrica como fuerza motriz en dicha ciudad,^ sino 
que ocasionó una perturbación de tal índole, que obligó á 
figurar entre los huelguistas á quienes, á no ser el corte de 
los cables, no habrían abandonado su trabajo.

No es esta nueva instrucción lugar apropiado para mayo
res ejemplos de lo que todos los días ocprre, pero sí que lo es 
para reclamar de todos los Sres. Fiscales de las Audiencias* 
que presten á estos delitos toda su atención, y e n  perseguir
los todas sus energías. El hacerlo de esta manera, es realizar 
una obra de verdadero patriotismo, pues con la justa protec
ción de la ley, cobrarán ánimo nuevas industrias que sin ella 
retiraríanse tras el desengaño del abandono por parte dé la 
Autoridad al no protegerlas en lo que es tan indispensable 
para su existencia. '

Cumplamos, pues, los Fiscales todos, una vez más, con 
nuestro deber, en la defensa de la recta interpretación de la  
ley, y á esta satisfacción tan legítima, acompañaremos la de 
haber laborado también por el progreso y sostén de nuevas 
industrias que han de contribuir á la prosperidad del Es
tado.

Del recibo de la presente me dará Y. S. aviso telegráfico. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Enero de 1905.

Ju an  M aluquer y  V ilad ot.
Señor .....

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
A su n tos Contenciosos»

El Cónsul de España en Mogador participa á  este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Alfonso Bejerano, 
natural de 'San Roque, provincia de Cádiz, de cincuenta y  
cuatro años dé edad, viudo, sin dejar bienes de fortuna. Deja 
dos huérfanos de doce y seis años respectivamente.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español .losé Martínez en el hospte 
tal de dicha ciudad. La liquidación de este abin téstate ha 
producido un remanente líquido de francos 91 y céntim os70:

M INI S T E R I O  DE M A R I N A  

D ire cc ió n  de Hidrograf ía.
A V I S O  A   L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
Los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s p a ñ a .

Isla s  S isar gas. — L uz. — R ectificación .
Núm. T, 1905.—En el aviso núm! 642 del grupo 138 de 1904, 

se dice que antes del día 15 de Enero corriente quedará e alo
cada ene! faro de las islas Si sargas una lámpara de ihein- 
descencia por vapor de petróleo comprimido, y ño siendo 
posible tener hecho el antedicho cambio para la fecheí fijada,
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se avisa de que hay necesidad de prorrogar' el plazo para ha* 
cer los trabajos hasta el día 31 del corriente.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 64.
ESTRECHO DE GIBRALTAR 

'■ Africa.
, P u e r to  de C eu ta .—Cam bio de u n a  luz.

Núm. 2, 1905.—La luz fija roja recientemente instalada en 
el extremo del muelle del Comercio del puerto de Ceuta (avi
so núm. 651, grupo 140 de 1904), ha sido sustituida desde el 
día 1.° de Enero de 1905 por otra Juz fija roja de más intensi
dad, colocada sobre un castillete de hierro y elevada nueve 
metros sobre el nivel medio del mar, siendo visible á tres 
millas de distancia en tiempo claro.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 34.
MAR MEDITERRÁNEO 

E s p i n a .
P u e r to  de V inaroz. — M odificación prov isional 

de la  in sta lac ió n  de ,la  luz.
Núm. 3, 1905.—La luz del diqua de Levante del puerto de 

Vinaroz se ha instalado provisionalmente en el castillete de 
madera construido sobre el espaldón del dique de Levante, 
con objeto de poder hacer las operaciones necesarias para el 
cambio de soporte.

El alcance y apariencia de la luz no han sufrido variación 
ninguna al hacer esta pequeña alteración, 

v E l castillete de referencia está á unos 25 m. de distancia

del soporte antiguo, en el que se debe de encender ya la an
tigua luz.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 10.
Sem áforos.—Señales d is tin tiv a s  co rrespond ien tes á los 

de los cabos de B agur y  BajolL 
Núm. 4, 1905.—Al semáforo del cabo de Bagur, en la cos

ta de Cataluña, se le ha asignado la señal distintiva A. H. 
M • S 'Al del cabo Bajolí, en la costa de Menorca, también se le 
ha asignado la señal distintiva A. H. P . D.

Cuaderno de Faros serie A, págs. 6 y 20.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Franeia.
P aro  de 1?, C oubre.—M odificación del a lum brado  y  su 

p resió n  tem p o ra l de la  señal sonora.
Direcíion des Phares eí P  alises, 17 Diciembre 1904.

Núm. 5, 1995. — El día 23 de Diciembre de 1904 quedará 
transformada la luz principal del faro de la Coubre, y lucirá 
por la incandescencia del vapor de petróleo.

Continuará emitiendo cada 10 segundos un grupo de dos 
destellos blancos con el período siguiente:

Destello 0‘28 segundos; eclipse 236 segundos; destello 0‘28 
segundos; eclipse 7;08 segundos: toltal 10 segundos.

La potencia luminosa se reducirá á 4.000 lámparas Cárcels 
y su alcance medio á 24 millas.

La luz auxiliar de dos sectores blancos y uno rojo, coloca
da en la torre del faro á 20‘2 m. por debajo de la anterior, 
continuará luciendo como antes.

Desde la fecha que se indica y liasta nuevo aviso dejará 
de funcionar la sirena de aire comprimido del faro de la 
Coubre.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 14.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

M IN IS T E R IO  HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas*
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in- : 

serio en la G a c et a  de 6 del corriente, se ha celebrado en este 
diapara la adquisición de Deuda perpetua al 4 por .100 inte- 
rior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomina
tivas á favo? de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 77‘55 por 100.
PUOPOSICIÓX PJBESEXTADA

Interesado: D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 300.000 
pesetas; cambio, 77‘60 por 100.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada, por ser mayor el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha* 
cienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 17 de Enero de 1905. =  El Director genehal, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARÍA— INSPECCIÓN GENERAL

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y  provincial de la Hacienda publica durante el 
mes de Diciembre de 1904.

A d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l

Existencias
en l.°d e

Diciembre

Ingresado
en

dicho mes
TOTAL

Des

p a c h a d o s

Pendientes
de

despacho 
en 31 de 

Diciembre

Subsecretaría............................................... 6 6 4 2
Tribunal gubernativo............... ......... . . * 80 80 80 »
Intervención general de la Administra

ción del Estado. . . . . . ........ .............. .72' 191 "263 189 74 '
Dirección general del Tesoro.......... ......... 83 28 111 .. 18 93
Idem dé la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . 63.447 2.937 66.384 1.066 65.318
Idem de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.......................... ..................... 3.012 507 3.519 579 2.940
Idem de Aduanas.......................................... 317 228 545 133 412
Idem dé lo (Contencioso.............................. 276 116 392 266 126
Répréséntación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos y Dirección general
del Timbre y Giro m utuo............. ........ 81 81 162 68 94

67.294 _ 4.168 71.462 2.403 j 69.059

Administración provincial

A lava........ ' . . . . ............................................ » » »
Albacete......................................................... 30 » 30 . * 8 22
Alicante..................................................... 8 " 8 16 4 12
A lm ería ............................ ............................ 15 6 21 1 5 16
A v ila .. .......................................... ................. 9 7 16 7 9
Badajoz........................................................... 101 9 110 7 103
Barcelona....... .............................................. 117 9 126 16 110
Burgos............................................................ 53 10 63 12 51
Oáceyes............. -............................................ 6 11 17 12 5
Cádiz............................................. .... ........... 30 3 33 , 8 25
Castellón. ................ ...................... '............ » 8 8 8 »
Ciudad Real........... ........................ ............... 19 4 23 2 21
Córdoba.................... í . .......... ..................... 1 16 14 30 12 18
Coruña.......................................................... 14 5 19 3 16
Cuenca... v . .................................................... 10 1 11 3 8
G erona.,................... ..............................
Granada. . .............. .................... ..................

20 11 31 8 * 23
46 3 49 7 42

Guadal a jara ........ ......................................... 33 4 37 8 29
Guipúzcoa......... ........................................... » » » » »
Huelva............................................................ 6 5 * 11 2 9
Huesca..................................... ..................... 9 1 10 4 6
Jaén ............................ ................................... 65 14 79 7 72
León i.. i ....................................................... 24 20 44 20 24
Lérida................. ........................................... 6 9 15 4 11
L ogroño.. . . ................................................ . 9 4 13 6 7
Lugo ............................. .............................. 34 7 41 21 20
Madrid ..................................... ......... ......... 27 95 122 103 19
M álaga................................................ ........... ■ 75 8 83 6 77
M u r c ia ......... ......... ................... ....... .... 278 84 362 46 316
N avarra......... ............ ................................. » » » » •
Opense.. . ..................................... ....... ..— 4 » 4 4 »
Oviedo .............................................. . 52 40 92 48 44
Palencia.......................... ................... 10 5 ' 15 1 14

12 16 28 20 8
Salam anca.. . . . . . . .................... . . . . ........ 2 ' 2 ' 4 , 4 »
Santander..................................................... 27 5 32 15 17
Segovia... ........... . . . . . . . ............................ » 1 1 >.■ 1
S evilla ......................... .............................. 30 17 47 . 21 26
Soria........................................ .................... 3 » 3 1 2
Tarragona . . . .A . ............. ....................... 5 2 7 3 4
T eruel;..... ..... .............................................. • » 1 1 » 1
Toledo.. . ¿........ 21 2 23 4 19
Valencia.. / . ................................................ 484 1 6 490 4 486
V alladolid ........... .... ...................... . 6 4 10 3 7
Vizcaya . . .* . .  . ................. ........................

* 15
»

Zam ora................................ ......... \ . . . . . . . 2 17 8 9
Zaragoza ............................................ ....... r*i 20 27 13- 14
Baleares. . . . . . . . . . . . . ' . ................... . . .  • • • 9 21 1 30 21 • 9
C anarias.v ... . . . . . .  • • • • • • • • • • • • "T; 7 7

1 í 754 504 2.258 519 1.739

Resumen.

Administración céñtraL . . . . . . .  .*..
Idem provincial___‘..............................
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.■ . \ 1 * ' " T o n a le s .  > ..........; .  i ^-69.048 i '*'-4.672. • ’7̂ _.720V-■;J; 2 . 9 ^ :■ ó ío /M j

^Madrid 16 de Enero|de l9 0 5 ~ E l Subsecretario, Inspector general, Viesca.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración Central y provincial de la Hacienda público, durante 
los doce meses del año de 1904

\

A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l

Existencicis 
en .

1.° de Enero 
de 1904.

Ingresados 
en los 

doce meses 
dé 1904.

TOTAL

Des-
p a c lia d o s

en
dicho

período,

Pendientes \ 
de , • 

despacho * 
en 31 de 

Diciembre

Subsecretaría............................................... * 12 19 31 29
........ {

2. í
Tribunal gubernativo ................................
Intervención general de la Administra

» 669 669 669

ción del Estado......................................... 135 1.746 1.881 1.807 74
Dirección generaídel Tesoro..................... 164 339 503 410 93
Idem de la Deuda y .Clases pasivas...........
Idem de Contribuciones, Impuestos y

64.620 13.464 78.084 12.766 65.318

R en tas .......................................... ............. 10.020 8.982 19.002 16.062- 2.940
Idem de Aduanas........................ ................. . 1.026 1.963 2.989 2.577 412
Idem de lo Contencioso...............................
Representación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos y Dirección general

196 1.411 1.607 1.481 126 r

del Timbre v Giro m utuo....................... 49 912 931 867 94

76.222 29.505 105.727 36.668 69.059 ■

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l
Alava ......... ............................................ . 2 2 2
Albacete ........................ .......... .............. 12 96 108 86 22 ;
A licante............ ......................... .............* . 23 305 32S 316 12

5 . 146 J 51 135 . Í6
Avila....................... ......... ................. .......... 17 114 131 122
Badaioz........................................................... 59 215 274 171 103
Barcelona..................................................... . 123 385 508 398 110
B urgos................. ........................................ 13 245 258 207 51
Cáceres........................................................... 7 297 304 299 . 5
Cádiz............................................................... 29 118 147 122 25
Castellón ....................................................... 3 340 343 343
Ciudad Real................................................... 23 87 i 110 89 21
Córdoba ........................................................ 29 236 265 247 I8?
Coruña................... ....................................... 6 203 209 193 16
Cuenca........................................................... 11 117 128 120 8
Gerona............... ......... ................................. 36 114 150 127 23
Granada........................................................ 89 131 220 178 42
G uadalajara.............. ................................... 34 146 180 151 29
Guipúzcoa.................................. .................. » » »
H uelva......................................................... 15 75 90 81 < 9
H uesca................................................... 5 35 40 34 6
Jaén..... ......................................... ............... 172 316 488 416 72
L e ó n ............................................................ 28 122 150 126 24
L érida.................... ...................................... 6 ‘ 101 167 96 11 T
Logroño................. ................................. 4 45 49 42 7 ^
L u g o ............................................. ................ 9 401 410 390 20 *
Madrid. ...................................................... 456 852 1.308 1.289 19 *
Málaga. ..................... ............................. ' 27 188 215 138 77
Murcia................................. ...................... 435 686 1.121 805 316
N avarra......................................................... » »
Orense.......................... ; ..................... : . . . . 5 48. 53 53
Oviedo............................................................ 39 675 715 670 44
Palencia ................................................... 15 118 133 119 * 14 ^

' 9 273 182 274 ; 8 ' f
Salamanca............................. ...................... 75- 75 1 75-
S an tan d er.................. ........ ........................ 37 174 211 194 *!" 17
Segovia............. ......................................... » 10 10 9 1
Sevilla......... .............................................. 68 254; 322 m -  26
Soria............. ...................... .......................... 4 , . 21 25 2
Tarragona....................... ♦................ . 15 99 114 110 4
T eruel............................................................ 8 ’ 32 40 V  -39 1 •
Toledo......... ....................... . . . . v ............. 29 160; 189 170 19
Valencia................ ....................................... 226 475 701 215 486
Valladolid. ................... .......................... 4 63 66 59 ! 7
Vizcaya. .............................. . » » - . » '•
Zamora............................ ......................... .. 15 78 93 84 9
Zatagoza. ................ . / ............... ........ ...... 41 247. - 258 244 14
Baleares............................................ ........ .... » 216 216 207 9
C anarias...... v  ; • .......... ..... ......... ........ 9 14 23 16 •- " ?7

2.170 9.149, 11.319 9.580 1.739

R e s u m e n

Administración central . , . . . . . . . . . . . , , .  . 76.222 ; 29.505 105.727 - B6 .668» . m Q 5 9
^ p r o y i n c j a l C . . , . . . . . ) . . . .  / . . . . : • v-• •• 9.149 11.319 d’ Á1.739 ;

( Á;. ’ / .  , ,T ó t a l é s .^v i . . . . . .  . . . .  v. . ; 78.392 . 38.65Í 117.046 46,248 y 79.798

Madrid 16 de Enero de 1905.==E1 Subsecretario, Inspector general, Viesca. : v." C -
vr
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Relación nominal de los sargentos en activo de esta procedencia y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber

resultado con más años de servicio y mejores condiciones qne los demás aspirantes que los solicitaban.

*z&
B
5o
2o
6 <D 8

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de que
" dependen ó regida militar 

en que radican.

CLASE
DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
al

solicitar el destine 
que 

se le adjudica.
> NOMBRES

CONDICIONES

Edacl

AÑOS DE

Servicio Empleo

'
(

1(
1J

1S
lí
14

15 
10
17
18

19
20

21 

. 22

23
24

25
~2t'¡
•..27
‘.28
39

89

81

32¡OQ!t)0
84
85

86 
87

38

39

40

41
42
43
44
45
46

47
48

49
50
51
52

53

54

55

56

57

58

59

.60

61
62
63
64
65 

_66

67

68 

, 69

1

L Jefatura de Obras públicas.-San 
tandee....... ............ ...............

2 Idem..........................................
1 Idem..........................................
4 Idem.—Valladolid...................
5 Dirección general de Aduanas.—

Aduana de Irún................
3 Idem.—Aduana de Bilbao.......
7 Idem .—De Mahón. —Baleares..
3 Idem......... ..................................
) Idem.......... .................................
) Idem.—De Villagarcía.—Carril 

Escuela de Artes é Industrias di 
V ig o .......................................

Idem...........................................
Instituto de Lugo......................

: Escuela de Veterinaria de San
tiago ........................................

Instituto de Santiago................
Idem de León..............................
Idem de Palencia........................
Ayuntamiento de Badajoz .—Se

cretaría. ...................1........

Idem de Orense.—Secretaria . . .  
Dirección general de Correos.— 

Alava.—De La Guardia á Pi- 
paón...........*...........................

ídem.—Albacete.—De Hellín á 
Liétor.—Primera conducción. 

Idem.—Alicante.—Venta la En
cina....................

Idem.—Idem.—Castalia.............
Idem.—Idem. — Hondón de las

Nieves..............
Idem.—Idem.—Pinoso. ..............
Idem.—Idem.—Ben ido rno.........
Jdem.—Idem.—Campello...........
Ide.ni.—Idem.—San Juan...........
IdenL'-Idem.—De Villena á la

estación , . . . ......................... [
Idem.-r-Ideml— De Noveida á la

Idem.—Idem.—De Mono ver á la
estación...................................  ;

Idem.— Idem. — De Elda á Petrel 1 
Idem. — Baleares. — Benisaíén. . - ] 
Idem.—ídem. — San Servera.. . .  ] 
Idem. — Barcelona. — Prats del

Rey.......................................... 1
Id om.—Idem.—Borreda............ ]
Idem. — Id evn D e 3a Panadella

á la estación de San Giun.......]
Idem.—Burgos.—A lie do de las
, Pueblas..................................I

Idem*. — Cáceres. — Estación de
Valencia de Alcántara...........1

Idem.—Idem.—De Guijo de Co
ria á Yillanueva de la Sierra.. ]

Idem, — Castellón.—Lucena-----1
I d e m. ■— I dem.—T o r rebl anca---- ]

Idem.—Idem .—Almenara......... [
Idem. —Idem.—Benicasía.. Q. . .  j
Idem.—Idem.—Ares del Maes-

I d em. — Idem. —S al.sad ell a.........1
Idem.—Idem. — Villaí'ranca del

Cid...............................— -----
Idem.—Idem.—Crahiguera.......
I lem.—Idem.—San Jorge.........
Idem.—Idem.—La Jan a............
Idem.—Idem.—De Onda á Fuen

tes de Ayo dar.—Primera con
ducción ................ .................

Idem.—Idem.—De Mota de Mo-
rella á Forcal..........................

Idem. — Idem.—De Villareal á la
estación............................ .......

Idem. — Idem. — De Alcalá de
Chisvert á la estación........... .

Idem.—Idem.—De Albocácer á
Sierra de Engarcerán........... .

Idem. — Idem. — De Lucena á 
Cortes de Arenoso.—Segunda

.conducción........... .................
Idem. — Idem. — De Alcalá de 

Chisvert á Alcocebre . . . . . . . .
Idem. — Idem. — De Alcalá de 

Chisvert á Santa Magdalena
de Puipis.................................

Idem. — ídem. — De Candiel á
Arañel....................................

T d em.—Có rdoba. —Espej o .........
Idem —Idem.—Pedrocíie>.......
Idem.—Idem.—El Viso.........
Idem.—Idem.—Iznajar.............
Idem.—Idem.—Careabuey.......
Idem.—Idem.—De Monturque á

Aguí lar..-..............................
Idem. — Idem. — De Zuheras á

Doña Mencía...........................
Idem.—Idem.—De Cañete de las

Torres á Bu jalan ce ---------. . .
Idem. — Idem. — De Ademuz á 

Pedro Abad ...................... .

Ministerio de Agrieul 
tura, Industria, Co 
mereio y Obras pú
blicas.....................

Idem..........................

Idem.........................

Ministerio de Hacienda
Idem...........................
Idem...........................

Idem...........................
Idem ................ ........,

Idem de Instrucción 
pública y Bellas Ar
tes............................

Idem...........................
Idem...........................

Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................

cito’..........................
Séptimo ídem id .......

nación....... ..........

Idem............................

ídem ............................

Idem........... ...............
Idem............................
Idem............................

Idem . .̂...................

Idem................. ..........
[d e m ... .____ ______
[dem............................ <

[dem-------- ------- ----- 1
[dem. . . . . ----------- ------1

[dem....... ............ ...... 3

[dem........................ . .  (

[dem..........v .............. 1

[dem........... ................1
[dem...................... ... (
[dem...................... - • • 1

Idem.......................... 1
Idem.................. . [

[dem........................... 1
Idem.......................... 1

ídem............................1
Idem........... ................'
Idem. .......................... [
Idem............................[

Idem............................

Idem........................

Idem. ..........................

Idem............................

Idem.................. ........

Idem . . ........... .........

Idem...........................

Idem......................... .

Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Idem..................
Idenrr....... .................
Idem . . . :....... ......... . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . :. ;.y,

Idem...........................

Jdem....... ............... :.

Idem. . . . .

- Escribiente 2 .°...
Idem....................

-Idem ..............
f Idem................
Idem 3.°...............
Ordenanza...........
Idem....................

Aspirante 2 .° .......
Escribiente...........
Aspirante 1 .° .......
Idem 2.°.................
Escribiente...........
Idem......................

Conserje portero.. 
Bedel..*,.................
Conserje................

Idem......................
Bedel......................
Idem......................
Conserje.................

Escribiente...........
Oficial 2.°..............

Peatón...................

Idem......................

Cartero.. . . . . . . . . .
Idem......... ............

Idem............. ........
Idem ......................
Idem .............. .
Idem......................
Idem.....................

Peatón.._.. .*____..

Idem.................. .
Idem-.....................|
Cartero. .................

[dem.------------------

Cartero*---- -. . . .

ídem .........

Peatón.. . . . . . . . . . . . .
óarterev,--------------
[dem_______ ____
[dem........ .. ~.........
[dem.....___ ______
[dem-------- - --------

[dem ..  ____ _____
Edem--------- . -------

Edem . . . . . . . . . .......
Idem--------. . . . . . .
ídem ______ . . . . . .
Edem............. . . . . . .

i

Peatón......... ..........

ídem................

Idem....... ------------

Idem......................

Idem. . . .  ...........

Idem......... ...........

Idem......................

Idem......................

Idem......................
Cartero..................
Idem......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.................... i
Idem........... .........

Peatón..................

Idem------ . . . . . . . .

Idem......... ...........

Idem. • • •

1.250
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

1.000 
750. 
750 
750 
750 
500

1.250
1.000
1.250

1.000 
1.000 
1.000
1.250

1.000
1.500

708

550

500
100

100
100
100
150
150

) 400.

: 250

250
200
200
300

200
150

200

150

400.

450
500
250
200
400
200

200
100'

150
100
100
100

570

430

355

400

550

600

400

300

450 
200 
100 

v 100 
100 
150

300

150

250

450

Sargento...
Idem...........
Idem___
Idem...........
Idem...........
Idem......... .
Idem...........

Anulada por 
Sargento___

¡>Anulados po]
Sargento . . .  
Desierto.

Sargento.. . .
Idem...........
Idem...........

Idem . i _____
Idem...........
Anulado por 
Sargento 1.°.

Sargento___
Idem...........

Idem. . . -----

Ide m ...........

Idem...........
Cabo...........

Soldado.......
Cabo ...........
Idem 1.° . . . .
Soldado.......
Idem ... . . .  í .

Cabo 1 .° ....

Cabo...........

Desierto.
Cabo...........
Sargento . . .  
Idem...........

Cabo...........
Soldado.......

Desierto.

Idem.

Cabo...........

Sargento .
Idem...........
Idem ---------
Idem...........
Cabo . . . -----
Soldado— .

Cabo...........
Desierto.

Soldado.. . . .  
Desierto. 
Idem.
Idem.

Soldado------

Idem ...........

Desierto.

Soldado-----
/

Idem...........

Idem...........

Sargento . . .

Desierto.

Soldado . . . .  
Sargento . . .
Cabo......... .
Sargento .
Cabo 1.°.......
Cabo...........

Idem......... v

Idem 1.°___

Soldado . . . .

Cabo___ .. .

Activo........
ídem...........
Idem...........
Licenciado..

Idem...........
Tdem.........

Sin destino___
Idem................’
Idem................
Empleado.........
Idem................
Sin destino___
THem................

Agustín Otero López.................
Antonio Grana Blanco.............
León Mancebo Martín.............
Nicasio Mazo Agredeno.............
Felipe Sánchez Esté vez.............
Francisco Ramos Ordóñez . 
Leopoldo Montes Orante..........

:urso de Noviembre último.
1 Antonio García González......... 1
vocadamente.
Enrique Mor te r a Rojas.............

Pantaleón Martín Romo.......
Manuel Torres Muzas.................
Antonio Sánchez Castro...........

Jerónimo Hernández Hernández
Constantino Gómez Sal.............

so de Octubre último. 
Pudenciano Maté Miguel...........

Joaquín Luque García...............
Manuel García Falcó. .•...............

Isidoro del Val Sánz................

Pascual González García...........

Andrés Martínez Ascurio.........
Francisco Arques Miralles.......

Manuel Méndez Robledo.............
Francisco Bolufer Salvador___
Juan Pons Casafont... „ ¿...........
Salvador Ronda Seguí...............
Juan Catalán Marín . . . . . . . - . . . .

José Osete Ballester ‘. .............

Salustiano Fernández Coveño..

Juan Beltrán Beneit..................
Juan Pons Martínez..................
Bernardino Roig Vives.............

Juan Casals Sarro......................

Zenón López González...............

Santos Sánchez Sánchez...........
Vicente Talens Benito...........
Jaime Fenollosa Gabaldá___
Vicente Brancliadell Barrera...
Miguel Guerrero Fernández___
Félix Parreño Martínez.............

Vicente Salvador Sebastiá.......

" \
Federico Camañes Monfort.......

José Arcas Martínez..................

José Berje A lcón...................... .

31
31
31
41
32
24 
28

1 24

25

45
34
32

31
35

33

29
34

46 

29

36 
50

38 
34 
43
55 
29

48

40

29
39
40

43
34

35

31
29
31
37
32 
31

48 '

44

56 

46

37

45

31

42

43 1 
35 
28
30 
42
32

46

38 

34

39

12 
12 
12 
18 
12 -10 
7 - 5
8 - 3

¡ 8 - 3 1  

6 -11

15 -  4 
6 - 9  

12 -  1

12
1 4 - 9

13 -  2

10
14

5 -  1

3 - 7

6
2 - 2

4 - 2  
2 -10 
2 - 7
5 -  3
5 - 5

1
2 - 8

2 - 7
6
9 - 5

7 -  6 
9 -  1

2 - 8

7
10
6 - 9  
6
6 -  3 
5 -11
3 - 4  

1 -11

9 -  1
8 - 9
8

1 3 - 8
6 - 6
5 - 4
5

5 - 7

6 -  2

10 -  4 
4 - 8
9 - 4

8 -  7
7 - 3

9 - 2

8 - 3
9 - 6

1 -  3

2 - 7  

1 -  8

»

» ^

»
4 -  1 
7 - 7

•»

»’

8 M. 
7 - 7
3 - 9  
4

» .

»

»■ ■

»

“ 2 -  1

haber sido provista en el cono 
1 Activo.........ISin destino___
t* haber sido comunicados eqúi
Activo.........

Licenciado..
Activo.........
Idem...........

Idem...........
Licenciado..; 
haberse pro vi 
Aefivo.........

Idem...........
Idem......... .

Licenciado..

Idem...........

Idem...........
»

»
»
»
»

»

»

Licenciado.. 
Idem......... *

»
»

»

Licenciado..
A ctivo..-----
Licenciado.. 
Idem...........

»
»

»

>

»

■»

»

- »•

Licenciado..

Licenciado..

Activo........
»
>

»

Empleado.........

Cesante por reforma. ..
Sin destino___
Idem.................

Idem.................
Empleado.........
isto en el concur 
Sin destino . . . .

Idem.................
Idem..'..............

Empleado.........

Sin destino.......

Idem................
Idem................

Idem.................
Empleado.........
Sin destino___
Empleado.........
Sin destino.. . . .

Idem......... .......

Empleado___

Sin destino . . . .
Empleado.........
Idem.................

Sin destino. . . .  
Idem................

Empleado.........

Sin destino-----
Idem.................
Idem ,..............
Cesante por reforma • . .
Sin destino-----
Idem .................

Idem.............

Idem.................

Idem......... f . . .

Idem................

Idem................

Idem.................

Idem ................

Idem.................

Idem....... .........
Idem .................
Idem.................
Empleado. . . . . .
Idem....... .........
Sin destino . . . .

Empleado... . . .

Sin destino . . . .

Idem .................

Idem. . . . . . . . . ,

4 - 3  

2 -’ 1

2 -  1 

2

6 -  1 

4

1 ,- 7
6
3 ~ 8. 
8 -  6 
9
5-11  

4 - 6  

2 - 2  

3 -  3

’ 7 - 5

Segundo López Díaz.................

Joaquín Bellmunt Albert_____

Juan Benito Periago..................

Juan Serrano Díaz......................

Ildefonso Rodríguez Ántón.......
Francisco Reyes Campos...........
José Bernal Urbano.................. .
Manuel Carrillo Castillejo.........
José Adán Mesa........... ........... .
José Serrano Millán..................

í
Gregorio Pavor Valle____ ____

Francisco Alcalá Poyato. . . . . . .

Rafael Prieto Aguilam.___ . . . .

Camilo Selís Expósito . . . . . .  ,V.

4 -  1
»

6 - 2

• . »

' ' >

>

*
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i MINISTERIO CLASE

BE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN*
. al

Solicitar el destino 
que 

se le adjudica*

I C O N D IC IO N ES

&<t>
<5
ía

DEPENDENCIA 0  SERVICIO de que 
dependen ó región militar 

en que radican. Pesetas.
CLASES '  PROCIDENCIA NOMBRES

Edad

a£os de 

Servicio Empleo

10 Dirección general de Correos.— 
Idém.—De La Carlota á la es
tación.......................... ......... Ministerio de la Gobernación.. 

Idem ___ . . . . ____ _
Peatón....................
Cartero. . .  .

Cabo............
Idem'...........

T PTYÍ •

Sin destino.. . .  
Id e m . . . . . * . . .v

Angel Godoy Monda. . . . . . . . . . .
Eugenio Rivero M ozo..............71 Idem .—Coruña.—A r i l lo _______

400
200

500

300

250

400

» 33 ■ 
31

2 -11 »

72 Idem.—Cuenca.— De Cuenca á 
Váldecabras....... .................. Idem ................ .. . Peatón...................

» 10 -  5 »

.■ 73 Idem. — Gerona. — De Besalú á 
B e n d a s .. , . ............................. Idem ................. Idem

1U.C/IÜ....... . •

Desierto.

Soldado.......

Id em ...........

Ultimo lugar... Juan Serrano Castaño......... . 34 : 2 - 2| »

74 Idem.—Guadalajara.—Valtabla- 
do del R ío ......................... ....... Idem ............................ Cartero.......... TV _ l ♦_ TT r % Al _

, - 15 

76

Idem.— Idem.—De Guadalajara
á Iriepal...................................

Idem.—Idem.—De Maranehón á 
Mochales. . . . . . . . . ______ . . . .

Idem ....... ................... Peatón....................

>

» Idem ___  . . . .

Faustino Herraiz Alonso...........

Teodoro Avuso López................

51

32

2 - 2

6 - 2 1, »
Idem ....... .......... . . . . Ide in .4. ................... 700 OahnT0 Id em .. . . . . . . . .

TH pth

45

33 ■ 

32 i

'■ 36 j

12 -  V 

6 -  Ü 

2 -10 

6

v ■■ 77 Idem.—Huelva de Albino á V i
llanueva de las Cruces. ____ Idem. . . . . . . . . . ______ Idem ........... 400 Sargento.....

Soldado.. . . .
Desierto. 
Sargento.... 
Desierto. 
Idem.
Idem.

Anulado por 

Cabo 1 0

%
Licenciado..

Licenciado..

Eulogio G il Hernández............

Pablo Jiménez Brieva.......... .

Antonio González Fernández. . .  

Juan BafaJuy Luera......... .........

4

3 - 8

i s

79
r  ^0
b •• 81 

82

Idem. — Idem. — De Cabañas á
Val verde del Camino........... .

Idem.—Huesca.—Tramaeastillá
ídem .—Idem.—El Grado...........
Idexn.—Idem.—Escarilla...........
Idem.— Idem.—Puértolas...'___

Idem ............................
Idem ...........................
Idem . . . . . -----.........
Id em ......... ......... .......
Idem ...................... .

Idem ......................
Cartero........... .
Idem ......................
Idem......................
Idem...................

300
100
300 > 
2Ó0 
200 
100

700

600

Idem ................

Idem ------- . . . .

83 Idem.—Idem.—Siétamo.. . . . . . . Idem ...................... . Idem. .................... -i84 Idem.—Idem.—De Campo á Be- 
jiasque (tercera conducción).. 

Idem.—Idem.—De Santa Celia 
de Jaca á Bailo.. . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . ___ peatón . . . . . . . . .

Idem ......................

estar servido con arreglo á la 

Si 1 destino.....

ley.
*

85
Idem ........................... PA

86 Idem.—Idem.—De Plan á Gis- 
ta in ................ ............ ............ Idem ........................... Idem .................... . 300 í 

200 : 

100 *

^Desierto.

Domingo Anaya Jiménez......... 60 . 3 - Ai i *

87 Idem.—Idetn.— De Selgua á 11- 
che............ ............................. Id em ......... .................. Idem...................... Idem ....... .........

Idem

Pablo Monter B a r ia jí. ............... 31 ;

Á f\

4,-lc;88 Idem .— Idem. — De El Grado á 
Artasona............................... Idem ........................... Idem ...................... Idem...........

> 

■ >
89 Idem.— Jaén.— Castillo de Lo- 

cubín. . ................................. Id em ........................... Cartero.................. 500

500

Sargento. 

Soldado.......

Licenciado..

>

Miguel Pérez Clusa...................

▼  ̂Ti •11
3 - 4 ;

90 Idem.—Idem.—De Marmolejo á 
la estación (segunda conduc
ción) ........................................ Id em ................ .......... Peatón.................... Idem

Jacinto Rubio Parrilla .............. 32

Oí?

6 ; »

91 Idem.— León.— De Cacabelos á 
Vega de Espinareda.............. Idem ............................ Id em ...................... " 500 Sargento . . .  

Cabo 1.°..... 

Soldado... . .  

Idem ...........

Licenciado.. T rl ptyi

Manuel Aviles Jiménez............. 36 2 -  j »

92 Idem.— Idem.— De Bembibre á 
Castropodame........................ Idem ........................... Idem ...................... 300

600

650

JLU.0IJL1 »•••••••••

Idem ......... .

Angel González Ramón........... .

T Tl ,_ * A _ \f *11 TV * 1
35 6 »

93 Idem.— Lérida. — De Llabosy á 
Arís (segunda conducción)... 

Idem. — Idem; — De Castellar á 
Noves (segunda conducción)..

Idem . ; ............... ......... íd em ..................... Idem .................

Idem

Ulpiano Mansilla Fernandez.. . .  

Juan Rivas Balart. . . . . . . . . . .

49

29
1 - L »

94
Idem .......................

4 . »

95

96

Idem.—Logroño.— Leza de Río 
L eza ... . . . . . . . . . . _____ . . . . . .

,'Idem. r- Idem. —De Fuenmayor á 
; Návarreté....................... ........

ídem .............. Cartero.................. 300 Idem. . '.___ Idem ....... ........

Antonio Gaset L la llí.............

José Par o-ui ña López

32

42

5 -  

4 -  1

Idem ........................... Peatón 283‘15

100

Desierto.

Cabo 1 .° . . . .  
ídem ...........

97 Idem.-—Lugo.—Sobrado de P i- 
cato.......................................... Idem ¿. ¿....... ............. Cartero.................. Idem ................

Idem
José V illa  D íaz........................... 37 *>■ - i98 Idem.—Idem.—Puertomarín.. . Idem ........................... Idem ...................... 100 »

%

' 99 Idem.—Idem.—Oarballido (Fon- 
j sagrada)................................... Idem ......................... Idem 100

100
Desierto. 
Soldado.......

Jesús López Taboada................ 50 3 »

100 Idem .— Idem.— Sabiñán........... Idem ........................... » ídem ................. 17. m i 1 i n T.íSnp’? OI psi 36
38

,46 .

54
&5

1 - i- 
i - L
.1 -  ;

5 - (' 
1 - l i 

101
102
103
104
105
106

Idem.—Idem. — Piedrafi. ta.........
Idem.—Idem.—Panton..............
Idem.—Idem.—Cervantes. 
Idem.—Idem.—Samos. . . . . . . . .
Idem.— Idem. — Triacastelá___
Idem.—Idem. — Cerezal..............

Id em .......... . ...........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
I,dem. n..... ..................
Id em . . . . . . . . . . ______
ídem ........... ; . .
Idem .................... .

Idem ......................
Tdem ....................
ídem ..................
Idem .. . . . . . . . ___
Tdem......................
Idem .........

100 
100 
100 
100 
100 , 
100 
100

Cabo,. ______
ídem 1. ° . ___
Desierto. - 
Soldado.....
Cabo...........
Desierto.
Sargento___
Desierto.
Sargento___
Soldado. .

»

» .

Idem .........
Id em .. . _______

Idem . . . . . . ___
Idem . . , . .  v . . . .

rillililU 1J UUC/i \J IUCL . t ..................
Isidro Iiebollal López .................
Antonio Conde Fernández........

Faustino. A l varea V ile la ......... ..
Francisco Corral |Leiva....... ..

»
>

107 Idem.—Idem.—Barralba........... Idem ....................... Licenciado.. Ir! nm
108 Idem.—Idem.—Ir io l.................. Idem ...................... .i.. 100

100

Antonio Fernandez Fernandez. 40 l i  - 4 4
109 Idem.—Idem.—Láncara _______ Idem ........................... Idem ...................... Tdpfn Idem Vicente González González....... 6110 Idem.—Idem.— Cospeito............ Idem ........................ Idem ................ . 100

*
Tr?p m 36

111 Idem.—Idem.—MonterroSo. Idem ........*;................. Idem . . . . 190

300

Desierto. 

Soldado.......

42 2 - :
112 Idem.— Idem. —San Juan de Ti- 

rim ol......................................... Idem ........................... Idem ...................... Tripm
*

113 Idem. — Idem. — Santamaría la 
A lta .......................................... Idem .................... . Idem ...................... 150 Cabo........... Ultimo lugar... Domingo Darriba Losada.........

64

45

6 - 7 y>

114
115

Idem.—Idem.—Paradela...........
Idem.—Idem .—Páramo.............

» 2 - 3Idem ...........................
Idem ............................

Idem ......... ........... 100
100
100

600
300
200
400

Desierto.
Idem.
Sol darln116 Idem.—Idem.—Caurel____. ____ Idem ...................... . Idem ....... . ............ Sin destino.......

Idem .................
Id em .................
Id em .................

Gregorio López García.............

Félix Lassa Pu jo l......................
José Rueda González..................
Francisco Gallego Hernández..

33

49
39

2 -11

. 2 -.4 
6

117

118 
119

Idem .— Idem. — De Quiroga á 
Seoane (segunda conducción).

Idem.—Málaga.—Junquéra___
Idem .—Murcia.—Sucina...........

ídem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................

Peatón....... ............
Cartero..................
Id em ......................

Cabo...........
Sargento___
Cabo 1.°.......
Sargento----
Idem ...........

Licenciado.. 3 -11
120 Idem.—Idem.—El Palmar Idem ......................... . Idem ...................... Licenciado.. 

Id em . . . . . . .
T Hptii

43
33
q n

2 - 4 >
121 Idem.—Navarra.—Andosilla ... Id em .................... Idem ............. i . . . . 100 Idem . . . . . . . . . .

Pedro Mompear Vigueras.........
Anselmo Sauz Azcona...........

Juan Ferrer Cuadra.........

8 '-11
a

9M.
O l í

122

123

Idem.—Idem.—De Estella áOza- 
narache (primera conducción.

' Idem.— Oviedo. — Arenas (Ca-
( b r a l e s ) . . ...........

Idem.—Idem.—San Juan de Be
leño (Ponga)............................

Idem.—Idem.—De San Juan de 
j  Beleño, á Sellano.................N.-

Idem ......... .................

Idem ......... ..................

Peatón....................

Cartero...................

Idem ....... ..............

552*50

200

.200

Soldado....... Id em . . . 40 s

O

2

c  -11 

^

• 124
Idem ...........................

Uooitíl tu.

Soldado.......

Desierto.

popti f n

Idem ......... Severiano González Fu eyo___ ♦ 51125
Ide m ............................ Peatón . . . . . . . . . . . 400

400

200

250

5 -  ■ fe >

■ ^ -126 r Idem.— Palencia. — De Mabe a
Valoría de A gu ila r ..............'

Idem.— Idem. — De Quintanllla 
. de las Torres á Villanueva de

Renares ........................... .......
Idem.—Idem.—De San Salvador 

de Cantamúga á Lares...........

Idem .................. Idem .................... . T 7ADT)/>lQn A
127

'"'128
Idem .........................

Idem. ......................

Idem ............... .......

Idem ......................

udlgülltU* • • •

Soldado . . . .  

Idem

JjILvJuCidu.U» • 

»

Idem . .. ...........

Idem _____ _____

TíloYVl

Clemente Fernández González..

Eladio Gozález López . . . . . . . . . .

Francisco Gómez G arcía .. . . . . .

32

50

'40

8 — 3 

3

3 - 5 '

129 Idem.— Idem. — De Idem id. á
R e d o n d o .. . . . . . ..............

Idem.—Idem.—DeSalinas dePf- 
suerga, á Valle de Santullán.. 

Ideiñ.—Pontevedra. — De Lalín 
á Rodeiro................................

Idem. 250'

350

Idem ...........

Sargento 1.°.

Soldado ___

Sargento.. . .

Desierto.

Idem.

Cabo

1Ü.CI11 ................. 3

130
Idem ........... ................

Id em ......................

Id em ......................

»

Licenciado..

Id em .................

Idem

Sabas Martínez Redondo_______

A Tlf AHI A QoIv O/Ia P Í1/11TIP7

39 . 

54 

31 

36

4

6-10  

c n

»

2 -10
131

Idem ................... .... Idem....................... 525 T pv>i

AlltUIlIU íjdiVctuül UUULCd , • • « • 1

Manuel Vega Basante,------ . . . .

Manuel Sánchez Moreno.. r . . . .
132 Idem.—Salamanca.—De Puerto

de Béjar á Aldeacipreste.......
Idem . — Santander . —  Puente- 

y iesgo . .............. ............

Idem ........... ................ Idem ...................... 500

,100

200

300

Licenciado..

JLU.0JII . . . . . . . . . .

Ide.ni....... ........... 6 - 3
133

Cartero. . . . . . . . . . .

3

134 Idem,.—Sevilla .—De Azalial á
la estación. .............................

Idetñ.— Soria. — De El A lto  de 
Calatañazor á Muriel de la 
Fuente............  .......................

Idem ................................... Peatón . ¿ .
135

Idem . . .  * ............. Idem . A * ............ Idem ___ . . . . . .

Id em ___ . . . . . .

Id em . . . . . . .  . f .
Idem ..................

Casimiro Tejedor González. . . . . A O 2 - 9

O K
136 Idem. — Tarragona. — De Ven- 

drell á Rodona ............... .. Id em , . . .  v. • . . .  * . . . . . Idem ..................... Id em ........... »

4:0

41

36

" y

137 Idem.—Idem.— De Rocafort de
iQ.ueralt á L lo ra eh ............

Idem;— Teruel.—Fuenferrada.. .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 519*75

300-
Soldado '!>

i i ia i ul P v i I e l ...........................

Ramón Grau Sabes....................
Pedro Andrés Rndrior»

¿  -  O

2 -  1 
2 -  .7

»

138 Idem ¿.............. Cartero.*....... ....... Cabo 1.° . . . .
... »  ;

139 Idem. — Idem. — Villanueva del 
Rebol lar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.—Idem.—De Azaila á V i- 
naceite . . . . . . . . . . , . . . . ; .•....

Idem.—Zaragoza.—Luceñ i. . . . .

Id em . . . . .  .;v . . . . . . . . I d e m ......... 200

400
250

Desierto, 

toldado...
,Sargento V . .

í ( •
1

tJnj - ■ % ■■■■ \  '■.

140

141
I d e m . . . . , . * . . . . , . . . .  
Id e m . ; . . . . . . ------ -

Peatón.. . .  
C artero.., ________ Licenciado..

Idem. . . .  . . . .  
Idem . . . . . , . . . .

José Agonilla Mart í . . . . . . . . . . .
José Reyillo González.. . . . . . . . .  •.

51
49

2 :- 1 
7 - 6

"’T» . - -

^  - 2
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de que 
dependen 6 región militar 

en que radican.

CLASE

DE DESTINO

SUELDO 

Pesetas.
CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que | 

se le adjudica. j
i

NOMBRES
1
l '
i

CONDICIONES

Edad

AÍÍOS DE

Servicio Empleo

142

148
144
145

Dirección general de Correos.— 
Zaragoza.—-Lucena de Jalón.

Idem.—Idem.—Villafeliche-----
Idem.—Idem. —Brea...................
Idem.—Idem.—Déla estación de 

Quinto á Velilla de ICbro.. . . .  
Depositaría de Hacienda de Viz-

Ministerio de la Gobereadón. . . . Cartero....................
Idem ........................

200
250

Cabo 1 .° ___
Soldado... . .

»
»

Empleado..........
Sin destino. . . .

Toribio Lacosta Salatranca___
Valero Miguel Grima.................

61
37

4 -11 
12

í»
>

Idem ...................... 150 Cabo 1.° . . . . » Idem.................. Cirilo Pela Benedí................... 48 2 -  5

Idem ................ .............

Idem de Hacienda-----

ídem . *................

Peatón.....................

Portero....................

600

750

Idem ............ » Empleado.......... Hermenegildo Aguilera Tejedor 

Agustín Miguel Marcos..............

39 2 - 1
146 Sargen to —

Anulado por

Sargento-----
Idem ............

Anulado por 
Sargento . . .  1

Licenciado.. Idem .................. 30 5 -  4 2 -  1
147 Direeción general de Aduanas.

Aduana de V igo ......................
Idem.—Idem.-Áduanade Fuen

terrabía...................................
Idem.—Idem.—Idem de Málaga, 
ídem. — Idem .— Idem de Can-

iranc...... ....................................
Idem.—Idem.—ídem de Huelva.

Mozo de faena........ 625 haber sido pr

A ctivo.........
Idem............

haber sido pr 
1 A ctivo-----r.

ovisto en el conc urso de Septiembre último.
148

149
150

151

Idem .............................
Idem............................

Idem..............................
Idem............ . ...............

P.esador portero... 
Mozo de faena........

Pesador portero... 
Mozo de faena........

750
750

750
750

Empleado..........
Idem ..................

.
0 vista en concur
1 Sin destino___

Leopoldo Tomé R uiz ..................
José Campos Martín...................

so de Noviembre último.
I Alfonso Polo Peinado..................

30
30

31

1 1 - 6  
9 -H0

12 -

4 - 6
5 - 2

8 -  2

152 ídem. — Llem. — Idem de A li
cante................... ..................... .. Idem. . . .  . . . . . . . . Portero.................... 875 Anulado por habe” sido anunciado con mávor sueldo para reproducirla con <el que ti ene asiignado

en Febrero próximo.

153
154

Idem. — Idem. — Dirección........
Intervención de Hacienda. —

Córdoba .............. .
1 Dirección general del Tesoro.—

Idem....................i ------

Idem.................. ......................................

Mozo........................

Ordenanza..............

875

750

Sargento 1.°.

Sargento-----

Idem ............

L icenciado.. 

Idem___ . . .

Cesante por reforma—  

ídem ..................

Francisco Fernandez TamaraL. 

Mariano Budel Valero............

52

46

10 -10 

8 -  5

9 -  9 

5
155

Mozo de ca ja .. . . . . 625

625

Idem ___ . . . Sin destino___ José Barrena G arcía................... 32 b : 4

>156 Idem .—Idem.—Archivo de Ha-
Mozo........................ Cabo 1 .° . . . . Idem .................. 52 2 - 7

157 Sección de Estadística de Vi
toria . ....................................... Idem de Instrucción

publica y Bellas Ar-
Ordenanza.............. Diarias 1*75 C abo___ . . . Idem .................. Victor Jáuregui Orive................ 31 8 - 2

158 Instituto general y técnico de
Tarragona.................................

Instituto ídem de Santiago . . . .
Escuela de Artes é Industrias

750 Sargento.. . . L icenciado.. Feliciano Mato E xpósito.. . . . . . 35 6 4 - 2
159
160

I d e m ...................... 750 Idem . . . . . . . Idem ............ Idem .................. Bernardo Segade Montero.......... 37 6 3 -10

»
1 - 7  
1 -  1 

1 »

Udem • .. 750 Idem ............ Idem ........ ... Idem .................. Manuel García Fonte.................. 36 6
de V igo ....................................... Idem........................... 750

550
Idem ............
Idem ............

TH pm JosíS Afflrinfii* líftndn 31 < 
60

A
161 Idem..............................

(Idem .......................
1 Portero....................
^Mo/o 3 0

Idem ............ Sin destino . . . . Juan Martínez Fernández......... 8 - 9Biolioteea de Santiago.............. .. 500
500

650

Sargento . . .  
Cabo .

Idem ............ tríem................ Francisco Boullón................... 36 6
Í62 Universidad de Santiago............ Idem.............................. »

L icenciado..

Idem ..................

Idem ........ .........

José Lóoeíz Calvo , 31

34

5 -  9 

6 - 3
163 Escuela Normal de Maestros de

León.......................................
Instituto de la Ooruna................
Ayuntamiento de Don Benito.—

Portero . Sargento . . . 3 -  t
164
165

Idem....................  . 800 ídem ............ A ctivo.......... Idem.................. Carlos Lores G arcía................... 30 11 6 - 4

I Cuerpo de Ejército.
/:

Jefe fuerza Armada 730 Idem ............ Idem ............ Idem .................. Antonio Sánchez Soto................ 29 9 7 -1 0
(Guardia municipal. 547‘50 Soldado........ » Idem ................. Braulio Cantera Fernández . . . . 45 15

166 Idem ............................................... Idem .............................. 547*50 
547‘50

TH p m Tflpm ti 11 p1 li,PT*rurrif1p7 l̂ cipnrlpí’A 30
37

6 - 3
6 - 7

¡Idem ........................ LuUIll •••••••
Idem............ » Idem ..................

lUClillivl 1 vi licLIlU.v/i IjoL Uvivl U • « *
José Carino na Pacheco................

Idem.............................. Idem ........................ 547*50 Idem............ » Idem.................. Vicente Rodríguez R odríguez.. 
Tn<p Mpnrlp.7. A ysiva

27 4 - 4167 Idem ............................................... 547*50
547*50

Idem ...........
Idem ............ »

Tde m 47
44

1 -  7 
1

¡Idem .......................
Idem ........................ Idem ................ Vulentín Pizarro M uñoz............ »
(̂íiiRrfliíi íIa flaĥ Ilnría . . . . 638*75

638*75
547*50
547*50

Idem ............ » Idem ........... Luis Checa Nieto.......................... 33 7 - 3 >
168 Idem ................ Idem ............................. (Idem ......................

! Idem de Infantería. 
Idem . . . ..................

Desierto.
Cabo *..........
Desierto. 
Idem .169 íd em .....................................

V
Idem ..............................

Ultimo lugar... Luis Zapater Fernández............ 52 8 - 7

170 Idem ............................................... Idem .............................

Idem.................... .
Idem ........................
Cabo de Consumos.

D-t i í)U
547k 50 
638*75

Idem .
C abo............ » Sin destino....... José Hernández Jiménez............ 33 7

bgilanto ídom de 1.a..........
Idem ................

547*50
547*50

Soldado........
Idem ............ l Idem..................

Tde;;.i..................
Leocadio Rodríguez García.......
Felipe López Cuenda..................

49
45

2 - 4  
1 -11

»

171 Idem Idem ............................. Idem ........................ 547*50 Desierto . *
Idem ........................ 547*50 Idem.
Idem ........................ 547*50 Idem . i

1
/Idem id. de 2.a id.. 
Idem ........................

501*87
501*87

Idem.
Idem.

1ildem ........................ 501*87 Idem.
172 Idem . ...................... Idem ..............................</Idem........................ 501*87

501*87
501*87

Idem.
Idem.
Idem.

3
jldem ....................
[ídem .................... \
Idem ........................ 501*87 Idem.

173 Idem . ......................... » ............... Idem..............................
ildem ......................
1 Auxiliar de Secre

501*87 Idem.

ta r»ííí . . 750 Sargento. 
Cabo. . ..........QaI r|n a

Licenciado.. Sin destino........ Ramiro Maltrana García............ 31 7 - 2 3 - 4
1 A 1 orno Pil 547*50

547*50
Idem. . . . . . . . . . Juan Para Antúnez..................... 31 5 -  1 

2 -  1Idem..............................1Idem ......... ............
Encargado del re- 

lo i.........................

Írílllpipl fippPQDD T .AdP7 431
175 Idem . ..................... ............. s

i
Idem..............................

1U.OÍ1I ••••»••»•• »

145 Desierto.
176 Idem .............................................. Idem............................. Guarda de la carre - \

tera á la estación. 
C on ser je  del ce

menterio.. ’ ........
Auxiliar en la Ad-

547*50 C abo............ Idem .................. José Fabián O rcajo................... .. 51 4 -11 >
177 Id em .............................................. Idem .........................

638*75 Soldado.. . . . » Idem . . . . .......... Juan Sánchez Díaz............... 40 2 -  1
178 Id em .............................................. Idem ..............................

mitración de con
sumos 893 Sargento....  

Idem . . . . .  í .

Licenciado.. Idem .............. Angel Rodríguez de Rivera Goñi 

Hilario Rodríguez Olmos............

31 8 - 3 4 - 4
179 Juzgado de primera instancia de

^ Mérida.—Badajoz,............ .
Ayuntamiento de Cedillo.—To

ledo *

Idem . Alguacil. . . . . . . 540 Idem ............ Idem .................. 52 4 - 1 1
180 i

Idem ............................. <
¡Guarda municipal 
v jurado.................. 547*50 C abo ............ » Idem . ........... Valentín Sáez Cayón................... 33 12 -  9
Idem . . . . 547*50 Soldado. Idem . ___ . . . . Pablo Rebollo Barbado............... 50 2 - 3

181 Idem de Badajoz. . . Idem............................. Auxiliar de con
taduría 750

750
Sargento 
Idem ............

A ctivo......... Empleado......... Juan Beltrán R odríguez............ 30 6 -1 0 5 -  1
6 - 3182

183
Idem ................................... -. Idem .............................. Peón cam inero.. . . Licenciado.. Sin destino. . . . Fernando Martínez A lvarez. . . . 34 7 ,
Juzgado de primera instancia de 

San taíé. —G ranada.............. ..
\ n ti m í pb trí flp SsPvillíl

II Cuerpo de Ejército. 
Idem . ......................

A loiiaril 480
912*50

C abo............ » I d e m .:.............. Miguel Tolosa Alvarez................ 40 2 - 4 »
184
185

Guarda municipal. 

Oficial......................

Sargento—  

Desierto.

Licenciado.. Idem .................. Enrique Monda Igual............. 45 16 2 4xAj ti I I  taull^il I U  ALO OC V UI CL....................

Ayuntamiento de La Línea. 
Cádiz.—Tenencia de Alcaldía. Idem .............. 700

'Peón caminero. . . .  
Idem ........................

2 C abo............ » Sin destino . . . . Juan Carreño Cuadra.............. 32 6
5 - 3

»

»Diarias 2 Idem ........ » ;> Timoteo González M orales... . . . 30- Idem ........................ 2 Soldado........ » » Práxedes Fernández García 31 6 -1 1
[Idem.......... ......... 2 Idem . . . . . . . »

»

» Fernando López M arín.. . . . . . . . 31 6 -  1 »

186 Dirección de Obras Publicas,—  

Carreteras del Estado. — A l
mería

[Idem ................ .... 2 Idem*.. . . . . . » Francisco García Castillo . . . . . . 32 6 »

Idem . ........................ 2 Idem ............ SV » Miguel Bonilla Dom ínguez.. . . . 32 5 -11
Idem , ............................{ Idem .................... 2 Idem ............ £ » Cristóbal Gallart Muñoz............. 31 5 -  9 »  í

[ídem .......... ................ 2 Idem ............ » Feliciano Bentos García . . . . * . . 31 5 - 7 »
Ildem....................... 2 Tdem............ » Santiago González García. 31 5 - 4
'Idem ........................ 2 Idem ............ » Angel Fernandez A rce ............. 31 5 - 1\ Idem .......... .. 2 Idem » » Angel Gómez N oguera.. . . . . . . . 30 5 -  1 

4 - 9  
4 -  1
A Q

>
V Idem .......... . ........... 2 Idem ............ » » Manuel Vicente G arcía .............. 33 »

Idem ...................... 2 Idem ............ » José Soriano A lcocer ........... ... 30

32

34

30

50

187 Audiencia de Sevilla.—Labora
torio de Medicina leg a l..........

Diputación provincial de Huel
v a .— Sección de examen de
cuentas..................................

Ayuntamiento de Vistabella.—
Castellón.'.....................

ídem de Abengibre.—Albacete.,

ídem ...............................................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . .

11í Cuerpo Ejército. 
Idem ..........................

ÍÜeín . . . . . 1  .A  A

750

750

■ 272*75

300
200

Sargento—

Idem ............

íd em . . . . . . .

Idem ____
Desierto.

Licenciado..

Idem ............

Idem ............

Idem . . . . . . .

Sin destino— ..

Idem ..............

Em pleado...'. „/. 

Ultimo lugar. .‘é

l í n n i m i P  Qolt y i p u n n 1 -  10

2 -  1 

I r  8 

3 -11

Í88

189

190

191 ¡

Escribiemte............

A lguacil.. . . . .  F ...
Auxiliar de Secre
staría, , i .7;-:.A'. . . .  

Alguacil portero ..

J u l l i  l t |  U .C  Jr c tY  el u a lJ L L lC I  U l l  * • • • • « • •

Jesús Velazco Criado . ; . . . . . . . . .

Gaspar Monferrer García . . . . . .

Máximiliano Alonso Isla . . . . • ,

0 - 0

3 - 3

6

14 -  9
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MINISTERIO 
de que 

dependen 6 región militar
CLASE SUELDO

i SITUACIÓN CONDICIONES

DEPENDENCIA 0  SERVICIO - CLASES PROCIDENCIA
a!

solicitar ©1 destino NOMBRES AÑOS DE
. a<0 en que radicen. Pesetas.

que 
se le adjudica. Edad Servicio Empleo

192 Ayuntamiento de Abengibre.— 
Albacete.................. . 50

350
>

Desierto.
SoldadoÍ93 Idem......................................... Idem . __ Peatón cartero. . . .  

Recaudador...........

Sin destino . . . .  

Idem........... .

Tilo n T’An r P oí n i 41

31

Q
194 Idem, de Jorcas.—Teruel.—Im

puesto de Consumos............... Idem........................... Sargento___

Desierto.
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

Idem Tftp.ro llo(
iirxx jL̂ jcix n. . . . . . . . . . . O

6 -  7

. 9 

1 - 2195 Idem de Valderrobres.—Teruel. 
Secretaría......... .................. Idem......... ............. Auxiliar 647¿50 

547*50 
100 
100 
175 
90 

180 
» ^

” o -V W-l ̂  ....................

196 Idem. -'-Idem............ . . .......... Idem .. . . .  * ........ Alguacil
197 Idem .—Idem......... .............. Idem................ Voz pública.

,198 Idem.—Idem ... . . .  A ............. Idem ............. Depositario . .
199 Idem. —Idem............................. Idem............................ Practicante
200 Idem.—Idem......... ..................... tdem........................... Encargadodei reloj 

Encargado............201 Idem.— Idem.—Hospital........... Idem...........................
202 Idem.—Idem.—Consumos.. . . . . Idem.... ....................... Recaudador........... Idem.

Soldado.......203 Idem.—Id e m ..* . . . . . . . .  . - Tdpm Guarda de Campo.. 365 Idem................. Víctor García Escudero............. 31 5 V' 7 >

204 Idem.—Idem............................... Idem.........
.................i
....... . . .  j

Idem......................
Sereno...................

365
365

Desierto. 
Idem.

Idem...................... 365 Tdp.TrV
205 Trtp.m TH.PTO _ -luvcwíirlr, mirnl ..

cipal.... .
Idem de Fre

Id e rn.. Alguacil___ . . . .
Idem j otros anexos..-.... 
Peón caminero. . . .  
Idem......................

» Soldado....... Idem......... Eloy Sarabia Sánckez............ 26 7 - 1
? 206 ixana.—Lérida.. . .. IV Cuereo de Eiéreito 150 ídem........... Idem . . . . ; ....... TTivpn«vPTi fw Gppra RImíTía ____ V 40 

31
2 - 3 »

207 Obras mihlfeas.—Germin Idem......... Diarias 2425 
» 2‘25

Idem PTTl í 4A Ep ' *í *p r* 5 -  1
Cabo............ » Idem................. R»bipl Eicp

O ill L di i u • 1 vi •••••«•»•
nppnbv R«rbp.i»ñn__ 34

w 1
1 - 8

208 T, y] r» i Idem...................... » 2‘25 Soldado....... » Idem.................
~— - o ---—~ ------ —............

Pedro Riera Rasius................... . 32 7 -11 »Idem. Idem.—Barcelona......... Idem......... Idem ...................... » 2425 Idem........... Idem................. Severiano Rico González........... 29 6 - 2
/Idem...................... » 2‘25 Idem........... Idem................. Eulogio Pérez Torres.......... 32 

55

‘ 28

33 

29

5 -  9 

7 - 7
209 Intendencia

militares
militar.—Edificios

Tdp.m......... Conserje................

Alguacil .............

Diarios 0475 

600 

450 

501 ‘88

Sargento . . .  

Idem. . . . . . .

Tiip.p.neííiHn Idem................ Hipólito Gondolben Roi^ 2 -10 

8

4 - 1

2 - 5

210 Juzgado de primera instancia de 
Huesca ............... V Cuerno de Eiéreito _ A et.ivn Idem................. Benigno Lacort Jiménez.

Tnwn dnrmifw Vnl
1 0 - 9

6

5

211 Idem ídem/ id. de A lcoy.—Na-
Idem Idem

212 Ayuntamiento de San Asensio. 
Logroño.. ............................... Idem........................... Celador nocturno.. Idem........... Idem Idem................. Dámaso Sáncliez Alonso...........

213
214

Idem............................................ Tdem........................... Guardia municipal . 
Peón caminero.. . .

50P88 Soldado.. . . . » ídem................. Antonio López Comunión.» ... . . 52 5 -11 >
Diarias 2 Cabo........... » Idem................. Francisco Castillo Castillo........ 30

32
5 - 1uoras pumicas.—oantíancier.. . . v i cuerpo ae EjercitoA Idem .............. » 2 Idem........... Idem................. Faustino Rod rióme// Rodrioue// 3 »

215 Ayunt.0 de 
Juzgado de 

de Villavi

Magaz.—Paleneia.. VTI Cu e r oo de Fu é reí to Alguacil................ 30 Desierto.
--- - o -----------o

216 primera instancia 
ciosa» —Oviedo....... Tdem......... Idem...................... 480 Cabo........... Empleado.........

Sin destino. . . .

Francisco Novoa Mart nez........ 1 37 8 - 1
217 Idem ídem 

Cnrnña . .
id. de Corcubión.—

Idem.................... Idem ................... 480 Sargento . . .  
Soldado.. . . .

TiicendiflHo . Tiburcio García. Fernández. I :I5 6 3 -  8
218 Ayuntamiento de Orense........... Tdem ........................... Cartero.................. 730 » Idem................. Leocadio Martínez Bola lo s . . . . . 34 2 - 9 

6'
' Peón caminero.. . .  

Idem......................
Diarias 2 

» 2
Sargento .... 
Idem...........

THeeneiaHn Idem................. José Carreiro Rodríguez........... 30 1 - 7
1 Idem Empleado........

Sin destino . . . .
Federico Antón Peque..............
Daniel Durán Proenza...............

30
28

9 -  1 2 - 8
Idem...................... » 2 Cabo........... » 5 - 7 »
Idem.................... . » 2 Idem........... Idem................. Luis Martín Gutiérrez.............. 30 5 »
Idem.................... » 2 Idem........... » Idem .............. Isidoro González Ucero............. 34 5

219 Idem......... THem ' _________ » 2 Idem........... Idem................. Francisco Rodríguez González..
Angel Pérez Rodríguez.............
Constantino Pérez Villalpando.. 
José Manuel Iglesias..................

29 4 - 3Uoras publicas.—Zamora......... » 2 
» 2

2 -  2 
2 -  2

»
»Idem .. . ....... Idem. . . . . . . » Idem................. 32

Idem 2 Soldado . . . . Idem................. 25 6 - 4 »
Idem. . . » 2 Idem........... » Idem................. Miguel Calle llerráez................. 32 6 - 3 »
THp.m » 2 Idem . . . . . . . » Idem................. Casimiro Gigante Pérez.............

Pedro Garzón Marugán.............
32 6 -  3

1 Tdem____________ .0 2 Idem........... Idem................. 3 2 6 - 2
220 Diputación provincial de Ovie

do.—Hospital . . . . ..................
Ayuntamiento de Carreño . — 

Oviedo................................... .

|
812*25 Cabo . . . . . . . Idem................. 28 4 - 7

221
Idem......... ■ . I

ildem..................
Guarda municipal.
Peón caminero___
Idem. . . .

812425
912‘50

Di rias 2 ‘25  
» 2425

980
730
150
175

Idem ..._____
Sargento . 
Soldado

. »
Licenciado..

Idení.................
Idem.................

José Lage Delgado..............
Benito Lacort Goño..................

34
30

4
6 -  2 1 - 9

222 Obras públicas. —Oviedo.—Ca
Idem . . . . . .

.. I » Idem. . . . . . . . . . Pedro Baba monde Pernas......... 34
33

7 - 4 »
223

rreteras del Estado............ ................. Idem........... » Idem............. Policarpo Peña Sánz.................. 6 - 5Ayuntamiento de Patón.—Lugo. 
Secretaría.................. .......... Tdem_____

7 (
Oficial. .. . . . Sargento . . .  

Idem...........
Activo. Empleado......... Angel Leal de la Fuente........... 24 6 - 2 4 - 3

224
225
226 
227

Idem . —Idem.............................. Idem........................... Escribiente........... Tdcenciado.. Sin destino....... Julio Amandi Corrales.............. 33 7 1 -  1
Idem de Vallecillo —León. ídem Alguacil.. . Soldado . . . . » Idem................. Víctor Chico Pérez.................... 47 2 -10 »
Tdem . —Idem .............................. ídem Guarda local .. . THem........... » i Idem................. Evaristo Lagartos Bavo............. 49 2 - 3
Ayuntamiento de Mahon.—Me

norca........................................ Oa/nitañía, general de

228
229

Idem de Artá —Mallorca

—A--------- a
Baleares. 

Tdp.m
Guarda municipal. 
Peón caminero___

Guarda municipal. 
Portero.......

720
470

400

Cabo 1.°. . . .  
Sargento.. .

Soldado . . . .

»
Tiicenciarlo..

Idem................
Idem.................

Bartolomé Mari Torres.............
Pedro Sancho Casellas...............

37
39

2 -  9 
6 ' 4 ^

Idem de Son Servera. — Ma
llorca Idem ....... Idem................. José Cardona Cañe!las............... 37 2 - 2 »

230
231

Idem de Santa Eulalia.—Ibiza.. 
.Tunta de arbitrios..............

Idem .......................... 540
720

Cabo....... .. » Empleado......... Vicente Bonet Nogueras........... 37 1 -  9
Gobierno de Melilla... Sereno.................... Sargento . .. Licenciado.. Sin destino---- Luis Rentas Luque.................... 35 6 4 - 1

UTota* Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 
Madrid 15 de Enero de 1905.

R e la c ió n  n om in al de los individuos cuyas in sta n cias  lia n  quedado fu era  de concurso por Sos m otivos qu e se expresan*

CLASES NOMBRES M O T I V O S CLASES NOMBRES M O T I V O S

Sargento prim.0

Idem . . . _____ :
Idem segundo.. 
Idem ................
Trl om

Juan Sastra Rugama.--------: . .

Angel Mirazo González.............
Eusebio Sáenz Nicolás . . . . . . . . .
Salvador Fort Tatanell .. . . .

Por venir fuera de .conducto de la Autori
dad militar.

Idem.
Idem.
Tdem

Soldado............

Idem............
Idem............
Idem . .............

Mariano Parra Plaza....... ...........

César del Valle Fangual..........
Feliciano Valencia Fernández.". 
Gregorio Domínguez Fernández 
Vicente Ramos Hernández.......

Por venir fuera dei conducto de ía Auto
ridad militar.

Idem.
ídem . . .. - ' : - - , - 
Idem.

Tndalp.rio Alvares Grvnzález. . . . Idem. Idem................ Idem.
Esteban Alijo Casás 
Francisco Martínez 
Manuel Moreno Rod 
Joaquín Segarra FeiTaoo UnUAr/ Mo Y»ríl1£iC?

Idem.
Idem.

THem ................. Plácido La Huerta Quintín----- Idem. : !¡OOii ge» XA tu...........
Matellán. . .
ríguez........
arando. . . . .

Idem.., Lucas Cavas Ramírez. Idem. / V vC"«,
Trio m Idem. Idem., Nicomedes Salinas Martín....... Idem.
THí> TY1 Idem. THem.. Antonio Prieto Fontela............. Idem. : •JliolII ♦ . • ...........
Cabo primero... 
Idem segundo.. 
Cabo.-------------

1 THp ni

Idem.
Idem.
Idem.

Sargento ......... José Guindos Soriano. Por exceder dé treinta y cil ico años de (,■ dad
Juan Domínguez Navarro.........
.Tnlinn Pav. P.obos .............

y no hab&r ingresado ren, el Cuerpo de 
peones camineros.

An+nnift Eo*p.ív R.nmp¡rn.............. Iderti.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cabo .. Gregorio Rodríguez Flandes... Idem.
QrOrlorlrt Manuel Antúnez Valencia.......

Simón Arnedillo Vázquez.........
Juan Cobos Benito....................

Idem....... . Ramón Luján Labandeiía......... Idem.ooiuacio.............
Idem . . . . . . . . . .
Idem ..- . . . . . . . .
Idem _____. . . .

Soldado............
Iden^.............

Cristino Montes Benito.............
Teodoro Hernández Barbero . . .  
José Darriba Vilaiiova.. . . . . . . .

Idem.
Idem. 1 
Idem. ■N

José Amela Ebri . . . . .  ». . .  v. . . .
Francisco Arribas Moreno.-----
Alvaro Barragán Fuentes. .-----
Antonio Alvarez Pampin . -----.
Juan Pedro García C a s t i l l o . , 
Manuel Calvo Pando.
Severiano Coscón Lara.. .........
Franciseo Deltell Herrero, i ....,
Ramón Ferrer Delgado.............
José Carnario Blasco.. . . . . . . .
Ramón Calduch Sarlí... . . . . .
Cristóbal Martínez- Martínez... 
Francisco Natal Alonso., . . . . . . .
Mateo Pelletero Ordaz. . . . . . . . .
Juan Salcedo Sierra, .r. w ^ - G.. 
Mateo Salmerón Torres . . . . . . . .
Bartolomé Rosado ridp.. . . .
Benito Rodríguez Lámas.. . . . .  V

Tdem.
Idem.

Trl p. n i................ Miguel Ferré Martínez...........
Diego Barbero García ..............

' Idem.Idem .............. ♦
THem . . Idem.

Idem -----. . . . . .
Idem ___ . . . . .
Ideny----- --------
Idem ...............
Idein . . . . . . . . . . .
Idem. í -----
Idem .------
Idem. . . . . . . . .  i
Idem ...........
Idem. . . . . . - . . . ; ;

.■■■■• Idem. . . . . . .  '....
Idepl * . . v. . . . . ,
Idem .-----.;------
Idem . . . . . . . . . .  .

y I d e m . . . . .

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideml

; Idemv y
Idem. '
Jdern.
ídéim

a

Idem..... ..........
Idem................
Idem------------ -

: Idem---- . . . . . .
Idem..... ..........
Idem-----. . . . . .
Idem..... ..........
Idem. .........
Idem-----. . . . . .
Sargento.;.. .....

Idem . . .
; :Ideni> .. . > . . , .

Idem, i . . . . .  •'
1 Idem. . . . . . . . . .

Franciseo Gomara Rubio.. . . .
Román González Ramos....... ..
Federico Horas Prieto...............
Mariano González Baciero.........
Juan Sánchez Campos------------
Alvaro Montero Corrocliano 
Matías Rodríguez Hidalgo.. . . .
Miguel Ocana Racionero......... .
Eulogio VálVerde García. . : . : .  
Manuel Pereira Castqlaq.. . . . . .

drüz Péréz Sáez. . . . . . . . . . . . . . .
Ramón'Fernández Varelá.. . . . .  
Daiiiél MÓúgeFFraneo.. ; 
Francisco Aragúñ García. , , . , .

Idem.
.Idem.
Idem. .
Idem.

_ IdemC • ’• — \ y 
ídem. ' ';“C: ‘ 7 
Tdem. ; ':7 •• ■ e ;
Idem. ■"* • ' * - '~r   ̂ i 
Tdem. - '•
Por no eqnta^ é uairó áñósLé'n'él empleo de 
• v * S a r g e n t o :

1 TdemV" ; *> ^ o».,; y ,  
1 Idem.
V'Ídeívu- : •  '.v  ̂  ̂ v
1 Idem, ' ; '■' ■■v'7 \ • 1 '

\ - , ' " ’ '■ . ; \
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CLASES NOMBRES M O T I V O S CLAMES NOMBRES M O T I V O S

Sargento v. . . ~

Jdem. 
íd em .. .

Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que solicita.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de aptitud 

física.
Idem.
Por exceder de cuarenta anos, para el des

tino que solicita.
Idem.
Por no ser sargento.
Idem,
Idem.
Por ser retirado.
Idem,
Idem.
Por no ser licenciad© absoluto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pór no acompañar copia da licencia en 

papel del sello de 11 .a clase.
Idem.
Por no acompañar copia de licencia en 

papel del sello de 12.^clase.
Idem.
ídem.
Por tener notas desfavorables en su li

cencia, sin invalidar.

. Soldado............ Pedro Pérez Morales................. Por tener notas desfavorables en su li
cencia, sin invalidar..

Por no acompañar copias de su licefieia 
absoluta.

Idem.
Por no estar anunciado el destino quo 

solicita.
Idem.
Por no constar en su licencia los servi

cios prestados con anterioridad al añ<* 
1896.

Idem*
Por no constar en su licencia los servia 

cios prestados en 1885.
Por exceder de los sesenta y cíúcó 

de edad.
Idem.
Por no estar reintegrado el segundo pjie-.
( go de su licencia absoluta.
Por no constar en su licencia la fecha íie 

su nacimiento ni la del reemplazo. •
Por haberse recibido fuera del plazo mar

cado.
Por no estar legalizada la firma deL A l

calde en la copia de su licencia con él 
sello del Municipio.

Por no estar extendida la instancia en pa
pel de clase 11 .a

Por hallarse en servicio activo y exceder 
de la edad de treinta y cinco años.

Por ser sublevado y carecer de derecho, 
según Reales órdenes de 17 de Julio de 
1894 y 14 de Febrero de 1895.

Garlos Gener Pereira............
Gregorio Monterde Fortea.......
Ramón Novoa Mosquera. • . . . . .

Idem . . . . . Gabriel Fernández Alvarez . . . .  

Valentín Pulido Suárez........ .Idem ... *........
Manuel Gómez Mira ..........T.. . Cabo............... Pablo Arroyo Barahona..........
Manuel Marqués Basuto . . . . . . .

Soldado.......... Juan Martínez Miralles............Eduardo R1 esa Mulero . . . . . .  4..

Idem ................ Enrique Izquierdo Navarro.. 
Vicente González Muñoz.. . . . . .

Cabo............... José Castellano Fernández.......

Soldado............ Carlos Lecha A ldea .................
Idem . . . . . . . . . .

Soldado....
Idem . . . .  y>.  . . .

Idem . . . . . . . . . .

Mariano García Criado . . . . . . . .

Pedro Sáinz Gutiérrez. . . . . . . . .

Enrique Borrajo Losada . . . . . . .

.Tnqft María ÍTarcía¿.................

Idem . . . v .. . . .

Cabo . . . . . . . . . . .

, Soldado............

Benito, Folgueiras D íaz. _________

Andrés Fernández Varela . . . .. 

Antonio García A rias .........Julián Cabrerizo Lafuente.......
Soldado........ ...
Idem : ------------

•Cabo..-------------------------

S¡AlíÍí5flo

Alonso Rodríguez Gutiérrez . . .  

José Meseguer Fon tañer . . . . . . .

Angel Melaza Y  agüe............
Esteban López Calle.................

Idem • — .........

Idem. ..............

Sargento..........

Restituto Barrera Prada, . . . . . .

Ricardo Alcolado Alvarez . . . . .

José Diez Rodríguez.................
OUIUaUG* • • • • • • •
T  g\ aYYY Jaime Gallart Pedascoll..........IXltJIIl.......• . * . ♦

Idem ........ ...

Idem . . . .

Idem . . . . . . . . . .

Cabo . . .  v . . . . . .

ftnlflítdu

Francisco Pelayo Escobal.......
Faustino Gil Pardos... v  . . , . . . .
Manuel Enríquez Lourido . . . . .
Ignacio Gómez Lage ------

Blas Viña V iña........................

Soldado......;..

Idem ........

Cruz Cabrera Francisco . . . . . . .

Miguel Mayora Sanz................

Sargento. . . . . . Juan Fernández Moreno..........- Q q T 'fr o n  t n Agustín Estalayo García.........

Manuel Aldrev CresDO........ Soldado........... Ramón Freire Lamas...............\ ^ d U O * . • * * ................

Id em ..........
Soldado.............

Francisco López Martínez.......
Benito Aranguren Orradre----

IlJotas.—1 . a  Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publicadas, 
podrán reproducir sus instancias, corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2ia No figuran en la relación de propuesta, ni en la de fuera de concurso, los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados 
¿ otros que reunían más condiciones.

Madrid 15 de Enero de 1905.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de 1904.

Estado núm » l . -A s c e n s o s  y nom bram ientos.

*3o
p*p00 Turno. 3ARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUAC IÓ N  A C T U A L

Núm ero  
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

13

»

2 .°

3.°
4.°

1 Juzgado de primera instancia del Distrito
de la Cátedra de Murcia......................

Idem de Huesca.........................................
Tenencia fiscal de la Audiencia dé San Se

bastián .................................. ...... *.•••••
Juzgado de primera instancia de Molina de 

Aragón....................................................

D. Diego Dávila v Godoy . ...............
Carlos Hernández Martín ..............

José García Valladares

Manuel Romero y González. . . . . . .

Excedente de la Península...........................
Juez de primera instancia de Béjar. . ..........

Secretario de la Audiencia de Guadalajara..

Juez de 1.a instancia de entrada, excedente...

L °
Art. 1.° del R.D. 6 Junio de 1904. 
Idem 8.° 24 Septiembre de 1889.

Idem 42 de la ley adicional.

Idem 1.° del R . D. 6 Junio dé 190 4
»

Méritos y servicios de D. Carlos Hernández Martín.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 27 de Mayo de 1872, habiendo ejercido la profesión 
en Piedrahíta durante más de ocho años, pagando cuota de 
contribución y desempeñando también en dicha localidad los 
cargos de Fiscal y Juez municipal.

En 18 de Marzo-de 1884 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia del Barco de Avila, de entrada; se posesio
nó en 24 de Abril.

En 20 de Mayo de 1886, trasladado al de Arenas de San Pe
dro; posesionándose en 15 de Junio.

En 22 de Junio de 1893, al de Sort.
En 17 de Agosto siguiente, y electo del cargo anterior,

nombrado para el de Hoyos; posesionándose en 8 de Sep
tiembre. *■

En 16 de Febrero de 1894, trasladado al de Sequeros; tomó 
posesión en 12 de Marzo.

En 11 de Febrero de 1901 fué promovido en turno 1.° al de 
Béjar, de ascenso; se posesionó en 1.° de Marzo.

Méritos y servicios de D. José García Valladares.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 30 de Diciembre de 1881, habiendo ejercido la pro
fesión en Alcalá de Henares desde Marzo de 1883 hasta Agos
to de 1889.

Ha desempeñado en dicha ciudad los cargos de Fiscal mu

nicipal desde 1 .° de Agosto de 1883 á 31 de Julio de 1885; 
Abogado fiscal sustituto desde 11 de dicho mes y año hasta 
31 de Julio de 1887, y Juez municipal durante el bienio de 
1887á 1889.

En 2 dê  Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 33 en la escala 
del Cuerpo,.

En 22 de Diciembre del mismo año se le nombró en tur
no 3.° para el Juzgado de primera instancia de Piedrahíta, 
de entrada; tomó posesión en 14 de Enero de 1891.

En 27 de Febrero sigáiiente fué trasladado, accediendo á su 
solicitud, á la Secretaría de la Audiencia de Guadalajara, de 
cuyo cargo se posesionó en 28 de Marzo.

Estado núm . 2 «-J u b ila c io n e s  fa llecim ientos cesantsas y excedencias.

Fechas. 1 C A R G O N O  M B R E s MOTIVO DE L A  BAJA
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Juez de primera instancia de Pamplona (electo)............
/Idem de Alcalá la Real {electo)........... ...........................
Idem de Riaza (electo)....................................................
Idem de Pueútedéume.................................................

D. Lorenzo Cuadi.llero y Pino. ................... ................._____
Antonio Sarmiento y Porras.................. ......................
Manuel Martínez Conde v Diego Madrazo..... .......... ........
Luis Suárez Prado...................................... ................

Considerado renunciante. * 
Idem id.
Idem id.

, Fallecido..

Estado núm  3 .—T ra s la c io n es

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE ,
* ...... ........

N O M B R E S CARGO Ó S ITUAC IÓ N  A C T U A L OBSERVACIONES
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13
»

' »

Tenencia fiscal de la Audiencia de Ciudad Real....

Abogacía fiscal de la de Murcia.................. .........
Juzgado de primera instancia de Pamplona*.......
Idem de Alcalá la Real........................................
Idem de Béjar........ ........................ .....................
Idem de Valderrobres........................................ .

D. Timoteo Silván y del Casar...............

Angel Rancaño y Bermúdez..............
Fermín Garbayo y Moreno................
Francisco Ruiz de Rebolledo.............
José Margarida y Rodríguez...... .
Enverno Blanco v A bella..____ ’........

Abogado fiscal de la Audiencia de Murcia, en co
misión........... ................................................ .

Juez de primera instancia de Cabuérniga, ídem id.
Idem id. de Huesca___ .................. ..............
Idem de Celanova (electo).................................. .
Idem de Berja......................................................
Beecefft r»io rie la A nrlienein rlp. í̂ arlb/. *

»
Accediendo á su solicitud. • . 
Idem id. t 
Idem id.
Idem id.O - -- V ... ...... .............  ....  ̂ ..................................................

Madrid 7 de Enero de 1905~Conforme.i=El Subsecretario, A. Hernández y López.
*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Electrotecnia, Electroquímica y Electrometalurgia, va
cante eh la Escuela Superior de Industrias de Vigo, dotada 
con eí sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le 
concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turnó de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los' Profesores auxiliares ó 
Ayudantes muñéramos de las Escuelas industrialesv,‘ que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adqui
ridos, según determina e l art. 49 del reglamento de 4 de 

: Enero‘de ISÍOb. - ‘—y---' -
Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 

en el término improrrogable de sesenta días, Acontar desde 
- la publicación4e este anuncio m  la GACimA^^

por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acom
pañando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que él 
presente.
' Madrid 17 de Enero de 1905.=zEl Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecharse anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
dé Mecánica general v aplicada, vacante en la Escuela Supe
rior de Industrias de Vigo, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

; Correspondiendo;esta vacante al primer turno de concur
so, sólo..podrán  ̂tómar parte eh: él Iqs • Prof^sones numerarios' 

• -d&fos.éEsGuelas-' Industriales*' sean elementales ó superiores,
. qn$ tengan igual categoría ó Reyqn cinco í años dé ejercicio

efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos. * 7 .

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á cóntar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más avisó que el 
presente.

Madrid 17 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay. _ ■ . . . •_

cqínplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fpc,haft se anuncia la provisión por concurso de úna Cátedra 
de Conátrucción dé* máquinas y Máquinas é instalaciones 
e léc tr ica  v'aéanteen la Escuela Superior de Tiidustrias de
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Vigo* dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
yéñtajás qué le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to
das las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no bailarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.
' Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta di as,» á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b t d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando 
en, todo caso los documentos que acrediten su capacidad le
gal, así ,cpmo los méritos y servicios que les convenga justi
ficará

Este anuncio debe publicarse eñ los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dépendientes de este Minisserio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Eneró de 1905. == El Subsecretario, el C. de 
Albay. .

Constituido el Tribunal de oposiciones á la plaza de Profe
sor numerario de Pedagogía, Derecho y Legislación escolar 
de la Escuela'Normal Superior de Maestros de Madrid, por 
Reales órdenes de 4 del actual, en la siguiente forma:

Presidente, D. Ricardo Beltrán y Róspide.
Vocales: D. Rosendo Rull y Trilla, D. Pedro Alcántara 

García, D. Alejandro de Tudela, D. Vicente Iráiz Andón, 
D. Rafael Torres Campos, D. Pedro Ferrer y Rivero.

Suplentes: D. Antonio de Bordons, D. José García y Gar
cía, D. Antonio Sánchez Balbi, D. José María Póntes, 
Don Manuel Fernández y Fernández Navamuel y D. Rufi
no Blanco; y habiéndose dispuesto por la misma Real orden 
que los aspirantes que solicitaron tomar parte en las oposi
ciones á la plaza de Profesor de Geografía, Historia y Len
gua castellana, anunciada en la misma convocatoria que la 
de Profesor de Pedagogía, Derecho y Legislación escolar pue- 
dán aspirar á ésta, y que se acumulen sus instancias á las que 
presentaron los solicitantes á esta última plaza.

Esta Subsecretaría ha acordado publicar, á los efectos del 
artículo 11 del vigente reglamento de oposiciones, los nom
bres de los aspirantes, que son los siguientes: D., Martín Na
varroFlores, D. Alfonso Retortillo, D. Joaquín Gálvez y 
Mora, D. P. José Rúa y Mourelo, D. Vicente Albareda y Sa- 
guita, D. Fernando Menéndez y Martínez, D. Vicente Carri
llo Guerrero, D. Godofredo Escribano y Hernández, D. Fran
cisco Santamaría Esquerdo, D. Elias Tormo y Mauro, D. Ju- 
lián Besterio Fernández, D. Alfredo Tobar Ripa, D. Cecilio 
González Acevedo, D. Manuel Fernández y Fernández Nava- 
muel, D. Florencio Onsalo y Urez, D. Domingo Barnes y Sa
lina, D. Andrés Ovejero y Bustamante, D. Eugenio Hernán
dez y Cárdenas, D, Antonio Cervera y Royo, D. Luciano Mi- 

¿ guélRarga, D. Isidro Pérez Ponte, D. Domingo Vana y Jo- 
ver, D. Emilio Fernández Aragües, D. José Deleito y Piñue
la* D. Victoriano Poyato y Atauce, D. Felipe Bareño y Arro
yo, D. Roque Bellido y Garcés.

Madrid 14 de Enero de 1905.—El Subsecretario, el C. de 
Albay.

Constituido el Tribunal de oposiciones á la plaza de Profe
sor numerario de Física, Química é Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestros de Madrid por Real orden de 4 
del actual, en la siguiente forma: Presidente, D. Blas Lázaro 
é Ibiza, y Vocales: D. Antonio Galindo, £). Ricardo Mancho, 
D. Germán Cerezo1, D. Manuel Justo Sánchez, D. Ricardo Ru
bio y P. Enrique Martínez y Martínez, y Suplentes: D. Emi
lio Amor y Rolán, D. Francisco Javier Cobos, D. Juan Si
món y Seisdedos, D. Angel Llorca, D. Eugenio Cemboraín y 
España y D. Ramiro Suárez.

Esta Subsecretaría ha acordado publicar, á los efectos del 
artículo 11 del vigente reglamento, los nombres de los aspi
rantes presentados á dichas oposiciones, que son los siguien
tes: D. Pedro Ipiis Carero Ureña, D. Enrique López Cerruti, 
D. Pío Vidal y Compairé, D. Lorenzo Miralles, D. Rafael 
Blanco y Yuste, D. Vicente Pinedo y Martín, D. Francisco 
Arroyo y Rojas, D. Manuel Fernández y Fernández Náva- 
inuel, D. Gonzalo Jiménez de la Espada. D. Eugenio Hernán
dez Cárdenas, D. Luciano Tarballosa y Lodos, D. José Hueso 
Carceller.

Madrid 14 de Enero de 1905.=:E1 Subsecretario, Albay.
Biblioteca N acional.

Conforme á lo dispuesto én el reglamento para el régimen 
y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguientes:

Uno de *2.000 pesetas al autor español ó hispano-americanó 
de la colección mejor y más numerosa de artícuios bibliográ
fico-biográficos relativos á escritores españoles ó hispano
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener 
datos nuevos é importantes respecto á los autores ya conoci
dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso 
se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se ráfieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano-america
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispano-americana, ó 
sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó contener gran núme
ro de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará á medida que las cantidades presupuestas para este 
objeto lo consientan. El autor tendrá derecho á 300 ejempla
res dé.su obra. 7

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y ,se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados. Los que no reúnan éstas condiciones, debe
rán ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Biblio
teca.

Los autores qué no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que dis
tinga súéscrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las' personas que por razón ' 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Be admitirán los trabajos de los opositores hasta el último ,’ 
dia de Marzo, del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la i Biblioteca Naeional antes dé las cuatro de la tárde del 
referido día, con sobre dirigido ál Secretario de la misnia, del 
cual. ó( de lá persona AÍ efecto encargadá, recogerán los Hité-'<

Los nombres de los autores premiados se publicarán en l¡a 
G a c e t a  de  Ma d b íd , y  al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman. ' '

Cuando no se adjudiquen los premios porque las obras pre
sentadas no lo merezcan, se anunciará también en el periódi
co oficial, para que sus autores sepan ¡que pueden recogerlas.

No podran optará premio, por importantes que sean, los 
trabajos que pueden considerarse como meros complementos 
de otros ya premiados por la Biblioteca; pero el Director de la 
misma podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor por la 
Junta ae gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la 
publicación de las respectivas obras premiadas ó en sus re
impresos.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados antes de que recaiga la aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 2 de Enero de 1905— De orden del limo. Sr. Direc
tor, el Secretario, Ricardo de Hinoiosá.

R e a l Academ ia de B ellas Artes  
de S an  Fernando,

Está Corporación abre un concurso libre, entre artistas es
pañoles* para la ejecución de la lápida/conmemorativa que, 
en honor de Cervantes, ha de colocarse en la fachada á la 
calle de Atocha de la iglesia y hospital matritense de Nues
tra ¡Señora del Carmen, en* cuyo sitio estuvo la imprenta don
de se efectuó la.prlmitiya^impresión de la primera parte del 
Quijote. ” , ;

El certamen se efectuará con sujeciqn á las condiciones ri- 
guientes:

1.a La lápida medirá dos metros de longitud, y su forma 
y proporciones quedarán al arbitrio de sus autores, quienes 
podrán elegir los elementos decorativos y alegorías que juz
guen más convenientes para dar á la obra todo el carácter y 
expresión estética é histórica correspondiente al fin á que se 
consagra.

2.a Los concursantes presentarán k esta Academia sus 
proyectos en modelos de relieve, á mitad de tamaño de ejé̂ - 
eución, con sus firmas, á los que deberán acompañar, ligeras 
Memorias explicativas, tanto del concepto histórico artístico 
en que inspiren sus composiciones, como de los materiales 
que se proponen emplear en su ejecución. El plazo de pre
sentación será el de un mes, á contar del día de la publica -̂ 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b í d .

3.a El autor del modelo que, á juicio de la Academia, me
rezca la primacía, si á ello hubiere lugar, recibirá como pre
mio la ejecución de la obra, que deberá presentar en mármol 
Ravaggione de primera clase, ó en otro que ofrezca análogas 
condiciones, pudiendo combinar el mármol con . el bronce en 
la composición de la lápida.

4.a La lápida llevará esta inscripción:
«Aquí estuvo la imprenta doiíde se hizo, en 1604, la edi

ción príncipe de la primera parte de El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha, escrita por Miguel de Cervantes Saave- 
dra y publicada en Mayo de 1605.

Conmemoración en MDCCGCV.
El escrito se efectuará en relieve, ya en bronce ó mármol, 

y en condiciones de permanencia.
5.a La obra se dará por terminada«el dia 1.° de Mayo 

próximo, y después de examinada y aprobada por la Comi
sión que, con tal objeto, nombre la Academia, se colocará 
por cuenta de su autor, con las debidas condiciones de segu
ridad, á unos cuatro metros de altura sobre el pavimento de 
la calle en el punto que la misma Comisión designe.

6.a Tan luego como la obra quede, colocada en su sitio, 
percibirá su autor la cantidad de 5.000 pesetas como premio 
y remuneración de sus trabajos. r f

Mádrid 17 de Enero de 1905.=:E1 Secretario general, Enri
que Serrano Fatigati.

Universidad C entral.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia Uni

versal, moderna y contemporánea, vacante en la Uni
versidad de Sevilla.
Se convoca á los señores opositoi/es á la expresada Cátedra 

para que se presenten el día 6 de Febrero próximo, á las cua
tro de la tarde, en el salón de grados de lá Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad'Central, con objeto de dar 
comienzo al primer ejercicio*  ̂debiendo presentar los intere
sados, antes de verificar el mismo, todos los documentos exi
gidos por el reglamento vigente de oposiciones, así como 
también un trabajo de investigación doctrinal ó propio y el 
programa de la asignatura objeto de la oposición, sin cuyos 
requisitos nó. serán admitidos á las expresadas oposiciones.

El cuestionario se dará á conocer el día 28 del actual en el 
local antes mencionado. , -

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto én el reglamento 
vigehte de oposiciones, se anuncia para conocimiento de los 
interesados.
N Madrid 17 de Enero de 1905.=E1 Presidente del Tribuna}, 

Manuel María del Valle y Cárdenas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia de M adrid.

Negociado 6.°
Se advierte á los señores comerciantes, industriales, arren

datarios y dueños de derechos reales de las casas afectas ál 
proyecto «Reformas dé la prolongación de la calle, de Pre
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá» 
que no hayan sido citados por ignorarse sus nombres y do
micilios, que pueden presentar en el Negociado de Expro
piaciones de este Gobierno civil los documentos justificantes 
de su derecho en el plazo de quince días,1 á contar desde la 
fecha de este anuncio; previniéndoles que pasado ese plazo 
les parará el perjuicio a qúe haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1905.=E1 Gobernador, el C. de San 
Luis. _ _ _ _ _  P—61

D elegación de H acienda de la provincia  
de Córdoba.

D. José León Villanueva, Jefe Superior honorario de#Ad- 
ministración civil, Delegado de Hacienda de la provincia dé' 
Córdoba. , x ■. ,• ;

Por la presente cito y emplazo á D. Antonio Fernández Gó
mez de Aranda, Agente ejecutivo qué fué de la zona deRúte; 
á D. José J. Jáudenek y D. Federico Morcillo,' interventores 
que fueron de Hacienda de esta provincia^, y á D. Eduardo 
Sol y D. Marcial G. Roco, Tesorero y Ofieial de Tesorería de i 
la misma, respectivamente, para que comparezcan en el- ex
pediente de alcance qué vengo instruyendo^ Contra el prime-' 
ro de los citados/ por - Sí ó por medio , dé représentanteslqúe ° 
nonlbraráneasó -fié - no < tener ^su'residencia - en esta - cápital, 
cón el qué puedan entenderse1 en 'su< caso' las" actuaciones,( 
fifi de qué réeoj án los pliegos dé¿ cargo qtie ŝé'jles han &rmu--^ 
leído’ty loé̂ eóñteéteií dentro deUplázode

desde el siguiente AamieLen qué aparezca inserta esta pita* 
ción en la G a o kta  d e v34a d b id ; ¿dvirtiéndóles que de no ha~ 
cerlo sé declarara la rébeldía y  sé les harán las notificaoio-** 
nes en .estrado.

Córdoba 12 de Enero de 1905^=  ̂El Delgado de Hacienda, 
José León Villanueva. p —56

A d m in is t r a c io n  d e  H a c ie n d a  d é  l a  p r o v i n c i a  
d e  Z a m o ra .

En vista de que la acción del tienapo ha hecho desaparecer 
las cifras y fechas que ¡figuraban en la relación de honorarios 
por operaciones periciales practicadas eñ ios años, 1866 y 1867, 
presentada por D. Camilo Pérez Fernández ten reclamación 
de abono de los misuios, la Intervención fie Hacienda de esta 
provincia tiene interesado la presentación de otra relación 
sin enmiendas,par a poder consignar la oportuna y reglamen
taria censura.

Y siendo desconocido el domicilio del interesado, que.es él 
llamado, á presentar el expresado documento, según maúifes* 
tacióndel Sr/Alcalde del Excino. Ayuntamiento de Valencia, 
última residencia de aquél, se publica en este periódico ofi
cial para su conocimiento y «m cumplimiento de lo que deter* 
mina el art. 45 del vigente reglamento sobre procedimiento 
administrativo.

Zamora 14 de Enero de 1905^=E1 Administrador de Hacien
da* Gonzalo Diez. v M -t60

'*  ' * ■

D is t r it o  u n iv e r s it a r io  jde § (s in tla go«
DECANATO

Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar se
gundo de la Facultad do Derecho de la Universidad
de Santiago.
Se cpnvpca,á los, seno res opositores para comenzar los ejer

cicios el día 6 del próximo Febrero, á las once de lamañapa, ̂ 
en el aula núm- .4 de dieha Facultad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Santiago 11 de Enero de 1905.zzRl Presidente dél Tribunal, 

Ramón-Gutiérrez. P—57

Ju n ta  del puerto de B arcelona.
Autorizada esta Junta por orden de 6 de Octubre próxim® 

pasado para la adquisición y montaje1, mediante concurso pú
blico, de dos carros transbordadores de los puentes-grúas en 
los tinglados del muelle déla Barceloneta, ha dispuesto ad- 
mitír proposiciones en pliego cerrado para el indicado sumi
nistro, desde esta fecha hasta la hora de las doce del dia l.* 
de Marzo próximo.

Las proposiciones deberán ir acompañadas del resguarda 
que justifique haberse constituido en la Sucursal de la Caja 
central ¡fie Depósitos de esta ciudad, y en calidad de fianza 
provisional, la cantidad de quinienias pesetas para podér to
mar parte en este concurso, en armonía con las disposiciones 
vigentes.

El pliego de bases que ha de regir para este contrato y los 
planos que al mismo acompañan se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de. la expresada Junta, sita en el piso principal 
de la Casa Lonja de esta ciudad, todos los días laborables á 
las horas de despacho.

Barcelona 31 de Diciembre de 1904.=E1 Vicepresidente, 
Alejandro María Pons.=El Secretario Contador, M. Creus.

______________  S—63

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de H u e r c a n o s

D. JQionisio Santa María Ayala, Alq'alde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hágo saber que en el alisjiamiento de los ^mozos á quienes ’ 
corresponde ser comprendidos en las operaciones para el re
emplazo del Ejército en.el año corriente,, formado en sesión 
celebrada por esta Corporación el día 8 del mes que cursa* x 
fué incluido Julio Urbina y Matute, hijo de. Angel y de Her- 
menegilda, que nació en la misma en 20 de Septiembre de 
1885; y con el objeto, de que pueda compadecer al acto de la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el 29 dél mis
mo; al del sorteo general, que se verificará el domingo 12 dé 
Febrero próximo, y al de la clasificación y declaración de sol
dados, que empezará e} día 5 de Marzo siguiente, se le cita 
por medio de este edicto, cumpliendo lo dispuesto en los ar
tículos 47, 55 y 77 de la ley de Reclutamiento, por ignorarse 
su paradero y residencia actual.

Huércanos 13 de Enero de 1905.=Dionisio Santa María.= 
Por su mandado, Teodosio Menín. M—66

A llcaldia constitucional de Iznatoraf.
D. Alfonso Matarán Polo, primer Teniente Alcalde y acci

dentalmente Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento formado por este Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual los mozos Antonio Losas Rodillo, hjjo de José 
y María; Isicio Campos Rodríguez, de Diego y María Ramo
na; Pedro Fernández Jiménez, de Pedro é Isabel; Diego Mo
reno Magaña, de Ramón y María, y Juan Aniceto Sesé, hijo 
natural de María Sesé, como comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 40 de la ley vigente de Reclutamiento, é ignprándó- 
se su actual paradero, se les cita, llama y (epaplaza para que ■ 
por sí ó sus representantes comparezcan ante esta Alealdíá' 
el día 29 del actual, en que teñirá lugar la rectificación deF^ 
alistamiento; con el bien entendido que dé no verificarlo les 
parará el perjuicicio á que haya lugar* . \ f

Iznatoraf 12 de Enero de jl«905.p=Alfonso Matarán.=Por su 
man,dado, Francisco Carrión, Secretario. M—67

Alcaldía constitucional dc Jativa.
D. Cristóbal Mompó Borrás, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Játiba. !
. Hago saber que por este Ayuntamiento se ha acordado, en 

virtud de «expediente instruido á instancia del mozo para el 
reemplazo de 1905, José Martínez Albí, que existen motivos 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de su padre José .Martínez Alfaro, natural de Aya- 
cor, de cuarenta y siete años de edad, de estado viudo, esta- ' 
tura baja, pelo castaño, ojosv pardos, nariz regular, barb^ ce- 
rráúav.segas.particulares,ninguna; y en cumplimiento de lo 
que dispone; el art., 69 fiel, reglamento, para la ejecución dé la 
ley d e Reclutapiiento vigente, se hace público por medio fiel 
presente edicto á los efectos de dicho artículo* y; para que 
•llpg#e á npti.QÍa de-las Autoridades y puedan hacerse las pes- 
quisas en jayeriguación fiel citado indivi(í,up. i . ] . * .

Játiba 6 de Diciembre, de Í9Ó4.—=̂ 1 Alcalde,* C. Mom̂  .

Ayuntamiento constitucional de Najera.
'D.nVíctór: RomeraRernández^: Alcalfie Presidente del Iliis^ 

tós|m o Ayuntámiteto consMtúútoháhi
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Hago queen - eLalistamiento de los mozos á.quienes 

corresponda ser comprendidos;envías operaciones para el re
emplazo del Ejército en el ano corriente, formado en sesión 
celebrada, por^esta Corporación el dia 8, del actual, fueron in
cluidos los que á continuación se anotan, j  cqn el objeto de 
que puedan comparecer al acto de la rectificación de dicho 
alistamiento, que tendrá lugar- el día 29 del misino; al del 
sorteo general, que se verificará el domingo 12 de Febrero 
próximo, y al de la clasificación y declaración de soldados, 
que empezará el día 5 de Mapzo siguiente, se les cita-por me
dio de este edicto, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 

- 47, 55 y 11 de la ley de Reclutamiento, por ignorarse su pa
radero y residencia actual. i
. Nájera 12 dé Enero de 1905.=Víctor Romero .=;Por su man* 

dado, Eduardo. Sotes. -  > : /
~ Mozos á quienes se cita por medio de este edicto.

Domingo Jiménez Jiménez, hijo de Indalecio y Manuela. 
Celestino Castróviej ó Gorozabel, hiio de Pedro y María. 
Juan Velasco Villarejo, hijo de Antonio y Anastasia.

M—70

Alcaldía constitucional de Odón.
D. Bartolomé Almazán Ovizo, Alcalde constitucional del 

pueblo de Odón, en la provincia de Teruel. .
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en este pueblo para el reemplazo del Ejér
cito del año actual el mozo Nicoínedes Hernández y Sanz, 
hijo de Faustino y Cesárea, que nació en este pueblo él día.15 
de Septiembre de 1885, y resultando que este mozo es de ig
norada residencia, se le cita por el presente para que con
curra á la rectificación del alistamiento, asi como igual
mente al acto del sorteo y la clasificación y declaración de 
soldados; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar. ;

Odón (Teruel) 8 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Bartolomé 
Almazán. M—71

Ayuntam iento constitucional de T alavera  
de la R ein a .

Ignorándose el actual domicilio de los mozos, cuyos nom
bres los de sus padres y fecha de su nacimiento se expresan 
á continuación, los cuales han sido incluidos en el alista
miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército corres
pondiente al presente año, como comprendidos en el caso 5.° 
del art. 40 de la ley, se les cita*por medio del presente para 
por sí ó representados por sus padres, tutores ó amos de 
quienes dependan, concurran á estas Casas Consistoriales, á 
las diez del día día 29 del actual, al acto de la rectificación 
del alistamiento, á exponer las excepciones de que se crean 
asistidos.

Se ruega álas Autoridades en cuyas jurisdicciones residan 
los expresados mozos, padres, tutores ó encargados, hagan 
llegar á su conocimiento esta citación y al de esta Alcaldía 
sus domicilios para proceder á lo que hubiere lugar; y en 
caso de defunción remitir el documento que lo justifique para 
poder acordar su exclusión del alistamiento.

Mozos que se citan.
Isidoro Madrid Hernández, hijo de Regino y Juana; nació 

el 2 de Enero de 1885.
Daniel Oporto Heredia, de Cándido y Bernarda; nació el 3 

de Enero dé 1885.
Reyes Calderón Gutiérrez, de José y Macaría: nació el 6 de 

Enero de 1885.
Benito Sánchez Díaz, de Ramón y Lucía; nació el 14 de 

Enero de 1885.
Elias Martín González, de Román y Braulia; nació el 16 de 

Febrero de 1885.
Gabino Peña Alonso, de Damián y Marta; nació el 19 de 

Febrero de 1885.
Fernando Devesa y Torres, de Pedro y Leoncia; nació el 9 

de-Marzo de 1885.
Vicente Marcos Sánchez, de Hipólito y Josefa; nació el 5 

de Abril de 1885.
Valeriano Martín Loarte, de Pablo y Josefa; nació el 14 de 

Abril de 1885./
Félix Díaz Muñoz, de Gabriel y Juliana; nació el 18 de 

Mayo de 1885.
Eugenio Novoa Ruiz, de Gregorio y Nicasia; nació el 10 de 

Junio de 1885. ■
Miguel de los Santos y Sánchez Pino, de Francisco y María; 

nació el 5 de Julio de 1885.
Ramiro Méndez Carrasco Boguero, de Julio y Luisa; nació 

el 9 de Julio de 1885.
Elias González Gómez^de Epifanio, y Petra; nació el 20 de 

Julio de 1885.
Ignacio García Jiménez, de Gaspar y Dominica; nació el 

29 de Julio de 1885.
Fermín Tornero Sánchez, de Manuel y Josefa; nació el 31 

de Julio de 1885.
Moisés Morán Morales, de Pedro y  Benita; nació el 28 de 

Agosto de 1885.
Eugenio Bardera Martín, de Pedro y Gertrudis; nació el 8 

de Septiembre de 1885.
’José Iglesias Montoya, de José y Antonia; nació el 24 de 

Octubre de 1885.
Santiago Díaz Gómez y Díaz, dé José y María; nació el 6 de 

Noviembre de 1885. • . .
Florencio Sánchez Mayoral, de Venancio y Ramona; pació 

el 7 de Noviembre de 1885.
Cecilio Jiménez Sanz, de Jenaro y Tomasa; nació el 22 de 

Noviembre de 1885. 0
Talayera de la Reina 13 de Enero de 1905.=±E1 Alcalde, 

Andrés Fernández.=zEl Secretario dél Ayuntamiento, Anto
nio Gómez Pavón. M—72

Ayuntam iento constitucional 
de T u d ela  de Duero.

En conformidad á lo dispuesto en el caso 5.° dél art. 40 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo dél Ejército y las ins^ 
truccionesde la Real orden de 24 de Octubre de 1903, han 
sido comprendidos en el alistamiento formado en esta villa 
para el correspondiente año, los mozos siguientes:

Victoriano Cubero Colodrón, nació en 23 de Marzo de 1885, 
hijo legítimo de Juan, natural de Mojados, y de Lorenza, que 
lo es de Nava del Rey, provincia de Valladolid.

Venancio Alvarez González, hacio el 1.° de Abril de 1885* 
hijo legitimo de Pedro* natural de.Yalladolid y de Juliana, 
que lo es de Revilla Vaílejera, provincia de Burgos* ; ■

Santiago Arenal Muñoz, nació en 1.° de Maya de 1885> hijd 
legítimo de Mariano* natural de la Parrílla, y de Nicolasa, 
que lo es de San Miguel dél Árroyó/provinciá dp Valladolid| 

Arturo Sacristán Rico, nació e n í.-d e  Septiembrede Í885, 
hijo legitimo de Ceferino, natural dé Vafielado, provincia dé 
Segovia, y  de Antonia, que lo es de Aldeamayor de San Mar
tín, provincia de Valladolid. ¡

Ignorándose la residencia de dichos uaozos y la de sús pa
dres, puya ausencia data desdé hace más de diez años, se les 
cita y requiere por medio del presente edicto, que se ihser-  ̂
tara en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma-

dhíd, para que el día 29 del corriente mes, á las nueve de su 
mañana, y en todo caso hasta el día 11 de Febrero próximo, 
á la misma hora, se presenten ante este Ayuntamiento al 
acto de la rectificación de dicho alistamiento, á exponer lo 
que á su derecho, pueda convenirles; y de no hacerlo se les 
¡cita también para. que comparezcan al. acto . del sorteo, que 
téndrá lugar el día 12 de dicho Febrero, :á las siete de la ma
ñana, y al déla clasificación y declamación de soldados, que 
se verificará el día 5 de Marzo siguiente, á las nueve de la 
mañana, en la Casa consistorial; debiendo advertirles que de 
no concurrir les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á las disposiciones vigentes.
¿ Tudela de Duero á 12 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, Mi
guel Ibáñez.  ̂ M—73

Alcaldía constitucional de Torreblanca.
D. Bautista Blasco Fabregad,, Alcalde constitucional de la 

villa de Torreblanca, provincia de Castellón de la Plana.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento de este pueblo para el presente reemplazo, con arre
glo al caso 5.° ael art. 40 de la ley, los mozos que á continua
ción se relacionan, y cuyo actual domicilio se ignora, les cito, 
llamo y emplazo por medio del presente edicto para que ellos, 
sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes 
dependan, comparezcan el día 29 de los corrientes, á las nue
ve de la mañana; el 11 de Febrero, á la misma hora; el 12 de 
Febrero, á las siete de la mañana, y el 5 de Marzo, á las nue
ve de la mañana, á esta Casa Consistorial, al objeto de la rec
tificación del álistamiento, cierre definitivo del mismo, sor
teo y declaración de soldados, respectivamente, para exponer 
cuanto á sus derechos convenga; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará los perjuicios á que haya lugar.
< Y ruego á las Autoridades locales de los pueblos donde re
sida ó haya residido alguno de los referidos mozos, meló ma
nifiesten; y si hubieren fallecido ó estuvieren alistados en 
aquéllos, remitirme los antecedentes del caso para proceder 
á su exclusión y no irrogar perjuicios á los interesados en la 
presente citación, sustituta de la que ordena el art. 47 de la 
ley de 11 de Octubre de 1896.

Dado en las Casas Consistoriales de Torrebíanca á 10 de 
Enero de 1905.;=Bautista Blasco.=Dé su orden, el Secretario, 
José Monserrat.

Relación que se cita.
José Ribalta Clausell, hijo de Jaime y Mariana, nació el 27 

de Enero de 1885.
Sebastián Gargallo CabrerU, hijo de Sebastián y Carmen, 

nació el 13 de Febrero de 1885.
José Ortells Cardó, hijo de José y Luisa, nació el 14 de Fe- 

, brero de 1885.
Manuel Arrufat Monte, de Jaime y Amalia, nació en 6 de 

Marzo de 1885-
Manuel Gargallo Meseguer, de José y Antonia, nació el 9 de 

Junio de 1885.
Tomás de la Torre Expósito, de padres desconocidos, nació 

el 6 de Diciembre de 1885. M—74
Ayuntam iento constitucional de V illarreal

(Castellón).
Ignorándose el paradero de los mozos Romualdo del Pozo 

Expósito; Bartolomé Valles García, hijo de Barlomé y Micae
la; Ismael Calvo Estéve, hijo de Fermín y Desamparados; 
Pascual Batalla Goterris, hijo de Francisco y María Gracia; 
Vicente Gumbau Linares, hijo de Vicente y Teresa; Lorenzo 
Martínez Expósito, y Bartelomé Expósito, naturales de este 
término, y hallándose comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte á los mismos, á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legí
timo representante, antes de las diez del día anterior al se
gundo domingo del próximo mes de Febrero, á exponer cuan
to á su derecho convenga relativo á su inclusión en dicho 
alistamiento; en la inteligencia que este edicto se inserta en 
sustitución de las citaciones ordenadas por la ley de 21 de 
Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia de los in
teresados, sus padres y demás personas dichas, á quienes en 
su caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Villarreál 12 de Eneró de 1905.=E1 Alcalde, José A. Ga- 
lindo. M—75
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Ayuntam iento constitucional de Ailasantai*.
En el alistamiento de mozos en que se halla entendiendo el 

mismo Ayuntamiento para el reemplazo del presente año 
fueron incluidos, como comprendidos en el párrafo 5.° del 

, artículo 40 de la ley de Reclutamiento vigente, los mozos 
que se expresan:

1.° José Martínez Lineira, hijo de José y María, natural 
de la parroquia de Barbeito, que se dice marchó con sus pa
dres al Ayuntamiento de Boimorto. /

2.° José Rica Bello, de Antonio y Josefa, natural de Bar
beito, que se dice marchó con sus padres al 'Ayuntamiento 
de Curtís.

3.° José Costoya Iglesias, de Manuel y María Josefa, natur 
ral de Mezonzo, que. se, dice marchó con sus padres al Ayun
tamiento de Conjo.

4.° Manuel Señor Lagares, de Blas y Ramona, natural de 
Mezonzo, que se dice marchó con sus padres al Ayuntamien
to de Betanzos.

Y sin perjuicio de las comunicaciones que CQn esta fecha 
se remiten á los Sres. Alcaldes de los términos municipales 
donde se dice residen los cuatro mozos relacionados, se les 
cita por medio del presente edicto á fin de que comparezcan 
a la Casa Consistorial de este Ayuntamiento á los actos si
guientes:

1.° A la Rectificación del alistamiento, que ha de verifi
carse el día 29 del eorriénté y hora de diez.

2.° Para asistir al sorteo, que ha de celebrarse el domin
go 12 de Febrero próximo entrante á la hora de siete; y

3.° Para el acto de médición, clasificación y declamación 
de soldados, que ha de tener efecto el día 6 de Marzo, tám-4 
bién próximo, y hora de nueve.

Se advierte á dichos interesados que si no compareciesen á 
los actos indicados al sitio, día y 4 hora señalados, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Vilasantar 10 de Enero dé 1905.—El Alcalde Presidente, 
Ramón López. M—76
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Alcaldía coüsfitáóioiial <1̂  Avila*
: Ignorándose el paradero dp los mozos Dionisio García 
Ruiz, liijo:de Julián y Jesusá^josé Übeda Arribas, de CasL 
ímiro y Apolinayia; Juan. Jiménez Saez, de Ramón y Eusebia; 
Celedonio Martín Bérdügó, de Mateo y 8 runa; Pase asió Vales 
Gálán, de Julián y Ralblna; Zacarías del Fresno Pita, de 
Jqsé y  ^alemtina;* rEmilip  ̂Rodríguez Valyi^py dé Florencio y|

, Ju&mi;, - ^ . 6  d!¿ Éugehi^y Jon^sa,; An-j
tgel:gás|re)^ W  yjAfigela;.iR|¡Íáel.d
Jiménez,/de^Mafiúeíy
mos, de Fernando y QtáljAL Ricardo; ¡Mangas Coinisaña, dé 
¿nan y Francisca; Cándido Grpmei* Guadañó, dé Pedro y Pe
tra; Anastasio Gííérra Osinaga, dé Joaquín y Eufemia; Ri-

I
cardo Gutiérrez Navas, de Antonio y Claudia; Vicente Ra
mírez del Castillo Gómez* de Antonio y Marcelina; César 
Strauch Sevilla, de Federico y María; José María García 
Olaya Barcarce, de Julián y Petra; Mariano Jiménez García, 
de Martín y Gabriela; Julio Gilasdé Silva, de Isidoro y Ma
ría; Lorenzo Redecilla Merino, de Enrique y Elisa; Pedro de 
Jesús, Timoteo de San Segundo, Francisco de San Se
gundo, Vicente de San Segundo, Hipólito de San Segun
do, Mateo de San Segundo, Eustaquio Blanco Vaquero y 
Francisco Natalio, de padres desconocidos, que nacieron 
en esta ciudad el año de 1885, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del año actual,, se 
advierte á los mismos, ó sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para el día 29 del corriente mes, y hora 
de las once de su mañana, para que comparezcan en estas 
Casas Consistoriales, personalmente ó por legítimos repre
sentantes, á exponer cuanto á su derecho convenga en, la 
rectificación del alistamiento; en la inteligencia que el pre
sente se inserta en sustitución de la citación ordenada por 
el art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse la 
actual residencia de los mismos interesados, y que de la no 
comparecencia se les parará el perjuicio á que haya lugar.

Avila 14 de Enero de 1905.;= J. Carmelo Delgado.
M—78

A lcald ía  constitucional de Berdún*
En el alistamiento verificado por. este Ayuntamiento para 

el actual reemplazo de 1905 han sido incluidos, con-arreglo 
al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, 
los mozos que á continuación se expresan:

1. Victoriano Ara Marcellán, hijo de Francisco y de Isa
bel, nacido el 1.° de Abril de 1885.

2. Agustín Berges y Moreno, hijo de Francisco y de Do
rotea, nacido el 28 de Agosto de ídem.

3. Mariano Echevarría García, hijo de Diego y de Fidela, 
nacido el 8 de Septiembre de ídem; y /

4. Andrés de Gracia Expósito, hijo de padres desconoci
dos, nacido el 1.° de Diciembre de ídem.

Como quiera, pues, que se ignora lajactual residencia de 
los expresados mozos y la de sus padres, se les cita, llama y 
emplaza por medio de este edicto á fin de que á la hora délas 
diez de los días 29 del corriente y 11 del próximo Febrera 
concurran á los actos de la rectificación del alistamiento y 
cierre definitivo de éste, los cuales tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial. Para el caso que no comparezcan á ninguno de 
los antedichos actos, se les hace igual citación y emplaza
miento para los del sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar en esta misma Casa Consistorial, 
el primero el día 12 del nombrado Febrero, á la hora de las 
siete, y el segundo el primer domingo del próximo Marzo, á 
la hora de las ocho; previniéndoles que si á este último acto 
no comparecen ni se reciben los certificados de haber sido re
conocidos y tallados, conforme á lo dispuesto en los núme
ros 2.° y 3.° del art. 95 de la antedicha ley, se les declarará 
prófugos, previa la formación del expediente que para ello 
determina la expresada ley.

Berdún 11 de Enero de ’Í905.=E1 Alcalde, Angel Martínez.
• ' M—79

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA-HOSPIIAL
Por el presente se hace público que por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, esta
blecido en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), y con 
auto de 30 del pasado Noviembre, se ha declarado en estado 
de quiebra á D. Juan Planas y Calvet; previniéndose á cuan
tos tengan bienes del mismo que lo manifiesten'al Deposita
rio D. Carmelo Villar, habitante én la calle de Gerona, nu
mero 68, piso segundo, bajo las responsabilidades de la ley, y 
á los deudores que no verifiquen ningún pago al mencionado 
Planas, debiendo hacerlo á dicho Depositario;' bajo apercibi
miento de doble pago.

Barcelona 7 de Diciembre de 1904.=:Licénciadó Miguel 
Aracil. i JC—32

BORJA
D. Miguel Vega Collado, Registrador de la propiedad de la 

ciudad y partido de Borja.
Por el presente edicto hace saber qué por la Sociedad ge

neral Azucarera de España, domiciliada en Madrid, se ha so
licitado la deliberación de la finca siguiente: «Una Fábpiéa 
de azúcar, situada en el término de la villa de Gallur y sus 
partidos de Saladillos y Canifierlas y Barrio del Puente, de 
extensión superficial toda ella de sesenta y ocho mil seiscien
tos cuarenta y^seis metros cuadrados, confrontante por el 
Norte con barranco y escorredero de desagüe ’del Canal Im-| 
perial, con el citado Canal y terrenos de D. Miguel Hipólito 
de Val; a! Este con escalinata del mismo Canal, con terrenos 
dé D. Miguel Hipólito de Val y carretera de Gallur á Agre
da; ai Sur con camino carretero que conduce á la estación de 
Gallur y carretera de Gallur á Agreda, y al Oeste con terre
nos del Canal y otros de D. Miguel Hipólito de VaL»

Dicha Sociedad tiene inscrita en el Registro de la propie
dad esa,finca por haberla adquirido en virtud de aportación 
que á la misma hizo otra Sociedad denomiüada Nuestra Se
ñora del Pilar, domiciliada en Zaragoza; ésta última adqui
rió  la propia finca en cuanto á una porción de élla, ó sea el 
edificio que füé posada y fábrica de molturación de harinas, 
por aportación qué á esa última sociedad hizo R. Santiago 
Canté Polo, con aprobación de su mujer Doña Magdalena Sa~ 
gristán del Royo, y en cuanto á otras tres porciones de te
rreno, que tienen la extensión siguiente: una 38.705 metros 
cuadrados, otra 25.195 metros cuadrados y la otra 2.100 me
tros cuadrados, por compra hecha á D, Miguel Hipólito de 
Val Jiménez á Doña Juana de Val Tejadas, con su esposo 
D. Francisco Pascual Sarrosa, y á Doña Pilar de Val Tejadas, 
con su marido D. Francisco Nogués Aguilera; esas tres por- 
cionés dé terreno, con el mencionado edificio, han venido á 
formar la finca total antes descrita.

Los gravámenes que ¡tiene dicha finca y han de quedar 
subsistentes, no obstante que arriba. á declararse la libera
ción qué se pretende, son los siguientes: en cuanto á la por
ción de terreno de 25.195 metros cuadrados, una seryidum- 
bre 4e carretera en, Jqs ángulos A  y p dél plano levantado al 
éfeptp y¡respetivamente de la parte que, confronta con. oí Ga
na! Imperial en la dirección de Esjte á Qcste, cuya serVidum- 

, 'bre es de ocho metros de ancho, para pasopersonas, gana
do,carros y fcaballerías, en favor déf D. Híguel Hipólito fie 

;.$ a l  é hijos* sus sucesores ó habientes dor.echo> dependientes, 
arrehaataríos 9 c.plónos; en cuanto á¡ la otra parcélá de 2.100 
metros cuadrados dé superficie; enda parte designada con el 
, hpmhce dé^íá^^delResvÍQ y en toda su; longitud, otra servi- 
dúmbre de carretera tie. .igual ánchura para el mismo objetó 
y en favor de las mismas personas que la antes especificada, 
entendiéndose también y considerándose constituida la últi-
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ma servidum bre, ó sea la  referente a la  p a rc d a  de dos m il cien metros cuadrados sobre el terreno que al tiempo en que 
la  Sociedad N uestra Señora del P ila r adquirió tales parcelas,6 sea en 26 de Julio  de 1899, tra tab a  de adquirir del Estado dicba Compañía,-y parte al Oeste del Desvío que corresponde á  1%carretera  abandonada de G allur á Agreda tan  pronto 
c o m o  verifique dicha adquisición; además, en el mismo contrató  por el cual se vendió á la  repetida Sociedad Nuestra Señora del P ila r en la fecha expresada los tres trozos de te rreno indicados, se estableció que se celebraba con las condiciones generales del mismo, y además las de que la Compañía adquirente se comprom etía á respetar las servidum bres que tenga ó haya establecidas sobre los terrenos expresados, así como á lim itar por medio de señales al Este y Oeste el perím etro del to ta l terreno adquirido; debiendo ser los lím ites del Norte y Sur el Canal Im perial y la vía férrea, respectiva - '• m ente, salvando los derechos de éstos y la concesión de terrenos para un  desvío de unión á las agujas de la misma vía, y la en trada á dichos terrenos la tendrán por la carretera  proyectada de G allur á Agreda.Por últim o, consta que la repetida finca total se halla  acogida en las Compañías de Seguros contra Incendios á prim a fija, The N ort Laeru, La Unión y El Fénix Español, El Fénix Francés, La Unión Francesa, La Paternal, [La Catalana y La Urbana, sin que se pretenda tampoco la liberación en cuanto a  este extremo.La hipoteca, derechos y acciones á que aparece estar a fe ít a l a  finca descrita y han de quedar extinguidos por la liberación si no se reclam an, son los siguientes: ‘ ■1.° Un censal dé 1.100 sueldos jaqueses dé anua pensión, así .como lay hipoteca que para el pago de ese censo se constituyó sobre la v illa dé G allur y sus términos; pues como está com prendida dicha finca en el térm ino de esa villa, consta «§n el Registro ta l finca afecta á  ese censo é hipoteca con las demás de la misma villa y sus términos; aparece el g ravam en por asiento del antiguo Registro, según el cual, por ins- trumeníto otorgado el 27 de Abril de 1614, protocolado en el oficio dé D. Antonio Mirabete, el Consejo, Justicia, Jurados, Universidad de vecinos de la v illa de G allur vendieron á Don A ntonio de Urrea y Hénríquez Caballero, Señor de la Varonía de la Valle Almonaciz, er el Reino de Valencia, domiciliado en Zaragoza, el censal indicado por el precio d e 22.000 sueldos jaqueses, cuya pensiones pagadera en 27 de A bril de cada año.2.° En cuanto ai edificio mencionado, que fué posada y fábrica de m ólturación de harinas, de un canon que según el Registro se satisface anualm ente al Canal Im perial de A ragón, im portante 4.000 reales, y en el antiguo Registro aparece cómo carga referente á la casa posada dicha la de satisfa - cer el canon que corresponda al Canal. f3.° En cuanto á o tra casa, posada que existía enclavada dentro de la porción de terreno , de 36.705 m etros cuadrados ya expresados, de ,un arrendam iento que existía pendiente sobre esa casa al tiempo que adquirió dicha porción de terreno la  Sociedad N uestra Señora del P ila r ,1 habiéndose convenido en el contrato  de esa adquisición que dicha Sociedad no pudiera tom ar posesión de la tal casa posada hasta  el 29 de Septiem bre de 1899 en que finaba el contrato de arriendo con los inquilinos, sin que del Registro aparezcan los nombres de los arrendatarios.4.° F inalm ente, se pretende la liberación de la obligación que contrajo la Sociedad Azucarera Nuestra Señora del P ilar de constru ir una paridera para encerrar ganado, de iguales condiciones á la enclavada en la porción de terreno, de 25.195 m etros cuadrados susodicha, en los terrenos que se reservaron D. Miguel Hipólito de Val y demás vendedores ya nom brados y en el sitio que éstos designasen: la liberación de esa obligación se pretende en cuanto pueda dar 'o rigen  á acciones resciso rías ó resolutorias.Lo expuesto se hace público para que llegue á conocim iento  de los habientes derecho de D. Antonio U rrea y H enríquez Caballero en el censal é hipoteca que garantiza su pago, de los arrendatarios de la casa posada enclavada en la pareóla  de 36.705 m etros cuadrados, ó de los habientes derecho de esos arrendatarios y de las demás personas que se crean inte; resadas en el censal, h ipoteca y restantes cargas, derechos y acciones que han de quedar extinguidas por la  liberación, á fin dé que en el térm ino de noventa días acudan á reclam ar an te  el Sr. Juez de prim era instancia de Borja, bien la constitu c ión  de una hipoteca especial sobre la finca descrita al principio, en lugar de la general á que está afecta esa finca/ con las demás de la villa y térm inos de Gallur, bien á ejercí ta r  los derechos y acciones que crean les asiste referentes á las cargas y derechos de que se pretende liberar la repetida finca; previniéndoles que de no reclam ar en el expresado té r m ino se tendrán por extinguidas dichas cargas, derechos y acciones en cuanto á tercero que después adquiera el dominio ó algún derecho real sobre la finca expuesta, habiéndolas de servir de notificación este edicto, conforme á lo d ispuesto en la regla 9.a del a rt. 368 de la ley Hipotecaria.Dado en Borja á 7 de Enero de 1905.=Miguel Vega Co
llado. X —119- , . , CÓRDOBA

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim era instancia dé esta capital con fecha once del corriente mes, en auto juicio, declarativo de m ayor cuantía que insta el P rocurador de este Colegio D. Juan de A ustria  y Carrión, a, nombre de D. Manuel Barneto y Méndez, de este domicilio, sobre cancelación de los gravámenes que se expresarán, por la  presente se emplaza para que comparezcan en los autos, personándose en formh, dentro del térm ino im prorrogable de hueve días, á los herederos ó causahabientes de D. Vicente José Rodríguez, cuyos nombres, domicilios y demás circunstancias se ignoran, que puedan tener derecho a la  hipoteca de tres  m il setecientas cincuenta pesetas, constituida á favor de dicho señor, y que grava sobre la casa marcada con el n ú mero diez y seis antiguo y quince moderno en la calle que se llamó, San R oque y hoy Buen Pastor, de esta ciudad, según aparece al folio veinticinco vuelto del libro ciento pchenta y 
nueve de Córdoba, finca seis mil ochenta y  tres.Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  de M adrid  ext i en do la  p resente, que fir mo en ,Cór- doba á 12 de Enero de 1905.=Fd Escribano, Teodomiro F er
nández. ■ # X —120GIJÓN—ORIENTE '

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Orienté 
de esta v illa se promovió de man da de -juicio decláratiyo de m ayor cuantía á instancia de D.; Mahuel Alvárez y ÁlVaréz, cotneéciánte y vécino de Avilés; representado1 p o r él Prócu- 
rádór U; Joógé ifeoces Rivero, cotítéa él Sr. Abogado del Estado, en représehtación de esté; él 'representante dél Mihiste- rió fisca^ éñ él Juzgado en la de los interesados aumentes' qué puedan tener inte res en el asüntp; contra Dv Si 1 ye ri ó A lvares y AJváréz, en éóncéptó de: adiniñiátrador de lóá bienes del ausente D. José Antonio Alvarex, y Suáróz y Itjs dén^hinte-? 
resádos qúé^ ser crean con" derecho paña ifil|júg!haúlá,; sobre presunción dé m ú ertéd é  D: José ^vhñézry; Biiarézi; én Já  qúé 
p o r providencia de ,10 dél tiéfcúá^ ^ é t á d a é l  SñvD. Féan-: ciscó de Bórja L á v iá d a ,Ju e z  ihúhiciipál ;eñ funciones dél de

primera instancia de este distrito, se acordó hacer un según*, ao llamamiento por edictos: respectó dé  Jos interesados des-, conocidos, para que dentro dél término.de cinco días improrrogables comparezcan en lbs autos, personándose en forniá.Y no siendo posible hacer el éegundó. llamamiento personalmente de los interesados desconocidos, se hace por medio de la presente cédula, que se ínsértára én lá Gaceta de Madrid, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciese en persona.Gijón á 11 de Enero de 1905.=E1 actuario  Francisco Car- bayeda. : X —116
MADRID—DECANATO

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez Decano de los de prim era instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación, por defunción, del Procurador dé este Colegio D. Constantino Rodéró y Bárrieptos, á fin de qué én el térm ino de seis meses’, contados desde la publicación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la  fianza prestada por aquél para él desempeño dé su ofició; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 7 ae Enero de 1905.=V.° B .°ráLuis Rodríguez de L le ra .= E l Secretario, Eduardo de Olavarrieta. X —117

MADRID—HOSPICIO
Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim ara instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, techa 10 del actual, se hace saber que por auto de 5̂ 3 de Di-, ciembre últim o fué declarado en concurso necesario de acreedores D. Miguel Nájera y  Almazán, de este domicilio, con residencia en la calle de Fúcar, núm . 15, habiendo sido nombrado adm inistrador depositario D. Mauricio Manuel Viudel López, que habita en la calle del E spíritu  Santo, 22, tercero; y se previene de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos en su caso al depositario, y en su día á los síndicos que se nombren.
Madrid 11 de Enero de 1905. ~ V .?  B .°=O rtega M orejón.=  

El Escribano, P. H-, Luis Pazzini. ; JC—33
r o n d a ;

El Sr. D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de p rim era instancia de esta ciudad, en lá demanda juicio  ordinario declarativo de m ayor cuantía, deducida por el Procurador D. José María Escobar, en nombre del Presbítero D. Francisco Atienza O liva, para obtener la declaración de m uerte presunta de D. José Atienza Oliva, que hace tre in ta  y nueve años se ausentó de esta población, h a  dictado hoy providencia ante mi m andando hacer un segando llam am iento por la m itad  ;del té r mino antes concedido á las personas demandadas que aún no se han personado á contestarla. -Y en cum plim iento á lo acordado en la misma providencia, se emplaza por la presente cédula á todas aquellas personas que se crean con derecho á im pugnar dicha demanda para que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la inserción en el últim o periódico oficial que la publique, comparezcan eh estos autos, personándose en forma; prevenidas que de no hacerlo serán declaradas én rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.Ronda á 5 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Manuel M orales del Valle. N —114
SAN ROQUE

En el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad d̂e San Roque, y por mi actuación, se siguen autos ejecutivos á [in stancia del Procurador. D. Francisco A. Domingo VaZquéz; á nombre y con' podér de Doña MÚríÁ Josefa González Espresa- ti  y sus hijos D. Antonio, D. Adolfo y  iy.GáiúoS;IF)pe'^ Gon
zález, herederos de D. José López Espinosa, sobre pago del p rincipal é intereses que representa el préstam o que reconoció D. Juan Gaitán Robles, prim eram ente á Doña Irene Re- cagno Ramayón, y después al D. José López Espinosa, en esc ritu ras  de 19 de, Noviembre de 1882 y 17 de Septiembre de 1886 ante el Notario de esta ciudad D. Joaquín Sánchez P iquero, hipotecando para su garan tía  una casa de p lanta  baja situada en la villa de L a  Línea ¿de la Concepción, antes calle Nueva, sin nombre y sin núm ero, y hoy se denomina calle de San José, núm . 10, en cuyos autos, por providenciá de este día dictada por el Sr. D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de prim era instancia de este Juzgado, se ha acordado, á instancia del actor, se requiera al tercer poseedor de la  expresada finca hipotecada, D. Juan B autista Rodríguez R úan, cuyo domicilio y  actual paradero se ignora* para que en el té rm ino im prorrogable de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, pague el crédito de 2.750 pesetas, con los intereses del 12 por 100 de las dos ú ltim as anualidades y la  parte vencida de la corriente, por el que fué hipotecada dicha finca al José López Espinosa, ó la desampare; bajo apercibimiento que si no paga ni desampara, la finca será responsable con sus bienes propios, además de lo hipotecado, de los 
intereses devengados y de las costas judiciales á que por su morosidad diere lugar.

Y para que tenga*efecto el reqúérim iéntó acordado á bon  Juan B autista Rodríguez Rúan, expido la presénte, que firmo en San Roque á 26 de Diciembre de 1904.=zEl Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JC—34
 Juzgados municipales.

M A D R ID -H Ó SPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Francisco Tortillano Silván por rifa, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor lite ra l siguiente: ’ ;
«Sentencia.— En la vill a y Corte de Madrid, á 27 de Diciem bre de 1904, el Sr. D. Jaéinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio  verbal de faltas seguidas contra Francisco Tortillano Silván;Fallo que debo de condenar y condeno á Francisco T ortillano á la pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el ^premio personal correspondiefite y pago de las costas, decomisándose la  ru leta ocupada, á la que se dará el curso legal prevenido por la ley; y oficíese al Delegado de Vigilancia del d istrito  para que proceda á la busca y presentación del mismo en este Juzgado.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o. = Jacinto F., Picón.» .
Y para que sirva de notificación én forma ál dénúttciadó Francisco Tortillano, expido la presente, que firmo ep Ma-̂  d rid  á 12 de Enero de 1 9 0 5 , J  B .0̂ P ic ó n  ,^E 1  Seci^etário,' José Ballesteros; .‘ ‘ *' “ ; , ' ;'r' _ j0~574 ’ \

1 E h  el expediéntúde : Juzgado coñtrá CbhbépCíóh Rqd̂ ^̂  éz pér d^sqbediq¿;Cia, sé há diétadó sefitenéiá' huyd^éhcábézaihíetít^ t iv a ’éon'dñl tenor líJér^y jgm éM é:^ ;^
v , «Sentencia.— iá : v tííá fy  'Up^te,‘4 < é . E n e r o  de 1905r el Sr. D.̂  ̂ Jacintó"?■fre^pJe''•í^cón”̂ y .^tód iñas; Jaez

m unicipal suplente del ^distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dm ^iííciásiádjiuicía vérlmf dé faltas seguidas entre partés,’ dé la úiíá él Ministerio fiscal, en representación de la  acción pública, y Concepción Rodríguez de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; yFallo qué debo ‘dé*condenar á Concepción Rodríguez á la pena de 5 pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el apremio personál correspondiente, reprensión y pago de las costas del juicio; y oficíese al Sr. Jefe dé V igilancia de este 
d istrito  para su busca y presentación.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja* cinto F. Piéón.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada Concepción Rodríguez, expido la presente, qué firmó en Madrid á 12 de Enero de 1905.=V.° B .°=Picón ~E 1 Secretario, José Ballesteros. JO—575
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido eú este Juzgado contra Francisca Rodríguez-Córdova pór escándalo, seha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.—En la v illa y Corte de Madrid, á 7 de Enero de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital; habiendo visto las p re sentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la u n a  el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Francisca Rodríguez Córdova de la otra, 

como denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan  anteriorm ente; yFallo que debo de condenar y condeno á Fracisca Rodrí-
fuez Córdova á la pena de 10 pesetas de m ulta, sufriendo caso e insolvencia el apremio personal correspondiente, rep ren sión y pago de las costas del ju icio .Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=:Jacinto F. Picón.»Y para que sirva de notificación en forma á la  denunciada Francisca Rodríguez Córdova expido la presente, que .firmo en ]V|adrid á 12 de Enero de 1905.=V.° B .°=Picón.r=El Secretario , J . Ballesteros. JO —467

MARBELLA
D. Cristóbal de L una Rodríguez, Juez m unicipal de Mar- bella.Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado, la cual ha de proveerse conforme á lo dispuesto por la ley orgánica y adicional del Poder judicial y reglamento de 10 de A bril de 1871, y dentro del térm ino dé quim  ce días, á contar desde la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia.Los aspirantes acom pañarán á la solicitud:1.° Certificación do nacimiento.2.° Certificación de buena conducta m oral, expedida por el Alcalde del domicilio del interesado. \3.° Certificación expedida por los Escribanos á que corresponda el Juzgado de instrucción de su domicilio, en 1  ̂que consterno haber sido penado, ni en la actualidad encontrarse  procesado.4.° Cértiñcación de examen y aprobación, conforme al reglamento, ú otros documentos que acrediten su ap titud  para el desempeño del cargo ó servicio en cualquier carrera del Estado.Y para los efectos consiguientes se publica el presente, y de orden del Sr. Juez se fijan copias autorizadas en los sitios de costum bre.Marbella 7 de Enero de 1905.=C. de L u n a ~ E l  Secretario interinó , Manuel Donoso. JO—468

ANUNCIOS OFICIALES
Aramo Copper Mines Limited.

La octava asamblea ordinaria general esta tu taria  de esta Compañía tendrá lugar el 29 del corriente, á las dos del mediodía, en la oficina legal registrada de la  Compañía, núm ero 2, Metal Exchange Buildings Leadenhall, Avenue, en la ciudad de Londres, para recib ir la reseña anual, y para nomb ra r D irectores en lug ar dé los que por rotación se retiran , y para t ra ta r  de los negocios ordinarios de la Compañía.Oficina legal de la  Compañía, Enero 14 de 1905.=:Por o rden de la Ju n ta , C. W . Aston Key, Secretario . X —115
Compañía de los Caminos de hierro 

del Sur de España.
Situación en 31 de Mayo de 1904,

• Pesetas.
ACTIVO ----- -— -------— — —

Cajas, Banqueros y C arte ra      ................i .  3.019.206436Fianza, línea de G ran ad a ............................ .. 506.940Fondos á rea liza r.    ....................... 472.148‘22Gastos de prim er E stablecim iento    90.832.322l29Almacenes generales y provisiones divers a s . ............................................    \  A 994 581‘96Gastos de la explotación ............. 1.181.170‘90Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . .  2.359.487‘85Ejercicios cerrados: L. A., 1896 .................  58.81444Idem id.: A lm ería-Puerto, 1898..........   4.376‘87Idem id .: Ramal de Alquife, 1899,1900,1901,1902, ,1903.   ........................................       77 869*56'Idem id.: Ramal de Gérgál, 1900, 1901..... 14 298‘57Idem id.: Moreda-Granada, 1902, 1 9 0 3 ... .  196.743*65
~ ‘ 99.717.960*37

pasivo
Capital social A . v  . . . . . . .  13^00.000Obligaciones: serie Linares-Alm ería, p r im era hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.120.000Idem: serie G ranada, ídem   ........ .. 5.067.455*50Subvenbión dél Estado: L. A  ............ .... 30.790.000Idem íd.: Hhéá! de G ranadá.. : . . . . . . . . . . . .  2.514.105Bonos hipotecarios de la vía m a rít im a .. . .  ? 2.000.000
Vales sin in te ré s ..  f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.503.817*50Cupones y amortización á p a g a r . . . . . . . . . .  8.470.511*25
Productos del traficó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.525.438*71Cuéhtas córrientés ^  cuentas de o rd en . . , .  6.257.819*09EjerciciosóérradóS: L . A., í 895; 1897,1898,1899, 1900, 1901, 1902, 1 9 0 3 . . . . . :   ......... 4.292.337*51
Idení íd.t A lm éría-Púerto, 1899,1900,1901,1902,; 1903. i .              ........  166.497*72Idem  íd.: Rainal de G érgal, 19p2, 1903.......  9.^78*09
■t A ••• -  -A:.;-4- 99.717.960*37

   ..... ......... .....................................................................  , "  i r  . L h . ^ i t  —

Madrid l . óNde JuhiÓ ;de j0O4.A=:EÍ Ádiriiíiistratlpr, Jefe de 
los servicio^ centrales, Jixán Ceryáhtq1$¿=zY;.0 B*°~E1 Vicepresidente, José de Ciítdénas* > , X —118
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial dd dia 17 de Enero de 1905, 

comparada con la del d4a anterior¿

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL COSTADO

Día 16. \ Día 17.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F , de 50.000 ptas. nominales.,.. . .  
Idem E, de 25.000 id. id......................

77.45
77.45 
77,55
77.80
77.80
77.85
77.80
77.85

98.40 *
98.40

77.40
77.40 
77,45 y 50 
77,80-85 y 90

77¿90-80-95y9o 
77,85-90 y  95 
77.90

77,9J-40-80y95

98.35-40 y 35
98.40 y 35
98.40

Idem D, de 12.500 ................. .............
Idem C, de 5.000..................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de 500 id. id...........................
Idem G, y  Ht de 100 y 200 id. id.........
JSn diferentes series..............................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id ....................
Idem D, de 12.500. ..............................

Serié C, de 5.000 id. id . . . . . . . . . ....... . 98,50 98,45 y  40
Idem fí, de 2 .50 0 ....... ......... .v.......... 98,50 98,45 y  50
Idem A , de 500 id.* id*.. . . . . . * ......... 98,50 98,50 y 45
En .diferentes series.. 98,45 98,50-45 y  40

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.. ___ .....»■ 4597. 4577* y  455,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 4097. 410®/. y 409,50
Banco Hipotecario de España, ídem... 197,50 197,50
Idem id. id., cédulas al 5 f ...... » , »
Idem id. id., ídem al 4 ®/0................. 102,65 102,70

»Banco de Castilla, acciones.......... . 807.
Banco Hispana-Americano, ídem.. . .  ? »
Banco Español de Crédito, ídem* *...* 927. 917.

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior___
Idem id. al 5 por 100 amortizable.........
Acciones del Banco de España.......

731.2Q0 
613.000
37.000

Idem del Banco Hipotecario de España. 13.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........ ........... 70.000
Idem del Banco Hispano-Americano— 0.000
Tdem de la Oomnañía Arrendataria de Tabacos............. 11.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista* 31*912  ̂i  Londres, á la vista, libra esterlina, 33* 11

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  ó e l  d í a  1 9  d e  E n e r o  d e  l 9 0 5 «

n n p A Q
ALTUBA 

del barómetro 
reducida á 0°

en mllímetroB

TERMÓMETRO TensiÓh
del

Humedad DIRECCION ESTADO
nUJKAiS

Seco. Humedecido. vapor* acuoso. relativa. y dase del viento. d e l c i e l o »

12 |n noche................... 695*83 
696,32 
698 46 
699,07 
69* 68

9.2 9.0 8.5 98 S................. Brisa fuerte.. Lluvioso.
X de la mañana.. . . . . . . . . 5.0 3 4 5.1 76 SO.............. Viento......... Despejado. 

Nuboso.9 de la mañana . . . . . . . . . 5 4 3.1 4:6 67 ONO.......... Idem..........
12 del día . . . . . . . . . . . . . . . 7.3 3 9 4.4 57 O .......... Idem......... Idem.
9 rio U tarde . . . . . . . . 7 4 3 5 3 9 50 O ............... Idem .......... Tdem.
6 de la tarde............ . 699,97 4.2 1 6 3.8 63 ONO . . . . . . Idem........... Poco nuboso.
9 dé la noche................... 7ol,8l ' 2.8 0.7 8.7 66 O ........... . .. Brisa fuerte.. Despejado.

Temperatura maxima del aire a la sombra.............   10,0
Idem mmima.. ...............  2,54

Diferencia... ...................................    7,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 11,5
xdetn id. dentro de una esfera de cristal..........................  44,2

Diferencia......................    . - • • • 8<J,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable............................................................  16,0
Idem mínima ídem........................................    2,0

Diferencia............................................................ 14,0

Velocidad del Tiento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............................................................  850

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... 5.9
Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche....................................................... — 5 2
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. . 0.4
8ol completamente despejado.......................................... 3 h 4 J m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............................  l h l O m

Total de insolación durante el día......................... 4 h 50 m

Datos meteorológicos del día 19  de Enero de 1 9 0 5 9 según  los telegram as recibidos en el 
Observatorio de M adrid  de las observaciones verificadas diclio día en  varios puntos de 
España^ á  las nueve de la  mañana^ y en  otroü del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima*

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

ESTADO 

del mar,

p a r ia ...................
Clcimont..............
Valentía..............
Gris-Ncz ........ ..
Baint-Madñeu----
Isla de A ix .......... |
Biarritz.................

t

San Sebastián.......
Bilbao..................
Oviedo.................
Vares....................
Gotuña. ..........
Pontevedra.........
V iao....................
Oporto ..*••»•••••
Lisboa..................
Angra............... ..
Punta Delgada —  
Laguna................
Funchal. .............
F.agos. ............ . .
Afám ente»..-.. . . .
Buelva........... ;..
Bao Fernando.. . . .
Tarila . . . . . . . .
Btá Cruz Tenerife.
Beviita...........:. • -
Córuoba*.............

; ^

7593 
76U.4; 
760.G

— 4.6 o ......... Viento.. Cubierto.. 
Idem . . . . . .

11.8
8.8

9.8 — 2.2 15.0
14.0
11.0

10.0
8.0
6.0

20
13
5

JgpD ............... — 2.9 ONO... Idem ... 7.2 — 2.4
Granada............
Murcia

-  5.7 N .. . . . . . Brisa fte Idem ;.,... . . 9.6 8.4 +  ' 0.8

Badajoz .. . . . . . .
Ciudad Real... . . .
Albacete. ............
Cuenca . . . .  
Madrid ... 
^uaiialajara .......
El Escorial .........
A  íla ........

758 2'

756.2
75H.3
755.4 
755.7
755.5

— 6,1

— 7.9
— 5.0 
+  6.8
— 5.8

»

O .

N O ;.....
O . . . . . .
ONO ..
s ......
O N O ...

Idem*..

Idem... 
Viento.. 
Brisa..... 
Idem...
Viento..

Idem ..........

Idem ..........
Nuboso..... 
P. nuboso. 
Idem ..........
Nivoso........

6.4

3.6
5.4 

» 4.2
2.0
0.0

4.8

2.6 
3.1 
2.3 
0.4 

—» 3.0

■— 0.9

-  1.6 
-  2.8 
-  2 2 
-  3.0

a

11.0

8.6
11.2
11.0
8.0

11.0
11.0
9.0

11.0

Í5.0

2.4
2.2
3.0 
0.0

—  3.0 
0.0
1.0 
2.0

3

18
0.4
3

20

oegovia...............
Salamanca............
Válladolid............
aori a ........ .

757 9 
758.4
756 7

— 3.2
— 2.0- 
— 4.5

N O ...*.
0 . . . . . .
O . .......

Idem fte 
Idem... 
Brisa lig

Cubierto___
Nuboso: . . . .  
Casi desp...

1.0 
' 2.2 
j 3.8

0.2
1.8
2.2

— 4 2
— 4.2
—  3.0

12
9

16

Bnriros . . . . . .
León....................

- •
SMUtíiiííO. . ............
¿i\,\ ...........
Zsrairora ..............
Teruel ...........
Bui telena...........
Mfthóu ................

753.0 
752.8 
754 0
748.0

— 10.6 
— 10.1 
-  11.1 
-  13.8

O .........
NO .
N O . . .
O ; . . ./ .

V. fte . 
Brisa. . 
Idem lig. 
Idem ...

P.rnuboso... 
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Cubierto. . . .

5.6 
7.1
4.6 

12.0

4.4 
" 5.7 

3.1 
7.0

+
+

+
+

8¿)
9.0

13.0
10.0

3.0 
0.0
3.0
8.0

35
1
8

14 Tránquila.
p  }UiU>................
/alencra... . . . . . . .

Alteante .............
/fclmeri&. . . . . . .  . •
Málaga. . ..,. . 
Velilla........ ...

A  g e l....... . . . . .
T  jnez............. .
>íaks .. . . . . . . . . .

Pálertno........ .
Cagliari.............
Roma.............. -
Liorna .................
Nu a..................
Bidé....... .... . .
Porpignan. . . .

■

PARTE NO OFICIAL
ANUNCI OS

La m argarita en loeghes.-com o purganth,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

I M P R E N T A  f 5
J J  DE L A

Compañía Arrendataria de lo t e t o  M a d r i d  ]
-■ - j . Ponte jos, 8. MADRID ......... ^ 7

0 e (pacen fo&á cCase be ftraBajos ft- 
yográftcos, t? con especia Ci6a6 

Cos 6e carácter a6mtmsítraíh?o nece» * 
garios en tas oficinas 6eC 0¿>6ierno, 
diputaciones p fflpnnf amientas, 
de fofras Cas disposiciones be interés 
flenerat pu6Cica6as en Ca Gacéta de 
Madrid se conservan Cos mo C6es 6u» 
ranfe ocfto 6tas, p pne&en ser apro» 
neceados para tiradas especiates en 

\\ forma 6e foCCefos, pa sea repro6u= L  
(¿jj ciénfroCas ó comenfándoCas.______  jp

$} DE VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN %
P O N T B J O S ,  S í|

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1905

Í l.a clase............................... 20 pesetas.
2.a ídem  ...................  12 *

3.a ídem..............................  8 >

Reglamento de la Ley de Caza  0,25 pts.
Programa para las oposiciones á 

la carrera diplomática   0,25 pts.
l Libros reglamentarios en la aplicación de la ! ;
\V Ley de Alcoholes. 1 / L

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DB LOS

S U C E S O R E S  IDIB M I R A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-M A D R ID  
(C a sa  f u n d a d a  en  1888)

Siempre más de doscientos carruajes a la venta, nuovós j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruaje#.-* 
Exportación á provincias.

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASO- 
j j  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres; 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

. j E I ¡ r í j = i Í L q
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y  35.—Sucursal; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gás, petróleo, ga* 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow* 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Qalf~ 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA
La Cátedra de San PecU'o en Roma y Sia, Prisóa> vg. y rm\

ESPECTACULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A  las 8 y 1(2.—Andrónica. — Los amantes.
PRINCESA.—A  las 8.—¿Quo vadis?
L A R A . — A  las 8 y 1(2.—(Moda.)—Lá tronada.— Franc

fort!— Secreto de confesión.
PRICE.—A  las 8 y 1x2.—Marina.—Bohemios.
APOLO. — A las 7 y 1x2.—El señor Luis el tumbón ó des

pacho de huevos frescos.—María de los Angeles.—Las muje
res.—El paraíso de los niños.

ESLAVA.—A las 7.—El trueno gordo. — Las gallinas. 
El premio de honor.—El trágala.

ZARZUELA.—A las 7.—La Fosca.—La casita blanca.—El 
húsar de la guafdia.—Lysistrata. ✓

COMICO.—A  las 8.—¡Viva la niña!—Cuadros al fresco.— 
El organista de Móstoles.—El túnel. \

MODERNO.—A  las 8.—Los camarones. —¡Pa mí que nie
va!—La borracha.—Las estrellas. .

ROMEA.—A las 8 y 1 (4 .-Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía. \


